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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO - CUMPLIMIENTO SENTENCIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201901109-00
DEMANDANTE JOSE ATANAEL RENGIFO
DEMANDADO: MARIA ELVIRA AVELLA ZAMBRANO
ASUNTO: DECRETA MEDIDAS CAUTELARES

En atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte demandante,
el Juzgado

RESUELVE

1°- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en cuenta
corriente o de ahorros, CDT o cualquier otro título bancario o financiero que posea el demandado
MARIA ELVIRA AVELLA ZAMBRANO identificado con CC No. 23.646.693, en las siguientes entidades
financieras: BANCO DE BOGOTÁ, BANCOLOMBIA; BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO
BBVA, AV VILLAS, DAVIVIENDA, POPULAR, OCCIDENTE, BANCO W, COLPATRIA, BANCO CAJA
SOCIAL, BANCOOMEVA Y FALABELLA, sucursal Yopal.

Por secretaria líbrense los oficios correspondientes a los establecimientos bancarios para que de las
sumas referidas retenga la proporción determinada por ley y constituya certificado de depósito a favor
de este Juzgado, dentro de los 3 días siguientes al recibo de la comunicación, tal como lo dispone el
CGP Art. 593-10.

Limítese la anterior medida en la suma de $4.540.162,00 M/Cte1.

Advierte este juzgador que, en razón a la congestión del despacho, el trámite de las medidas cautelares
estará en cabeza del demandante quien deberá allegar las constancias de radicación en un término de
treinta días a partir de la fecha de expedición de los oficios de embargo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 CGP, Art. 593 numeral 10.

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.



Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO MIXTO DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200374-00
DEMANDANTE INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC
DEMANDADO: PABLO ANTONIO POREZ DAZA
ASUNTO: DECRETA MEDIDAS CAUTELARES

En atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte demandante,
el Juzgado

RESUELVE

1°- DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del bien inmueble identificado con folio de matrícula
inmobiliaria No. 475-0008085 de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Paz de Ariporo -
Casanare, de propiedad del demandado PABLO ANTONIO POREZ DAZA identificado con CC No.
4.165.660.

Para lo cual, líbrese el correspondiente oficio ante el señor Registrador de Instrumentos Públicos de
Paz de Ariporo – Casanare, a fin de que se efectúe la inscripción de la medida y una vez se surta esta,
informe al despacho.

2º- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en cuenta
corriente o de ahorros, CDT o cualquier otro título bancario o financiero que posea el demandado
PABLO ANTONIO POREZ DAZA identificado con CC No. 4.165.660, en las siguientes entidades
financieras: BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO CAJA SOCIAL,
BANCO BBVA, BANCO DE OCCIDENTE S.A., BANCO POPULAR, BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA, BANCO AV VILLAS.

Por secretaria líbrense los oficios correspondientes a los establecimientos bancarios para que de las
sumas referidas retenga la proporción determinada por ley y constituya certificado de depósito a favor
de este Juzgado, dentro de los 3 días siguientes al recibo de la comunicación, tal como lo dispone el
CGP Art. 593-10.

Limítese la anterior medida en la suma de $18.925.999,00 M/Cte1.

3°- DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro de los semovientes registrados a nombre del
demandado PABLO ANTONIO POREZ DAZA identificado con CC No. 4.165.660, oficiando al Instituto
Colombiano Agropecuario (ICA), con el fin de comunicar la medida para que se restrinja el transporte y
comercialización de animales.

Por secretaría LÍBRESEN LOS OFICIOS correspondiente a fin de que sea inscrita la medida y se
expida certificado en tal sentido. Del cumplimiento déjese constancia en el expediente

Advierte este juzgador que, en razón a la congestión del despacho, el trámite de las medidas cautelares
estará en cabeza del demandante quien deberá allegar las constancias de radicación en un término de
treinta días a partir de la fecha de expedición de los oficios de embargo.

1 CGP, Art. 593 numeral 10.
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200384-00
DEMANDANTE FUNDACION DE LA MUJER S.A.S
DEMANDADO: DORIS TABACO MALDONADO

JULIO ANZOLA
ASUNTO: DECRETA MEDIDAS CAUTELARES

En atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte demandante,
el Juzgado

RESUELVE

1°- DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del bien inmueble identificado con folio de matrícula
inmobiliaria No. 540-3629 de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Puerto Carreño, de
propiedad de la demandada DORIS TABACO MALDONADO identificada con CC No. 30.939.291.

Para lo cual, líbrese el correspondiente oficio ante el señor Registrador de Instrumentos Públicos de
Puerto Carreño, a fin de que se efectúe la inscripción de la medida y una vez se surta esta, informe al
despacho.

2°- DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del bien inmueble identificado con folio de matrícula
inmobiliaria No. 475-19087 de la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de Paz de Ariporo, de
propiedad de la demandada DORIS TABACO MALDONADO identificada con CC No. 30.939.291.

Para lo cual, líbrese el correspondiente oficio ante el señor Registrador de Instrumentos Públicos de
Paz de Ariporo, a fin de que se efectúe la inscripción de la medida y una vez se surta esta, informe al
despacho.

Advierte este juzgador que, en razón a la congestión del despacho, el trámite de las medidas cautelares
estará en cabeza del demandante quien deberá allegar las constancias de radicación en un término de
treinta días a partir de la fecha de expedición de los oficios de embargo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.



Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200391-00
DEMANDANTE COMFACASANARE
DEMANDADO: ERIKA QUINTERO ABRIL
ASUNTO: DECRETA MEDIDAS CAUTELARES

En atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte demandante,
el Juzgado

RESUELVE

1°- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en cuenta
corriente o de ahorros, CDT o cualquier otro título bancario o financiero que posea la demandada ERIKA
QUINTERO ABRIL identificada con CC No. 1.118.535.038, en las siguientes entidades financieras:
BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DE
BOGOTA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO COLPATRIA, BANCO POPULAR, BANCOLOMBIA,
BANCO FALABELLA, BANCO COOMEVA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, sucursal Yopal.

Por secretaria líbrense los oficios correspondientes a los establecimientos bancarios para que de las
sumas referidas retenga la proporción determinada por ley y constituya certificado de depósito a favor
de este Juzgado, dentro de los 3 días siguientes al recibo de la comunicación, tal como lo dispone el
CGP Art. 593-10.

Limítese la anterior medida en la suma de $956.509,00 M/Cte1.

Advierte este juzgador que, en razón a la congestión del despacho, el trámite de las medidas cautelares
estará en cabeza del demandante quien deberá allegar las constancias de radicación en un término de
treinta días a partir de la fecha de expedición de los oficios de embargo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 CGP, Art. 593 numeral 10.

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.



Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3257a4ac152c9cba86d2035da2cae7aa710ee41e628bee9d08c065319dc00f83
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200392-00
DEMANDANTE YEXI ALEXANDRA GARCIA
DEMANDADO: HERNEY MOLINA BOHORQUEZ
ASUNTO: DECRETA MEDIDAS CAUTELARES

En atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte demandante,
el Juzgado

RESUELVE

1°- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en cuenta
corriente o de ahorros, CDT o cualquier otro título bancario o financiero que posea el demandado
HERNEY MOLINA BOHORQUEZ identificado con CC No. 74.858.018, en las siguientes entidades
financieras: BANCOLOMBIA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCI
DAVIVIENDA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO
BBVA, BANCOOMEVA, CONFIAR – COOPERATIVA FINANCIERA, BANCOMPARTIR, COLPATRIA,
BANCO POPULAR, BANCO MUNDO MUJER, BANCO FALABELLA, NEQUI, sucursal Yopal.

Por secretaria líbrense los oficios correspondientes a los establecimientos bancarios para que de las
sumas referidas retenga la proporción determinada por ley y constituya certificado de depósito a favor
de este Juzgado, dentro de los 3 días siguientes al recibo de la comunicación, tal como lo dispone el
CGP Art. 593-10.

Limítese la anterior medida en la suma de $1.742.698,00 M/Cte1.

Advierte este juzgador que, en razón a la congestión del despacho, el trámite de las medidas cautelares
estará en cabeza del demandante quien deberá allegar las constancias de radicación en un término de
treinta días a partir de la fecha de expedición de los oficios de embargo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 CGP, Art. 593 numeral 10.

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.



Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200394-00
DEMANDANTE INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC
DEMANDADO: EDNA ZULAY RODRIGUEZ ROMERO

ELENA ROMERO BECERRA
ASUNTO: DECRETA MEDIDAS CAUTELARES

En atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte demandante,
el Juzgado

RESUELVE

1º- DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro del bien inmueble identificado con el folio de
matrícula inmobiliaria No. 470-111531 inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Yopal, propiedad de la demandada ELENA ROMERO BECERRA identificada con CC No. 23.466.929.

Por secretaría LÍBRESEN LOS OFICIOS correspondiente a fin de que sea inscrita la medida y se
expida certificado en tal sentido. Del cumplimiento déjese constancia en el expediente.

2°- ABSTENERSE de decretar las demás medidas cautelares solicitadas, teniendo en cuenta lo
estipulado en el art 599 CGP que indica que el Juez podrá limitar los embargos y secuestros a lo
necesario.

Advierte este juzgador que, en razón a la congestión del despacho, el trámite de las medidas cautelares
estará en cabeza del demandante quien deberá allegar las constancias de radicación en un término de
treinta días a partir de la fecha de expedición de los oficios de embargo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:



Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200395-00
DEMANDANTE INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC
DEMANDADO: ELY SOLANO VELANDIA

ALFA SOLANO GUALDRON
ASUNTO: DECRETA MEDIDAS CAUTELARES

En atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte demandante,
el Juzgado

RESUELVE

1°- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en cuenta
corriente o de ahorros, CDT o cualquier otro título bancario o financiero que posean las demandadas
ELY SOLANO VELANDIA identificado con CC No. 1.006.450.008 y ALFA SOLANO GUALDRON
identificado con CC No. 1.116.665.198, en las siguientes entidades financieras: BANCO BBVA,
BANCOLOMBIA, BANCOOMEVA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR, COLPATRIA, BANCO
AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE OCCIDENTE,
BANCO CAJA SOCIAL GNB SUDAMERIS, BANCO FALABELLA, a nivel nacional.

Por secretaria líbrense los oficios correspondientes a los establecimientos bancarios para que de las
sumas referidas retenga la proporción determinada por ley y constituya certificado de depósito a favor
de este Juzgado, dentro de los 3 días siguientes al recibo de la comunicación, tal como lo dispone el
CGP Art. 593-10.

Limítese la anterior medida en la suma de $7.085.886,00 M/Cte1.

2°- DECRETAR el embargo y retención de los dineros que le adeude o le llegue a adeudar a las
demandadas ELY SOLANO VELANDIA identificado con CC No. 1.006.450.008 y ALFA SOLANO
GUALDRON identificado con CC No. 1.116.665.198, las siguientes entidades: ALCALDIA MUNICIPAL
DE YOPAL – CASANARE, ALCALDIA MUNICIPAL DE TRINIDAD – CASANARE y GOBERNACION
DE CASANARE.

Por secretaría líbrese oficio al tesorero o pagador de las entidades referidas previamente para que
proceda de conformidad y el dinero retenido sea puesto a disposición de este Juzgado, en la cuenta de
depósitos judiciales No. 8500112041002 que posee en el Banco Agrario de Colombia. ACLÁRESE,
que solamente en el evento que el dinero a embargar corresponda a pensión, salario y/o honorarios
por contrato de prestación de servicios que represente la totalidad de los ingresos que mensualmente
percibe el ejecutado, debe realizarse el embargo de la quinta (5ta) parte que exceda del salario mínimo
legal mensual vigente.

Advierte este juzgador que, en razón a la congestión del despacho, el trámite de las medidas cautelares
estará en cabeza del demandante quien deberá allegar las constancias de radicación en un término de
treinta días a partir de la fecha de expedición de los oficios de embargo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

1 CGP, Art. 593 numeral 10.
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JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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PROCESO: EJECUTIVO POR OBLIGACION DE HACER
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200385-00
DEMANDANTE CARMEN ESTELLA MARTINEZ CARVAJAL
DEMANDADO: EMMA ESPINEL DE PEREZ

HERNAN HERNANDEZ
YESID CORREDOR

ASUNTO: REQUIERE

Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la presente
demanda EJECUTIVO POR OBLIGACION DE HACER, que presenta CARMEN ESTELLA MARTINEZ
CARVAJAL actuando a través de apoderado judicial, en contra de EMMA ESPINEL DE PEREZ,
HERNAN HERNANDEZ y YESID CORREDOR, se advierte:

Indica el articulo 306 CGP que: “Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la
entrega de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento
de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular demanda, deberá solicitar la
ejecución con base en la sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se adelante el
proceso ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada. Formulada
la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de
la sentencia y, de ser el caso, por las costas aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar la ejecución,
esperar a que se surta el trámite anterior.

Si la solicitud de la ejecución se formula dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la
sentencia, o a la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior, según fuere el
caso, el mandamiento ejecutivo se notificará por estado. De ser formulada con posterioridad, la
notificación del mandamiento ejecutivo al ejecutado deberá realizarse personalmente.
Cuando la ley autorice imponer en la sentencia condena en abstracto, una vez ejecutoriada la
providencia que la concrete, se aplicarán las reglas de los incisos anteriores.

Lo previsto en este artículo se aplicará para obtener, ante el mismo juez de conocimiento, el
cumplimiento forzado de las sumas que hayan sido liquidadas en el proceso y las obligaciones
reconocidas mediante conciliación o transacción aprobadas en el mismo”.

En este sentido se tiene que tal precepto normativo se constituye en una clara aplicación del factor de
conexidad como determinante de la competencia, pues tal y como lo prevé dicha norma, el juez que
profiere una sentencia es el mismo que la ejecuta a continuación y dentro del mismo expediente que
fue dictada.

Siendo así, se evidencia que la parte demandante impetra la presente acción judicial a efectos de
conseguir otorgar y suscribir la escritura pública protocolaria que indica el contrato de transacción
aprobado en la providencia de fecha 10 de junio de 2021 proferida dentro del Proceso No. 2014-00181
el cual se adelantó ante el Juzgado Primero Civil del Circuito de Yopal – Casanare, lo que con
fundamento en lo expuesto, nos permite determinar que el competente para adelantar la ejecución del
proveído insatisfecho es precisamente el homologo antes referido.

Así las cosas, y teniendo en cuenta la normatividad procesal, se remitirá el presente asunto al Juzgado
Primero Civil del Circuito de Yopal para lo de su cargo.
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Por lo tanto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal,

RESUELVE

PRIMERO: RECHAZAR por competencia la presente demanda de conformidad con lo expuesto en la
parte motiva.

SEGUNDO: REMITIR el presente asunto al Juzgado Primero Civil del Circuito de Yopal por ser de su
competencia el conocimiento del mismo, por lo ya expuesto en la parte motiva.

TERCERO: Háganse las respetivas anotaciones de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: DECLARATIVO VERBAL SUMARIO DE PERTENENCIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200382-00
DEMANDANTE MARGOTH DIAZ CHAPARRO
DEMANDADO: EMELIDA GARCES PAN E INDETERMINADOS
ASUNTO: ADMITE DEMANDA

Revisada la presente demanda verbal de pertenencia, instaurada a través de apoderado judicial por
MARGOTH DIAZ CHAPARRO en contra de EMEDILA GARCES PAN e INDETERMINADOS es del
caso señalar que la misma reúne los requisitos formales establecidos en los artículos 82 y 375 del
Código General del Proceso.

De igual manera, según lo estipulado en el art 26 -3 CGP:

“ARTÍCULO 26. DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA. La cuantía se determinará así:

3. En los procesos de pertenencia, los de saneamiento de la titulación y los demás que versen
sobre el dominio o la posesión de bienes, por el avalúo catastral de estos”

En contraste con la lectura del libelo de la demanda, obrante en el certificado catastral nacional emitido
por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (Folio 09, Doc02, Expediente Digital), se avizora que el
avaluó catastral del predio objeto del litigio es de un valor de dieciocho millones setecientos cuarenta
y seis mil pesos ($18.746.000 M/Cte) valor del cual se determina la cuantía del asunto que no excede
los 40 s.m.l.m.v Art 25 CGP, tal como lo quiere hacer ver la parte demandante, ya que indica
erróneamente que el avalúo catastral es de $ 80.000.000, por lo tanto este Despacho es competente
para conocer de dicha demanda.

En consecuencia, este Despacho:

RESUELVE

PRIMERO: Admitir la presente demanda verbal sumaria de pertenencia.

SEGUNDO: Impartir a la presente acción el trámite verbal sumario, previsto en el artículo 390 y
subsiguientes del Código General del Proceso.

TERCERO: Notifíquese personalmente esta providencia a los demandados conforme a los artículos
291 a 293 del C.G.P y decreto 806 del 2020.

CUARTO: EMPLAZAR en la forma establecida en el art. 108 ibídem y Ley 2213 de 2022 Art 10, a todas
las PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con derecho sobre los bienes o fracciones de estos
que se pretende usucapir, para que dentro el término de quince (15) días, contado a partir del día
siguiente de la publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, comparezca a recibir
notificación del auto admisorio de la demanda declarativa de Pertenencia, y a estar en derecho en el
proceso que se adelanta. Una vez realizado el emplazamiento conforme dispone la citada norma, debe
allegarse las respectivas constancias de publicación.
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QUINTO: Instalar una valla junto a la vía pública más importante sobre la cual tenga frente o limite el
bien objeto de este proceso, en los términos y con las exigencias establecidas en el numeral 7º del
artículo 375 del Código General del Proceso. Cumplido lo anterior, alléguese fotografías al proceso
para lo que haya lugar.

SEXTO: Si comparece alguna persona, notifíquese personalmente el auto admisorio de esta acción y
córrase traslado de la demanda y sus anexos por el término de diez (10) días, de conformidad con el
artículo 391 del Código General del Proceso.

SEPTIMO: Si los emplazados no comparecen se les designará curador Ad-Litem, con quien se surtirá
la notificación del auto admisorio de la demanda y se continuará con el trámite establecido en el numeral
anterior.

OCTAVO: Inscribir la presente demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No 470-62861 inmueble a
usucapir, conforme lo establece el artículo 592 del Código General del Proceso. Para el efecto, ofíciese
a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal.

NOVENO: Informar sobre la existencia de este proceso al Procurador Agrario, a la Superintendencia
de Notariado y Registro, a la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a
Victimas, al Instituto Colombiano para el Desarrollo Rural (INCODER) o quien haga sus veces y al
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), con el fin que realicen las manifestaciones a que haya
lugar conforme al numeral 6 del artículo 375 del Código General del Proceso.

DECIMO: Por reunir los presupuestos comprendidos por el CGP Art.75 y el D 806/2020 Art.5 vigente para
la fecha de presentación de la demanda, RECONÓZCASE como apoderada judicial de la parte
demandada al abogado JAVIER LEONARDO LOPEZ FAJARDO portador de la TP No. 121.927 del C.S.
de la J.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200388-00
DEMANDANTE FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S.
DEMANDADO: AMINTA MALDONADO TIBADUISA

JOSE HECTOR CABULO
ASUNTO: INADMITE DEMANDA

Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la presente demanda que
para iniciar proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA que presenta FUNDACION DE
LA MUJER COLOMBIA S.A.S., a través de apoderado judicial, en contra de AMINTA MALDONADO
TIBADUISA y JOSE HECTOR CABULO, se advierte que esta se encuentra inmersa en una de las
causales de inadmisión expresas en el CGP Art.901, por lo que el Juzgado DISPONE:

PRIMERO: INADMITIR la demanda, para que en el término de cinco (5) días so pena de RECHAZO,
el extremo activo la SUBSANE, en lo que a continuación se señala.

A. El poder conferido no cumple con los requisitos establecidos en el CGP, Art. 74, dado que
carece de presentación personal; motivo por el cual deberá subsanarse tal falencia.

Debe resaltarse que lo anterior no contraría los postulados del D. 806/2020, Art. 8, el cual
estaba vigente para la fecha de la presentación de la demanda, pues este último, solo otorgó
la presunción de autenticidad a los poderes otorgados mediante mensajes de datos,
situación que en el presente asunto no ocurre en tanto que no se observa la constancia de
envío de dicho mensaje a través del correo electrónico de titularidad del mandante.

Debe agregarse que según la ley 2213 de 2022, la cual establece la vigencia permanente
del decreto legislativo 806 de 2020, de conferirse poder por correo electrónico conforme a
los postulados del decreto referido, para que este sea válido, debe consignarse en el cuerpo
de ese mensaje de datos, el asunto determinado e identificado, las partes, tipo de proceso y
las facultades.

SEGUNDO: Se insta al apoderado de la parte actora para que subsane las falencias advertidas e
integre en un solo escrito la demanda, lo anterior de conformidad con lo señalado por la Corte
Constitucional2 en el sentido de precisar que la demanda es la base para el desarrollo del proceso
judicial y su integración en un solo texto con las modificaciones que se ordenen por el Juez.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES

1 ARTÍCULO 90. ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. (…) Mediante auto no susceptible de
recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo en los siguientes casos: (…) 7. Cuando no se acredite que se
agotó la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad.

2 Corte Constitucional, Sentencia C-1069-2002. M.P. Dr. JAIME ARAUJO RENTERIA.
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Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200393-00
DEMANDANTE INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC
DEMANDADO: NOHORA YESENIA CRUZ LEGUIZAMON

EDILMA LEGUIZAMON PARRA
ASUNTO: ACEPTA RETIRO DEMANDA

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte demandante y por
configurarse los presupuestos contenidos en el artículo 92 del Código General del Proceso, que a su
tenor literal reza: “El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno
de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el
retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al pago de
perjuicios, salvo acuerdo de las partes. El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se
sujetará a lo previsto en el artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda”.

La petición deprecada encuentra fundamento legal en el precepto reseñado, ya que, como
presupuesto de la actuación, exige que, no se haya notificado el demandado y que no existan medidas
cautelares practicadas. En caso en que estas últimas se hubiesen practicado, procede el retiro
aderezado con condena en perjuicios al demandante.

Revisada la actuación se observa que efectivamente no se ha librado mandamiento de pago y
menos aún se han decretado medidas cautelares. En estos términos, se deberá autorizar el retiro de la
demanda, sin condena en perjuicios.

En consecuencia, el Juzgado DISPONE:

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA
adelantado por INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC contra NOHORA YESENIA CRUZ
LEGUIZAMON y EDILMA LEGUIZAMON PARRA, conforme a lo expuesto en la parte motiva.

SEGUNDO: No hay lugar a la devolución de anexos como quiera que la demanda fue
presentada digitalmente.

TERCERO: SIN CONDENA en perjuicios, por lo indicado anteriormente.

CUARTO: ARCHÍVESE el expediente previas las anotaciones de rigor

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez
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Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202100253-00
DEMANDANTE EDIFICIO LUMA P.H.
DEMANDADO: ANGELA MARIA GAVIRIA MONTOYA
ASUNTO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION

Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto, advierte el Juzgado:

a) Que, mediante auto de fecha 16 de septiembre de 2021, el Juzgado libró mandamiento de
pago en contra de ANGELA MARIA GAVIRIA MONTOYA y a favor de EDIFICIO LUMA P.H.,
con ocasión a las obligaciones contenidas la certificación emitida por la administradora y
representante legal de EDIFICIO LUMA P.H. (Doc.01, Folio13, Cuaderno Principal, Expediente Digital).

b) Revisado el memorial de fecha 26 de julio de 2022, en el cual la apoderada de la parte
demandante allega las constancias que acreditan el envío de la notificación personal por medio
de comunicación digital – WhatsApp el día 26 de julio de 2022, donde cabe recalcar que la
Corte Constitucional en su sentencia C-420 de 2020, se ha pronunciado al respecto
manifestando que este será válido si el iniciador recepciona el acuse de recibido y se pueda
constatar el acceso al destinatario del mensaje, situación que ocurre en el caso en concreto.

Por tal motivo, se TIENE para los todos los fines procesales pertinentes que la demandada
ANGELA MARIA GAVIRIA MONTOYA, fue notificada personalmente el día 26 de julio de 2022,
del mandamiento de pago librado en su contra, quien transcurrido el término de traslado para
ejercer el derecho de contradicción que le asiste, no propuso medios exceptivos. (Doc.05, Cuaderno
Principal, Expediente Digital).

Visto el devenir fáctico, precisa esta judicatura que no fueron propuestos medios exceptivos de ninguna
clase y mucho menos se alzó impugnación contra la orden de pago librada a cargo de la demandada
ANGELA MARIA GAVIRRIA MONTOYA. Es así que, aunado a que no se vislumbra vicio alguno con
entidad suficiente para invalidar lo actuado, considera el Despacho que es la oportunidad para proferir
orden de seguir adelante la ejecución tal como lo determina el CGP Art.440 – inc.2. En consecuencia,
se

RESUELVE

1º- SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de EDIFICIO LUMA P.H. y en contra de ANGELA
MARIA GAVIRIA MONTOYA para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el
mandamiento ejecutivo de fecha 16 de septiembre de 2021.

2º- Una vez alcance ejecutoria esta decisión, atendiendo los lineamentos consagrados en el Art. 446
ib., por las partes, PRESÉNTESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.
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3º- Se condena en COSTAS a la parte vencida ANGELA MARIA GAVIRIA MONTOYA. Por secretaría
tásense atendiendo las previsiones del Art. 366 ib.

4º- Como AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la parte ejecutada, se fija la suma de trescientos
dieciocho mil cuarenta y dos pesos M/Cte. ($ 318.042).

5°- En aras de propender a la celeridad procesal, EXHORTAR a las partes para que en lo sucesivo den
cumplimiento a la directriz adoptada en la ley 2213 de 2022 Art.3° y Art.9 parágrafo1, en concordancia
con el CGP Art.78, consistente en enviar simultáneamente a los canales digitales del extremo procesal
contrario, los memoriales que se pretendan radicar, caso tal, las liquidaciones del crédito.

Siempre que el escrito a radicar sea susceptible de traslado a la contraparte, según lo
determinado en la Sentencia C 420/2020, igualmente deberá arrimarse al infolio el
correspondiente acuse de recibo.

6°- Contra la presente decisión no procede recurso alguno2.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 “Parágrafo. Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos
procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se
entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr
a partir del día siguiente.”

2 CGP Art. 440.

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO - CUMPLIMIENTO SENTENCIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201901109-00
DEMANDANTE JOSE ATANAEL RENGIFO
DEMANDADO: MARIA ELVIRA AVELLA ZAMBRANO
ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO PAGO

ASUNTO

Teniendo en cuenta que el Juzgado Primero Civil Municipal de Yopal, rechazó por competencia la
presente demanda remitiendo la presente a este Despacho Judicial, el cual avocara conocimiento del
presente asunto.

Ahora bien, procede este estrado judicial a decidir sobre la admisibilidad o no de la demanda
EJECUTIVA, cuyo título ejecutivo deviene de la sentencia de fecha 23 de septiembre de 2021, proferida
dentro del asunto o dentro del proceso Monitorio con radicado No 2019-01109.

CONSIDERACIONES

El CGP Art. 306 establece:

“Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la entrega de cosas muebles
que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento de una obligación de
hacer, el acreedor, sin necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base
en la sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a
continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada. Formulada la solicitud el juez
librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de la sentencia
y, de ser el caso, por las costas aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar la ejecución,
esperar a que se surta el trámite anterior.

Si la solicitud de la ejecución se formula dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria
de la sentencia, o a la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior, según
fuere el caso, el mandamiento ejecutivo se notificará por estado. De ser formulada con
posterioridad, la notificación del mandamiento ejecutivo al ejecutado deberá realizarse
personalmente.

Cuando la ley autorice imponer en la sentencia condena en abstracto, una vez ejecutoriada la
providencia que la concrete, se aplicarán las reglas de los incisos anteriores.

Lo previsto en este artículo se aplicará para obtener, ante el mismo juez de conocimiento, el
cumplimiento forzado de las sumas que hayan sido liquidadas en el proceso y las obligaciones
reconocidas mediante conciliación o transacción aprobadas en el mismo…”

En el presente caso, el promotor de la ejecución pretende que se libre orden de pago con respaldo en
la condena proferida en sentencia de fecha 23 de septiembre de 2021 dentro del proceso Monitorio, a
través del cual en su numeral tercero se dispuso condenar a MARIA ELCIRA AVELLA ZAMBRANO, a
pagar a favor de JOSÉ ATANAEL REGIFO las siguientes sumas de dinero:
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1. CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ($ 150.000 M/Cte.) que corresponde al capital del contrato
mutuo celebrado entre las partes el día 06 de enero de 2020.

1.1. Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado en el
numeral 1, desde el día 17 de julio de 2015, hasta la fecha que se verifique el pago total de la
obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada por la Superintendencia
Financiera de Colombia.

2. TRESCIENTOS MIL PESOS ($ 300.000 M/Cte.) Que corresponde al capital del contrato de
mutuo celebrado entre las partes el día 08 de enero de 2015.

2.1. Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado en el
numeral 2, desde el día 17 de julio de 2015, hasta la fecha que se verifique el pago total de la
obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada por la Superintendencia
Financiera.

3. TRESCIENTOS MIL PESOS ($ 300.000 M/Cte.) Que corresponde al capital del contrato de
mutuo celebrado entre las partes el día 08 de abril de 2015.

3.1. Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado en el
numeral 3, desde el día 17 de julio de 2015, hasta la fecha que se verifique el pago total de la
obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada por la Superintendencia
Financiera.

4. SEISCIENTOS MIL PESOS ($ 600.000 M/Cte.) Que corresponde al capital del contrato de
mutuo celebrado entre las partes el día 16 de julio de 2015.

4.1. Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado en el
numeral 4, desde el día 17 de julio de 2015, hasta la fecha que se verifique el pago total de la
obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada por la Superintendencia
Financiera.

El Art. 305 Ibidem, consagra los requisitos para la ejecución de las providencias judiciales, a su vez el
Art. 422 de la misma obra indica que pueden demandarse coercitivamente las obligaciones expresas,
claras y exigibles, que consten en un documento que provenga del deudor y constituya plena prueba
contra él.

Así las cosas, el Despacho encuentra que en el presente caso se reúnen los requisitos de la
normatividad para librar mandamiento de pago respecto de las obligaciones contenidas en el titulo
ejecutivo base de esta acción.

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal Casanare,

RESUELVE

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de las presentes diligencias.

SEGUNDO: Librar mandamiento ejecutivo en contra de MARIA ELVIRA ALCIRA ZAMBRANO, y a favor
de JOSÉ ATANAEL RENGIFO.

1. CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ($ 150.000 M/Cte.) que corresponde al capital del contrato
mutuo celebrado entre las partes el día 06 de enero de 2020.
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1.1. Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado en el
numeral 1, desde el día 17 de julio de 2015, hasta la fecha que se verifique el pago total de la
obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada por la Superintendencia
Financiera de Colombia.

2. TRESCIENTOS MIL PESOS ($ 300.000 M/Cte.) Que corresponde al capital del contrato de
mutuo celebrado entre las partes el día 08 de enero de 2015.

2.1. Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado en el
numeral 2, desde el día 17 de julio de 2015, hasta la fecha que se verifique el pago total de la
obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada por la Superintendencia
Financiera.

3. TRESCIENTOS MIL PESOS ($ 300.000 M/Cte.) Que corresponde al capital del contrato de
mutuo celebrado entre las partes el día 08 de abril de 2015.

3.1. Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado en el
numeral 3, desde el día 17 de julio de 2015, hasta la fecha que se verifique el pago total de la
obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada por la Superintendencia
Financiera.

4. SEISCIENTOS MIL PESOS ($ 600.000 M/Cte.) Que corresponde al capital del contrato de
mutuo celebrado entre las partes el día 16 de julio de 2015.

4.1. Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado en el
numeral 4, desde el día 17 de julio de 2015, hasta la fecha que se verifique el pago total de la
obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada por la Superintendencia
Financiera.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndose que
disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran1 y de DIEZ
(10) DÍAS, para proponer excepciones2, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente
al de la notificación.

TERCERO: IMPRÍMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 y
ss. del Código General del Proceso.

CUARTO: Por reunir los presupuestos comprendidos por el CGP Art.75 y el D 806/2020 Art.5 vigente
para la fecha de presentación de la demanda, RECONÓZCASE como apoderado judicial de la parte
demandante al abogado ANGEL DANIEL BURGOS portador de la TP No. 221.536 del C.S. de la J.

QUINTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la oportunidad
procesal pertinente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431.
2 Tal como lo establece el Art. 442 ib.
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Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200387-00
DEMANDANTE INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE
DEMANDADO: IVAN FELIPE MEDRANO ROBAYO

BERTHA YOLANDA MEDRANO RIVERA
ASUNTO: INADMITE DEMANDA

Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la presente
demanda que para iniciar proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA que presenta
INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE, a través de apoderado judicial, en contra de IVAN FELIPE
MEDRANO ROBAYO y BERTHA YOLANDA MEDRANO RIVERA, se advierte que esta se encuentra
inmersa en una de las causales de inadmisión expresas en el CGP Art.901, por lo que el Juzgado
DISPONE:

PRIMERO: INADMITIR la demanda, para que en el término de cinco (5) días so pena de RECHAZO,
el extremo activo la SUBSANE, en lo que a continuación se señala.

A. Teniendo en cuenta el art 82 inc. 4, el cual establece “Lo que se pretenda, expresado con
precisión y claridad”, y el inciso 5 que norma “Los hechos que le sirven de fundamento a las
pretensiones, debidamente determinados, clasificados y numerados” deberá MODIFICAR y
ADECUAR:

 Los hechos y las pretensiones, ya que el demandante señala en el hecho No. 5 que los
demandados realizaron pagos parciales a la obligación por la suma de CUATRO MILLONES
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS ($ 4.456.000 M/Cte.), por lo tanto,
deberá proceder a realizar la debida imputación de ellos, adecuando las pretensiones de la
demanda en atención a dicha suma.

 Las pretensiones, en el entendido que se dice que el ejecutante hace uso de la cláusula
aceleratoria desde el 22 de agosto de 2021, en este sentido hay que aclarar que solamente se
generan intereses moratorios a partir del día siguiente del uso de la cláusula mas no intereses
remuneratorios como lo plantea erróneamente la apoderada de la entidad demandante,
pretendiendo cobrar intereses remuneratorios desde el 22 de agosto de 2022 hasta el 07 de
junio de 2022 como lo indica en el numeral 1.1.1 del acápite de pretensiones de la demanda.

SEGUNDO: Se insta al apoderado de la parte actora para que subsane las falencias advertidas e
integre en un solo escrito la demanda, lo anterior de conformidad con lo señalado por la Corte
Constitucional2 en el sentido de precisar que la demanda es la base para el desarrollo del proceso
judicial y su integración en un solo texto con las modificaciones que se ordenen por el Juez.

1 ARTÍCULO 90. ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. (…) Mediante auto no susceptible de
recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo en los siguientes casos: (…) 7. Cuando no se acredite que se
agotó la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad.

2 Corte Constitucional, Sentencia C-1069-2002. M.P. Dr. JAIME ARAUJO RENTERIA.
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TERCERO: Por reunir los presupuestos comprendidos por el CGP Art.75 y el D 806/2020 Art.5 vigente
para la fecha de presentación de la demanda, RECONÓZCASE como apoderada judicial de la parte
demandante a la abogada LAURA NATALIA ECHENIQUE MEDINA portadora de la TP No. 320.495 del
C.S. de la J.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200394-00
DEMANDANTE INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC
DEMANDADO: EDNA ZULAY RODRIGUEZ ROMERO

ELENA ROMERO BECERRA
ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO PAGO

Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la presente demanda
EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA, que presenta INSTITUTO FINANCIERO DE
CASANARE IFC actuando a través de apoderado judicial, en contra de EDNA ZULAY RODRIGUEZ
ROMERO y ELENA ROMERO BECERRA, se advierte que como título ejecutivo el extremo activo
presenta el título valor Pagaré No. 8000211, del cual se desprende a favor del demandante y a cargo
del demandado, la existencia de una obligación clara, expresa y exigible consagrada en el CGP Art.
422; por consiguiente es viable formular la ejecución que se invoca, máxime si tenemos en cuenta que
el citado título satisface las exigencias consagradas en el C. Co. Art. 621 y 709, y la demanda los
generales establecidos por el CGP Art. 82 a 89 y por el Decreto 806 de 2020 vigente para la fecha de
presentación de la demanda. En consecuencia, el Juzgado.

RESUELVE

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de EDNA ZULAY RODRIGUEZ
ROMERO y ELENA ROMERO BECERRA, a favor de INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC
por las siguientes sumas de dinero:

1. DOCE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS
TREINTA Y NUEVE PESOS ($ 12.453.739,00 M/Cte.), que corresponde al valor capital
adeudado, representado en el Pagaré No. 8000211.

1.1. Por concepto de intereses corrientes desde el 01 de septiembre de 2021 hasta el
01 de octubre de 2021, liquidados conforme lo pactaron las partes sin que supere
la tasa certificada por la Superintendencia Financiera.

1.2. Por concepto de intereses moratorios sobre el capital relacionado en el numeral 1,
a partir del día siguiente en que se hizo exigible la obligación es decir el 03 de
octubre de 2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados
conforme la tasa certificada por la Superintendencia Financiera.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndose que
disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran1 y de DIEZ
(10) DÍAS, para proponer excepciones2, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente
al de la notificación.

TERCERO: IMPRÍMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 y
ss. del Código General del Proceso.

1 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431.
2 Tal como lo establece el Art. 442 ib.
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CUARTO: Por reunir los presupuestos comprendidos por el CGP Art.75 y el D 806/2020 Art.5 vigente
para la fecha de presentación de la demanda, RECONÓZCASE como representante judicial de la parte
demandante a CONSULTORIAS Y PROYECTOS MILAN S.A.S. teniendo como representante legal al
Dr. CARLSO EDUARDO AFANADOR ARTEAGA portador de la TP No. 208.536 del C.S. de la J.

QUINTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la oportunidad
procesal pertinente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200395-00
DEMANDANTE INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC
DEMANDADO: ELY SOLANO VELANDIA

ALFA SOLANO GUALDRON
ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO PAGO

Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la presente demanda
EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA, que presenta INSTITUTO FINANCIERO DE
CASANARE IFC actuando a través de apoderado judicial, en contra de ELY SOLANO VELANDIA y
ALFA SOLANO GUALDRON, se advierte que como título ejecutivo el extremo activo presenta el título
valor Pagaré No. 4120408, del cual se desprende a favor del demandante y a cargo de los demandados,
la existencia de una obligación clara, expresa y exigible consagrada en el CGP Art. 422; por
consiguiente es viable formular la ejecución que se invoca, máxime si tenemos en cuenta que el citado
título satisface las exigencias consagradas en el C. Co. Art. 621 y 709, y la demanda los generales
establecidos por el CGP Art. 82 a 89 y por el Decreto 806 de 2020 vigente para la fecha de presentación
de la demanda. En consecuencia, el Juzgado.

RESUELVE

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de ELY SOLANO VELANDIA y ALFA
SOLANO GUALDRON, a favor de INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC por las siguientes
sumas de dinero:

1. TRES MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($ 3.800.000,00 M/Cte.), que
corresponde al valor capital adeudado, representado en el Pagaré No. 4120408.

1.1. Por concepto de intereses corrientes desde el 01 de febrero de 2021 hasta el 01
de marzo de 2021, liquidados conforme lo pactaron las partes sin que supere la
tasa certificada por la Superintendencia Financiera.

1.2. Por concepto de intereses moratorios sobre el capital relacionado en el numeral 1,
a partir del día siguiente en que se hizo exigible la obligación es decir el 02 de
marzo de 2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados
conforme la tasa certificada por la Superintendencia Financiera.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndose que
disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran1 y de DIEZ
(10) DÍAS, para proponer excepciones2, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente
al de la notificación.

TERCERO: IMPRÍMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 y
ss. del Código General del Proceso.

1 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431.
2 Tal como lo establece el Art. 442 ib.
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CUARTO: Por reunir los presupuestos comprendidos por el CGP Art.75 y el D 806/2020 Art.5 vigente
para la fecha de presentación de la demanda, RECONÓZCASE como representante judicial de la parte
demandante a CONSULTORIAS Y PROYECTOS MILAN S.A.S. teniendo como representante legal al
Dr. CARLSO EDUARDO AFANADOR ARTEAGA portador de la TP No. 208.536 del C.S. de la J.

QUINTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la oportunidad
procesal pertinente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200384-00
DEMANDANTE FUNDACION DE LA MUJER S.A.S
DEMANDADO: DORIS TABACO MALDONADO

JULIO ANZOLA
ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO PAGO

I. ASUNTO

Procede el Despacho a pronunciarse acerca de la admisión o no de la demanda ejecutiva singular de
mínima cuantía presentada por FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S. contra DORIS
TABACO MALDONADO y JULIO ANZOLA.

II. CONSIDERACIONES

Sea lo primero anotar que el Código de Comercio en su artículo. 619, establece que los títulos valores
son “documentos necesarios para legitimar el ejercicio literal y autónomo que en ellos se incorpora”,
por lo tanto, para librar mandamiento de pago, este Juzgado tiene en cuenta el contenido del pagaré
presentado y de este se establece las obligaciones por las cuales se puede exigir su pago.

Además de ello, el CGP en su Art. 422, establece que pueden demandarse obligaciones claras,
expresas y exigibles, dichos conceptos han sido explicados por la doctrina, así:

 La claridad de la obligación requiere que sea exacta, precisa, pues con el documento se quiere
dar a entender que el objeto de la obligación y de los sujetos que en su elaboración intervienen,
se encuentran bien determinados.

 La obligación es expresa cuando aparece delimitada en el documento, pues sólo lo que se
expresa en tal instrumento es lo que constituye motivo de obligación, de ejecución.

 Y, por último, la obligación es exigible cuando puede cobrarse, solicitarse o demandar su
cumplimiento al deudor.

Descendiendo al caso en concreto, la parte actora sustenta sus pretensiones cuarta y quinta, en artículo
39 de la Ley 590 de 2000, en concordancia de la resolución 001 de 2007 en su artículo 1 expedida por
el Consejo Superior de Microempresa y en la cláusula cuarta del título ejecutivo base de la demanda
Pagaré No. 601170221380, la cual aduce que “La FUNDACIÓN DE LA MUJER o quien represente sus
derechos, queda autorizada para declarar vencido el plazo estipulado y exigir inmediatamente el pago
de la totalidad de las obligaciones presentes o futuras, incluido capital, intereses, comisiones,
honorarios y demás accesorios”.

Sin embargo, de tal clausulado, no es posible determinar de forma clara y expresa, las obligaciones
que pretende exigir en las petitorias cuarta y quinta de la demanda, puesto que de la simple lectura del
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título valor no se determina lo correspondiente a una póliza de seguro o por valor referente a honorarios
y comisiones, situación que debió delimitarse de forma clara en dicho documento a fin de evitar
especulaciones al pretender exigir su pago, motivo por el cual se rechazarán las mentadas
pretensiones.

Sin embargo, frente a las demás petitorias, como quiera que del título valor - pagaré, del cual se
desprende a favor de la parte demandante y a cargo del ejecutado, la existencia de una obligación
clara, expresa y exigible consagrada en el CGP Art. 422, por consiguiente es viable formular la
ejecución que se invoca, con las precisiones realizadas en precedencia, máxime si tenemos en cuenta
que el citado título satisface las exigencias consagradas en el C. Co. Art. 621 y 709, y la demanda los
generales establecidos por el CGP Art. 82 a 89.

En consecuencia, el Juzgado;

III. RESUELVE

PRIMERO: NEGAR MANDAMIENTO EJECUTIVO respecto a las sumas de dinero expresas en los
numerales cuarto y quinto del acápite de pretensiones de la demanda, conforme se indicó en las
consideraciones.

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de DORIS TABACO MALDONADO y
JULIO ANZOLA, a favor de FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S. por las siguientes sumas
de dinero:

1. DOCE MILLONES QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS VEINTISEIS PESOS
M/CTE. ($12.528.926), por concepto de capital insoluto del título valor pagaré No.
601170221380.

2. DOS MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES
PESOS M/CTE. ($2.698.773), por concepto de interés de plazo, valor descrito en el pagaré No.
601170221380.

3. Por los intereses moratorios, exigibles desde el 08 de junio de 2022, sobre la suma de dinero
indicada en el numeral 1., liquidados conforme la tasa máxima certificada por la
Superintendencia Financiera de Colombia.

4. DOS MILLONES QUINIENTOS CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS
M/CTE. ($ 2.505.785), que corresponde a los gastos de cobranza, el cual se calculó conforme
al 20% del valor del capital adeudado según la cláusula tercera del título valor pagaré No.
601170221380.

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndose que
disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran1 y de DIEZ
(10) DÍAS, para proponer excepciones2, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente
al de la notificación.

CUARTO: IMPRÍMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 y
ss. del Código General del Proceso.

1 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431.
2 Tal como lo establece el Art. 442 ib.
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QUINTO: Por reunir los presupuestos comprendidos por el CGP Art.75 y el D 806/2020 Art.5 vigente para
la fecha de presentación de la demanda, RECONÓZCASE como apoderada judicial de la parte
demandante a la abogada DIANA ALEXANDRA CUASQUER ZAMBRANO portadora de la TP No.
307.690 del C.S. de la J.

SEXTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la oportunidad
procesal pertinente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200392-00
DEMANDANTE YEXI ALEXANDRA GARCIA
DEMANDADO: HERNEY MOLINA BOHORQUEZ
ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO PAGO

Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la presente demanda
EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA, que presenta YEXI ALEXANDRA GARCIA actuando
a través de apoderada judicial, en contra de HERNEY MOLINA BOHORQUEZ, se advierte que como
título ejecutivo el extremo activo presenta el título valor Letra de cambio de fecha 11 de agosto de 2021,
del cual se desprende a favor del demandante y a cargo del demandado, la existencia de una obligación
clara, expresa y exigible consagrada en el CGP Art. 422; por consiguiente es viable formular la
ejecución que se invoca, máxime si tenemos en cuenta que el citado título satisface las exigencias
consagradas en el C. Co. Art. 621 y 709, y la demanda los generales establecidos por el CGP Art. 82
a 89 y por el Decreto 806 de 2020 vigente para la fecha de presentación de la demanda. En
consecuencia, el Juzgado.

RESUELVE

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de HERNEY MOLINA BOHORQUEZ, a
favor de YEXI ALEXANDRA GARCIA por las siguientes sumas de dinero:

1. UN MILLON DE PESOS ($ 1.000.000,00 M/Cte.), que corresponde al valor capital
adeudado, representado en la letra de cambio de fecha 11 de agosto de 2021.

1.1. Por concepto de intereses corrientes desde el 12 de agosto de 2021 hasta el 10
de septiembre de 2021, liquidados conforme lo pactaron las partes sin que supere
la tasa certificada por la Superintendencia Financiera.

1.2. Por concepto de intereses moratorios sobre el capital relacionado en el numeral 1,
a partir del día siguiente en que se hizo exigible la obligación es decir el 12 de
septiembre de 2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados
conforme la tasa certificada por la Superintendencia Financiera.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndose que
disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran1 y de DIEZ
(10) DÍAS, para proponer excepciones2, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente
al de la notificación.

TERCERO: IMPRÍMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 y
ss. del Código General del Proceso.

CUARTO: Por reunir los presupuestos comprendidos por el CGP Art.75 y el D 806/2020 Art.5 vigente
para la fecha de presentación de la demanda, RECONÓZCASE como apoderada judicial de la parte

1 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431.
2 Tal como lo establece el Art. 442 ib.
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demandante a la abogada YULY TATIANA MUÑOZ ARCINIEGAS portadora de la TP No. 325.141 del
C.S. de la J.

QUINTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la oportunidad
procesal pertinente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200386-00
DEMANDANTE COMFACASANARE NIT 844.003.392 - 8
DEMANDADO: YULY JAZMIN PUERTO LAVERDE
ASUNTO: INADMITE DEMANDA

Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la presente
demanda que para iniciar proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA que presenta
COMFACASANARE, a través de apoderado judicial, en contra de YULY JAZMIN PUERTO LAVERDE,
se advierte que esta se encuentra inmersa en una de las causales de inadmisión expresas en el CGP
Art.901, por lo que el Juzgado DISPONE:

PRIMERO: INADMITIR la demanda, para que en el término de cinco (5) días so pena de RECHAZO,
el extremo activo la SUBSANE, en lo que a continuación se señala.

A. Teniendo en cuenta el artículo 430 CGP, la parte actora pretende, que se ordene librar
mandamiento de pago ejecutivo, a fin de que se cancele las sumas de dinero contenidas en
el Acuerdo de Pago No. 018, sin embargo, al revisar la demanda y sus anexos advierte el
Juzgado que la parte demandante NO APORTÓ DICHO TITULO EJECUTIVO, por lo tanto,
la demanda no está acompañada de documento que preste merito ejecutivo, en
consecuencia, deberá APORTAR EL TITULO BASE DE EJECUCIÓN.

B. Teniendo en cuenta el art 82 inc. 4, el cual establece “Lo que se pretenda, expresado con
precisión y claridad”, y el inciso 5 que norma “ Los hechos que le sirven de fundamento a las
pretensiones, debidamente determinados, clasificados y numerados” deberá MODIFICAR y
ADECUAR los hechos y las pretensiones de la demanda en el sentido que en los hechos
hace referencia que el capital que se comprometió a pagar la deudora corresponde a la suma
de UN MILLON TRESCIENTOS DOS MIL TRESCIENTOS PESOS ($ 1.302.300 M/Cte.) y
en las pretensiones manifiesta que la obligación contenida en el titulo valor Acuerdo de Pago
corresponde a la suma de UN MILLON CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS
PESOS ($ 1.152.300 M/Cte.), valores que difieren entre si.

SEGUNDO: Se insta al apoderado de la parte actora para que subsane las falencias advertidas e
integre en un solo escrito la demanda, lo anterior de conformidad con lo señalado por la Corte
Constitucional2 en el sentido de precisar que la demanda es la base para el desarrollo del proceso
judicial y su integración en un solo texto con las modificaciones que se ordenen por el Juez.

TERCERO: Por reunir los presupuestos comprendidos por el CGP Art.75 y el D 806/2020 Art.5 vigente
para la fecha de presentación de la demanda, RECONÓZCASE como apoderado judicial de la parte

1 ARTÍCULO 90. ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. (…) Mediante auto no susceptible de
recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo en los siguientes casos: (…) 7. Cuando no se acredite que se
agotó la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad.

2 Corte Constitucional, Sentencia C-1069-2002. M.P. Dr. JAIME ARAUJO RENTERIA.
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demandante al abogado DIEGO ARMANDO FLOREZ PASTRANA portador de la TP No. 272.454 del
C.S. de la J.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200391-00
DEMANDANTE COMFACASANARE
DEMANDADO: ERIKA QUINTERO ABRIL
ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO PAGO

Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la presente demanda
EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA, que presenta CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR
DE CASANARE - COMFACASANARE actuando a través de apoderado judicial, en contra de ERIKA
QUINTERO ABRIL, se advierte que como título ejecutivo el extremo activo presenta el título valor
Pagaré No. 005, del cual se desprende a favor del demandante y a cargo de la demandada, la existencia
de una obligación clara, expresa y exigible consagrada en el CGP Art. 422; por consiguiente es viable
formular la ejecución que se invoca, máxime si tenemos en cuenta que el citado título satisface las
exigencias consagradas en el C. Co. Art. 621 y 709, y la demanda los generales establecidos por el
CGP Art. 82 a 89 y por el Decreto 806 de 2020 vigente para la fecha de presentación de la demanda.
En consecuencia, el Juzgado.

RESUELVE

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de ERIKA QUINTERO ABRIL, a favor
de CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR - COMFACASANARE por las siguientes sumas de dinero:

1. QUINIENTOS SESENTA MIL PESOS ($ 560.000,00 M/Cte.), que corresponde la
obligación principal, representada en el Pagaré No. 005

1.1. Por concepto de intereses moratorios sobre el capital relacionado en el numeral 1,
a partir del día siguiente en que se hizo exigible la obligación es decir el 06 de
noviembre de 2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados
conforme la tasa certificada por la Superintendencia Financiera.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndose que
disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran1 y de DIEZ
(10) DÍAS, para proponer excepciones2, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente
al de la notificación.

TERCERO: IMPRÍMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 y
ss. del Código General del Proceso.

CUARTO: Por reunir los presupuestos comprendidos por el CGP Art.75 y el D 806/2020 Art.5 vigente
para la fecha de presentación de la demanda, RECONÓZCASE como apoderado judicial de la parte
demandante al abogado DIEGO ARMANDO FLOREZ PASTRANA portador de la TP No. 272.454 del
C.S. de la J.

QUINTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la oportunidad
procesal pertinente.

1 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431.
2 Tal como lo establece el Art. 442 ib.
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Código de verificación: 7b505f4294f6b23710946b713f0bf95ef108dcc77f777047112fc74dc0384aee

Documento generado en 01/09/2022 04:33:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Doc.09-Cuaderno Principal
Expediente Digital

Folio 1 de 2

ivtr
Carrera 14 No. 13-60. Bloque A. Piso 2.  Nuevo Palacio de Justicia. Cel.3104309523.

Email. J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co

Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201500159-00
DEMANDANTE COMFACASANARE
DEMANDADO: LINA MARIA MARIÑO PARRA

ELIZABETH RUIZ BERBESI
ASUNTO: REQUIERE

Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la presente
demanda, en la cual la parte actora pretende, que se ordene librar mandamiento ejecutivo en contra de
Lina María Mariño Parra a fin de que se cancelen las sumas de dineros contenidas en el contrato de
transacción de fecha suscrito entre MARISOL TOBO LOPEZ quien actúa como apoderada de la CAJA
DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CASANARE y LINA MARIA MARIÑO PARRA y ELIZABETH RUIZ
BERBESI como demandadas, el cual fue aprobado mediante providencia de fecha 19 de septiembre
de 2016 por encontrarse ajustado a los lineamientos que establece el CGP Art 312. Por lo tanto, este
Despacho Judicial avocará conocimiento de las presentes diligencias.

Sin embargo, se advierte que esta se encuentra inmersa en una de las causales de inadmisión
expresas en el CGP Art.901, por lo que el Juzgado DISPONE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de las presentes diligencias.

SEGUNDO: INADMITIR la demanda, para que en el término de cinco (5) días so pena de RECHAZO,
el extremo activo la SUBSANE, en lo que a continuación se señala.

A. Teniendo en cuenta el artículo 430 CGP, la parte actora pretende, que se ordene librar
mandamiento de pago ejecutivo, a fin de que se cancele las sumas de dinero contenidas en
el acuerdo de transacción de fecha 22 de abril de 2016, sin embargo, este no es el acuerdo
de transacción que fue aprobado por la providencia de fecha 19 de septiembre de 2016,
por lo tanto, la demanda no está acompañada del documento que preste merito ejecutivo,
en consecuencia, deberá APORTAR EL TITULO BASE DE EJECUCIÓN que fue aprobado
mediante la providencia anteriormente mencionada.

De la misma manera, tendrá que MODIFICAR todos los acápites de la demanda, basándose
en el titulo base de ejecución correcto.

SEGUNDO: Se insta al apoderado de la parte actora para que subsane las falencias advertidas e
integre en un solo escrito la demanda, lo anterior de conformidad con lo señalado por la Corte
Constitucional2 en el sentido de precisar que la demanda es la base para el desarrollo del proceso
judicial y su integración en un solo texto con las modificaciones que se ordenen por el Juez.

1 ARTÍCULO 90. ADMISIÓN, INADMISIÓN Y RECHAZO DE LA DEMANDA. (…) Mediante auto no susceptible de
recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo en los siguientes casos: (…) 7. Cuando no se acredite que se
agotó la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad.

2 Corte Constitucional, Sentencia C-1069-2002. M.P. Dr. JAIME ARAUJO RENTERIA.
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 44eeddc94ce5c2b1e78655ae90ebadc6dde1738cef7923cf39fd11d2baf3672e

Documento generado en 01/09/2022 04:33:48 PM
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200174-00
DEMANDANTE FINANCIERA JURISCOOP S.A.
DEMANDADO: CLAUDIA MARIA VALOIS LOPEZ
ASUNTO: ACEPTA SUSPENSION

Procede el despacho a decidir lo atinente a la solicitud de suspensión que presentan las partes en el
presente proceso, mediante memorial obrante a Doc10 Cuaderno Principal, siendo menester realizar
en tal sentido las consideraciones que a continuación se esgrimen.

 De la suspensión del proceso

El compendio procesal civil en su artículo 161, establece que el juez, hasta antes de haberse proferido
sentencia, a solicitud de parte podrá decretar la suspensión del proceso ante las siguientes dos
eventualidades taxativas: 1) Cuando la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente de lo que
se decida en otro proceso judicial que verse sobre cuestión que sea imposible de ventilar en aquel
como excepción o mediante demanda de reconvención, y 2) Cuando las partes la pidan de común
acuerdo, por tiempo determinado.

Pues bien, se observa en el caso concreto que la rogada suspensión encuentra sustento en la segunda
circunstancia arriba mencionada, teniendo en cuenta que se avizora coadyuvancia entre el extremo
activo y el extremo pasivo frente a la suspensión en cuestión por el termino de tres (03) meses. En
consecuencia, sin mayores miramientos el Despacho DISPONE:

- MANTENER el presente proceso en el puesto por el termino de tres (03) meses los cuales
empiezan a contar desde la presentación de la solicitud, es decir el día 17 de agosto de 2022 y vencen
el día 17 de noviembre de 2022, tal como lo solicitan las partes ya que se allegó a un acuerdo de pago.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.



Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2011600881-00
DEMANDANTE EDUARDO LEON MUÑOZ
DEMANDADO: CLAUDIA MILENA ORTIZ MORENO

ANDRES HERNANDO FLOREZ VARGAS
ASUNTO: REQUIERE

Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la presente
demanda, en la cual la parte actora pretende, que se ordene librar mandamiento ejecutivo en contra de
Claudia Milena Ortiz Moreno y Andrés Hernando Flórez Vargas a fin de que se cancelen las sumas de
dineros contenidas en el contrato de transacción de fecha 09 de abril de 2019 suscrito entre EDUARDO
LEÓN MUÑOZ y los demandados CLAUDIA MILENA ORTIZ MORENO y ANDRES HERNANDO
FLOREZ VARGAS, el cual fue aprobado mediante providencia de fecha 02 de mayo de 2019 por
encontrarse ajustado a los lineamientos que establece el CGP Art 312. Por lo tanto, este Despacho
Judicial avocará conocimiento de las presentes diligencias.

Por lo tanto, el Juzgado DISPONE:

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO de las presentes diligencias.

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de CLAUDIA MILENA ORTIZ MORENO
y ANDES HERNANDO FLOREZ VARGAS, a favor de EDUARDO LEÓN MUÑOZ por las siguientes
sumas de dinero:

1. OCHO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($ 8.500.000,00 M/Cte.), que corresponde
al valor capital adeudado representado en el Acuerdo de Transacción de fecha 09 de abril
de 2019, aprobado por providencia de fecha 02 de mayo de 2019.

1.1. Por concepto de intereses moratorios sobre el capital relacionado en el numeral 1,
a partir del día siguiente en que se hizo exigible la obligación es decir el 01 de
marzo de 2020 hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados
conforme la tasa certificada por la Superintendencia Financiera.

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndose que
disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran1 y de DIEZ
(10) DÍAS, para proponer excepciones2, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente
al de la notificación.

CUARTO: IMPRÍMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 y
ss. del Código General del Proceso.

1 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431.
2 Tal como lo establece el Art. 442 ib.
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QUINTO: Por reunir los presupuestos comprendidos por el CGP Art.75 y el D 806/2020 Art.5 vigente para
la fecha de presentación de la demanda, RECONÓZCASE como apoderado judicial de la parte
demandante Dr. CESAR JULIAN PEÑA CHAPARRO portador de la TP No. 347.914 del C.S. de la J.

SEXTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la oportunidad
procesal pertinente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 93e8150b7b3a7e432c9439d2832e4e845304b4db5775125ad0f22177eaf6609f
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO MIXTO DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200374-00
DEMANDANTE INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC
DEMANDADO: PABLO ANTONIO POREZ DAZA
ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO PAGO

Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la presente demanda
EJECUTIVA MIXTA DE MINIMA CUANTÍA, que presenta INSTITUO FINANCIERO DE CASANARE
actuando a través de apoderado judicial, en contra de PABLO ANTONIO POREZ DAZA, se advierte
que como título ejecutivo el extremo activo presenta el título valor Pagaré No. 4119859 , del cual se
desprende a favor del demandante y a cargo del demandado, la existencia de una obligación clara,
expresa y exigible consagrada en el CGP Art. 422; por consiguiente es viable formular la ejecución que
se invoca, máxime si tenemos en cuenta que el citado título satisface las exigencias consagradas en el
C. Co. Art. 621 y 709, y la demanda los generales establecidos por el CGP Art. 82 a 89 y por el Decreto
806 de 2020 vigente para la fecha de presentación de la demanda. En consecuencia, el Juzgado.

RESUELVE

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de PABLO ANTONIO POREZ DAZA, a
favor de INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC por las siguientes sumas de dinero:

1. DIEZ MILLONES SEISCIENTOS MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO PESOS ($
10.600.195,00 M/Cte.), que corresponde al valor capital adeudado, representado en el
Pagaré No. 4119859.

1.1. Por concepto de intereses corrientes desde el 20 de diciembre de 2018 hasta el
01 de julio de 2021, liquidados conforme lo pactaron las partes sin que supere la
tasa certificada por la Superintendencia Financiera.

1.2. Por concepto de intereses moratorios sobre el capital relacionado en el numeral 1,
a partir del día siguiente en que se hizo exigible la obligación es decir el 02 de julio
de 2021 hasta que se verifique el pago total de la obligación, liquidados conforme
la tasa certificada por la Superintendencia Financiera.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndose que
disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran1 y de DIEZ
(10) DÍAS, para proponer excepciones2, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente
al de la notificación.

TERCERO: IMPRÍMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 y
ss. del Código General del Proceso.

CUARTO: Por reunir los presupuestos comprendidos por el CGP Art.75 y el D 806/2020 Art.5 vigente
para la fecha de presentación de la demanda, RECONÓZCASE como apoderado judicial de la parte

1 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431.
2 Tal como lo establece el Art. 442 ib.
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demandante al abogado CAMILO ERNESTO NUÑEZ HENAO portador de la TP No. 149.167 del C.S. de
la J.

QUINTO: NEGAR la designación de dependiente judicial presentada, toda vez que de acuerdo con el
D.196/1971, no se observa la certificación de un claustro universitario, que permita establecer que se
trata de los casos autorizados por la norma

SEXTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la oportunidad
procesal pertinente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4992cd92834fd57d8fe3b7e2989f703f74aad95b349b08435e382d40332e562a
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201801161-00
DEMANDANTE CARLOS IVAN GRAJALES MANTILLA
DEMANDADO: MARTHA JUDITH LOPEZ PINZON
ASUNTO: SEÑALA FECHA AUDIENCIA INICIAL ART 372

Como quiera que se halla fenecido el traslado corrido en providencia que antecede, en aras de
continuidad a la etapa procesal subsiguiente, señala el Despacho que bajo el amparo del CGP Art.372
parágrafo, el cual determina:

“PARÁGRAFO. Cuando se advierta que la práctica de pruebas es posible y conveniente en la
audiencia inicial, el juez de oficio o a petición de parte, decretará las pruebas en el auto que fija
fecha y hora para ella, con el fin de agotar también el objeto de la audiencia de instrucción y
juzgamiento de que trata el artículo 373. En este evento, en esa única audiencia se proferirá la
sentencia, de conformidad con las reglas previstas en el numeral 5 del referido artículo 373.”
(Subrayado y negrilla del juzgado).

Por considerarlo conveniente para la resolución del litigio, procederá a través de la presente decisión a
efectuar el decreto de los medios de convicción solicitados y a convocar las partes a audiencia inicial en la
cual, como bien se refirió, se agotarán las atapas procesales comprendidas en los Arts. 372 y 373 ib. Así
las cosas, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO: TENER para los fines legales pertinentes que la parte activa dentro del término oportuno
descorrió el traslado de las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada.

SEGUNDO: FIJAR el MIERCOLES VEINTISEIS (26) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022),
A LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 P.M.), como fecha en la cual se llevará a cabo la audiencia
inicial de que trata el CGP Art.372 parágrafo.

TERCERO: Decretar las pruebas solicitadas por las partes y las que de oficio se consideren necesarias,
dentro del proceso de la referencia, así:

1. PARTE DEMANDANTE

1.1. Documentales. Téngase como tal las relacionadas y aportadas con el escrito de demanda,
relacionadas a folio 5, Doc01, cuaderno principal del expediente digital. Désele el valor
probatorio que en derecho corresponda al momento de proferir la respectiva decisión.

1.2. Interrogatorio de parte. Como quiera que de manera obligatoria el Juez, según lo previsto
en el CGP.372-7, debe surtir el interrogatorio a las partes, en éste caso a MARTHA JUDITH
LOPEZ PINZON.
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2. PARTE DEMANDADA

2.1. Documentales. Téngase como tal las relacionadas y aportadas con el escrito de la
demanda, relacionadas a folio 02-03, Doc01, Cuaderno Principal del expediente digital.
Désele el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de proferir la respectiva
decisión.

2.2. Interrogatorio de parte. Como quiera que de manera obligatoria el Juez, según lo previsto
en el CGP.372-7, debe surtir el interrogatorio a las partes, en éste se concederá el uso de
palabra al extremo demandado a fin de que interrogue al ejecutante CARLOS IVAN
GRAJALES MANTILLA.

2.3. Testimoniales. Cítense para que rindan testimonio sobre los hechos objeto de este
asunto, en la fecha y hora señalada para llevar a cabo la audiencia programada en este
auto:

 CARLOS LOPEZ PINZON
 FERNANDO ANDRES GRAJALES MANTILLA
 MARILUZ BALLA PEREZ

3. DE OFICIO

3.1. Testimoniales. Cítense para que rindan testimonio sobre los hechos objeto de este
asunto, en la fecha y hora señalada para llevar a cabo la audiencia programada en este
auto:

 OSCAR JAVIER LOPEZ PINZON

Se advierte que será la parte demandada la encargada de adelantar las gestiones tendientes
a la comparecencia del testigo decretado.

CUARTO: INFORMAR a las partes y sus apoderados que a causa de la situación originada
por la emergencia sanitaria declarada en el territorio nacional por la COVID-19, suscitaron importantes
cambios para la implementación de las tecnologías de la información y las comunicaciones en las
actuaciones judiciales como la que nos ocupa, por lo tanto, la audiencia se realizará de manera
VIRTUAL, es así que se crea un protocolo que debe ser leído y puesto en práctica en su integridad por
parte de sus usuarios, el cual se describirá a continuación:

AGENDAMIENTO VIRTUAL DE LA AUDIENCIA

INSTRUCTIVO PARA EL USO DE LA APLICACIÓN MICROSOFT TEAMS.

1. Las audiencias virtuales serán realizadas por regla general mediante el aplicativo MICROSOFT
TEAMS.

2. Desde la cuenta de correo electrónico del JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE
YOPAL - CASANARE (j02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co) y el aplicativo
MICROSOFT TEAMS, se procede a fijar la fecha y hora para la realización de la audiencia,
enviando un correo electrónico a quienes van a intervenir en la audiencia. El invitado debe
revisar su bandeja de entrada, donde observará la invitación por parte del juzgado, la cual se
debe visualizar así:
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Recibido este correo, el usuario podrá indicar si asistirá o no a la reunión. Ésta es una
funcionalidad OPCIONAL. Sin embargo, en el evento de que elija SI, el correo electrónico se
irá inmediata y automáticamente a la bandeja de correos eliminados, por lo que allí debe
ser buscado para efectos de ubicar el link de la audiencia.

3. Una vez recibida la invitación, en el día y hora de la diligencia (se recomienda ingresar 5 o
10 minutos antes), los invitados deben dar clic al enlace inserto en el correo recibido, el cual
dice Join Microsoft Teams Meeting o Unirse a reunión de Microsoft Teams:

4. Ingresando a través del link que se indica con anterioridad, se remitirá a una pestaña como la
siguiente:

Si el usuario tiene la aplicación MICROSOFT TEAMS descargada en el ordenador, se
recomienda ingresar a la audiencia por la opción que se indica en color verde.

Si el usuario no tiene cuenta de correo corporativo (por ejemplo, es gmail, yahoo, icloud etc.),
deberá ingresar por la opción que se indica en color rojo, es decir, CONTINUAR EN ESTE
EXPLORADOR.

5. Si se ingresa por la plataforma TEAMS, esta lo direccionará inmediatamente a la audiencia,
tal como se demuestra en la imagen a continuación:
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En este caso, el usuario sólo debe UNIRSE a la reunión, configurando previamente la visibilidad
de la cámara y el micrófono.

6. Si se ingresa POR INTERNET EN SU LUGAR (ver imagen de atrás en círculo rojo), será
direccionado a una pestaña como la siguiente:

Allí el usuario debe unirse a la reunión, verificando que tenga el micrófono y la cámara
encendidos y deberá esperar a que sea admitido por el anfitrión.

ASPECTOS A TENER EN CUENTA.

 El equipo con el que se conecten los participantes de la audiencia, debe contar con cámara y
micrófono. Así mismo, mantenerse cargado a fin de evitar interrupciones.

 Evite conectarse a través de dos equipos al mismo tiempo, a fin de minimizar interferencias.

 Si tiene alguna duda o inquietud, puede realizarla al secretario ad hoc de audiencias virtuales
(Ivone Tatiana Robles Castro) al correo electrónico: iroblesca@cendoj.ramajudicial.gov.co

CIRCUNSTANCIAS PARA ATENDER DURANTE LA AUDIENCIA

 Instalada la diligencia, todos los asistentes deberán guardar silencio, compostura y respeto por
el Juez y los demás intervinientes en la diligencia.
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 Está prohibida la ingesta de comidas o bebidas durante el desarrollo de la audiencia. También
se prohíbe comparecer a la diligencia bajos los efectos del alcohol o sustancias alucinógenas.

 El uso de la palabra será otorgado por el juez y sólo en ese momento podrá intervenir el
participante. Durante toda la diligencia, salvo cuando se otorgue el uso de la palabra, los
micrófonos deben mantenerse silenciados.

 Las partes y sus apoderados deben respetar el turno, el tiempo estipulado para el uso de la
palabra, sin perjuicio de la claridad, y vehemencia de sus argumentos, utilizaran un lenguaje y
tono de voz adecuada y respetuosa, así como una actitud decorosa con los demás
intervinientes.

 Para la identificación de los participantes se debe tener a la mano el documento respectivo
(cédula de ciudadanía, pasaporte, cédula de extranjería, tarjeta profesional, entre otras), que
permita la plena identificación de quien comparece a la diligencia.

 En la presentación habrá de indicarse i) nombre completo, ii) documento de identificación, iii)
tarjeta profesional si es del caso, iv) calidad en la que se actúa, v) dirección de residencia, vi)
dirección de notificaciones, vii) correo electrónico, viii) número de celular y, ix) el lugar desde
el cual está compareciendo a la diligencia.

 Al iniciar la diligencia se iniciará la grabación de la misma. Su autorización para que dicha
diligencia quede registrada en video, se entiende otorgada por el hecho de haber ingresado a
la misma.

 Mientras se esté desarrollando la audiencia, cada uno de los intervinientes, desde el lugar
donde se encuentren conectados, deberá mantenerse en un único punto, de preferencia con
buena iluminación y libre de distracciones o interrupciones que afecten el normal desarrollo de
la audiencia, tales como televisores, radios, u otros electrodomésticos que impidan o no hagan
audible su intervención.

 El dispositivo electrónico deberá mantener la cámara encendida durante toda la diligencia, y
se debe colocar exactamente frente a la cara de la persona durante el desarrollo de la
audiencia.

 Durante el desarrollo de la audiencia, estará disponible el chat, canal que se mantendrá
habilitado durante la misma, pero únicamente con fines de pedir el uso de la palabra o de
informar alguna circunstancia que deba ser tenida en cuenta por el juez. También será factible
que el despacho a través de este canal, ponga en conocimiento de las partes los archivos que
considere necesarios.

 Si alguna de las partes pretende aportar dentro de la diligencia algún documento, deberá
hacerlo de manera previa a la hora de la audiencia a través del correo electrónico del despacho
j02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co De dichos documentos se correrá el traslado
respectivo por el chat de la audiencia, mediante correo electrónico o pantalla compartida.

 Las partes, sus apoderados judiciales y los demás asistentes a la audiencia, sólo podrán
retirarse de la misma, al terminar la diligencia, o cuando el juez así lo autorice.

CIRCUNSTANCIAS A ATENDER CON POSTERIORIDAD A LA AUDIENCIA

 El despacho dará cierre a la audiencia. Una vez finalizada cada asistente deberá colgar la
llamada. Esto es indispensable para que se guarde el video de la grabación de la diligencia y
se cargue en la plataforma de MICROSOFT STREAM de la RAMA JUDICIAL.
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 La remisión del video de la grabación de la audiencia a las partes requiere de un término que
depende de su duración, pues su recolección la genera la plataforma MICROSOFT TEAMS en
virtud de lo extensa que sea la diligencia.

 Una vez conformados los documentos de la realización de la audiencia estos serán
compartidos a través de la secretaría del juzgado. Para ello, se utilizará el correo electrónico
suministrado remitiendo los documentos adjuntos al mensaje o suministrando un acceso
directo a la carpeta compartida de OneDrive Institucional del Juzgado, con las restricciones de
edición correspondientes.

QUNITO: REQUERIR a las partes a fin de que, con anterioridad a la fecha programada para la
audiencia, INFORMEN al Despacho: 1) el cabal cumplimiento de los aspectos técnicos expuestos en
el numeral precedente, 2) el correo electrónico de los apoderados y poderdantes, al cual se ha de enviar
la citación e invitación (link) para el desarrollo de la audiencia. En el mismo sentido, se insta a los
litigiosos tener disponibilidad de ingreso a la sala virtual desde quince minutos antes de la hora
programa a fin de verificar las condiciones técnicas correspondientes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0a939a1846dc4b75c978cf71f651edb03653857ff37aa753e4dd79d03c8fa0a7
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201100265-00
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A.
DEMANDADO: PEDRO ANTONIO SAVEDRA AGUILERA
ASUNTO: ORDENA SECUESTRO

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha veintitrés (23) de junio de 2022, se fijó fecha para
llevar a cabo la diligencia de secuestro el día 19 de agosto de 2022, sin embargo, no fue posible la
realización de la misma por ausencia de secuestre. Por tal motivo, el Juzgado:

RESUELVE

1°- FIJAR como nueva fecha para llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien inmueble identificado
con folio de matrícula inmobiliaria No. 470-59239, el día LUNES DIEZ (10) DE OCTUBRE DE DOS MIL
VEINTIDOS (2022), la cual se iniciará a LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00 a.m.). COMUNÍQUESE.

2°- DESIGNAR como secuestre al auxiliar de la justicia MARPIN S.A.S identificada con Nit.
900.477.653-1, a quien se le deberá comunicar esta designación en legal forma. Correo electrónico de
notificación marpinsas2016@hotmail.com y tar-cu@hotmail.com, dirección física: calle 25 No. 28-40
de Yopal. Por secretaria comuníquese la designación y la fecha programada en el numeral que
antecede.

3°- ADVERTIR a la parte interesada, que debe aportar previo al día de la diligencia programa, a través
del correo institucional del Juzgado: j02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co, i) el certificado de
libertad y tradición del bien inmueble objeto de secuestro con fecha de expedición no mayor de 30 días
a la fecha de la diligencia y ii) copia de la escritura pública del caso.

4°- INFORMAR a las partes que, conforme al Acuerdo PCSJA21-11840 de 26 de agosto de 20211 en
especial su Art.4°, y el “Protocolo de prevención del Covid-19, diligencia fuera de despachos judiciales”2,
para el correcto desplazamiento y desarrollo de la diligencia, se deberán acatar las pautas de bioseguridad
que a continuación se señalan:

a) Antes de realizar la diligencia

 Abstenerse de asistir a la diligencia e informar al Despacho en caso de presentar síntomas
de dificultad respiratoria. De recaer tal situación sobre el apoderado judicial interesado, se
insta proceder a través de abogado sustituto.

1 “Por el cual se adoptan unas medidas para garantizar la prestación del servicio de justicia en los despachos judiciales y
dependencias administrativas del territorio nacional”
2 Integrado por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, Unidad de Recursos Humanos, Sistema de Gestión de
Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST).
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 Los documentos que las partes hubieren de presentar deben ser aportados digitalmente
previo a la hora fijada para la realización de la diligencia a través del correo electrónico
institucional del Despacho3. Solo en casos de ser estrictamente necesario se realizará el
traslado físico de los documentos.

 Verificar previamente la situación actual del lugar donde se realizará la diligencia judicial,
frente problemas de orden público y medidas sanitarias, tales como: i) Pico y cedula. ii)
Restricciones de movilidad y transporte intermunicipal. iii) Toques de queda. iv) Horarios de
desplazamientos entre ciudades, municipios, corregimientos y veredas.

b) Uso de elementos de protección personal EPP´s

Utilizar de manera obligatoria tapabocas, durante todo el desarrollo de la diligencia.

c) Desplazamiento en transporte vehicular:

 Usar en todo momento el tapabocas cubriendo nariz y boca.

 Antes del primer uso y cada vez que se movilice, desinfectar las superficies del vehículo.

 Priorizar el uso de ventilación natural, no se recomienda el uso de aire acondicionado sin
recirculación.

 Conservar las manos limpias y hacer uso del gel antibacterial.

d) Durante la diligencia:

 No saludar con besos, ni abrazos, ni dar la mano.

 Mantener el distanciamiento social y realizar el lavado manos.

 Taparse la boca al momento de toser o estornudar usando la parte interna del codo.

 Todos los elementos necesarios para el desarrollo de la diligencia judicial deberán ser de
uso personal, tales como: equipos de cómputo y telecomunicaciones, documentos,
expedientes, carpetas y bolígrafos.

 Si se debe ingresar a algún domicilio como parte de la diligencia judicial, en lo máximo se
debe evitar tener contacto con superficies y objetos que estén en el entorno de la diligencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

3 J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.



Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eea151649905fd68871947e9b6cecf4caf27612790b3bab777bee2c3adc35a96
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201400949-00
DEMANDANTE TRANSUIZA S.A.S
DEMANDADO: ACEM LTDA
ASUNTO: ACEPTA RENUNCIA PODER

En atención al memorial presentado por el apoderado del extremo ejecutante, visibles en Doc24
- C1, el Juzgado DISPONE:

1º- ACEPTAR LA RENUNCIA del doctor MIGUEL ANGEL DAZA SILVA, portador de la T.P.
No.231.989 del C.S. de la J., quien funge como apoderado de la parte actora. Se advierte al mencionado
abogado, que conforme con lo preceptuado por el CGP Art. 76-4, la renuncia no pone fin al poder sino
cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201300218-00
DEMANDANTE ARMANDO MORENO
DEMANDADO: SERGIO ZAMBRANO GUIO

HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS
ASUNTO: REQUIERE

Revisado el expediente, advierte este Despacho la necesidad de dar resolución a diferentes solicitudes,
entre las cuales:

Teniendo en cuenta lo normado en el art 51 y 52 CGP, se hace necesario requerir al secuestre JAIRO
RODRIGO VEGA VELASCO, con el fin de que rinda informe de cuentas de la gestión adelantada
respecto del bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 475-17082, se deja
constancia que en autos precedentes se ha requerido con la misma finalidad, sin obtener respuesta
alguna.

Sobre las peticiones allegadas por el profesional del Derecho FREDY ALEXANDER VEGA PASTRANA
identificado con cédula de ciudanía No. 74.862.291 Tarjeta Profesional No. 171.675 del C.S. de la J.,
quien manifiesta actuar como apoderado judicial del señor DIEGO NICOLÁS ZAMBRANO
RODRÍGUEZ y ERIKA MANUELA ZAMBRANO RODRÍGUEZ, las mismas no se tendrán en cuenta
toda vez que mediante auto de fecha 16 de septiembre de 2021 se había requerido para que allegara
el respetivo poder conferido, sin hasta la fecha haberlo aportado.

Sobre el oficio No. 0039 expedido por el Juzgado Treinta y Ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C, se
comunicará a dicho Juzgado que el Despacho se abstendrá de tomar nota del embargo de los bienes
que por alguna razón se llegaren a desembargar dentro del presente proceso, teniendo en cuenta el
art 466 CGP, donde ya existe una medida anterior.

Sobre el oficio JSF-YC- No. 1561-19 expedido por el Juzgado Segundo de Familia de Yopal –
Casanare, en el cual solicita se informe si la medida cautelar incluye la explotación económica del
predio como lo es el cultivo de palma que encuentra dentro del mismo, este Despacho manifiesta que
mediante auto de fecha 24 de abril de 2013 se decretó el embargo y posterior secuestro solamente del
bien inmueble No. 475-17082 ubicado en el municipio de San Luis de Palenque, sin que se haya
especificado la medida sobre la explotación económica que ejercía el predio.

Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal,

RESUELVE

PRIMERO: REQUERIR al secuestre JAIRO RODRIGO VEGA VELASCO, para que, en el término
perentorio de 10 días contados a partir del día siguiente del recibido de la respectiva comunicación,
rinda cuentas de la gestión adelantada respecto del bien inmueble distinguido con folio de matrícula
inmobiliaria No. 475-17082, puesto a disposición de él mediante diligencia de secuestro de fecha 11 de
septiembre de 2013. Líbrese la respectiva comunicación.
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SEGUNDO: ABSTENERSE de pronunciarse respecto de la intervención del profesional de derecho
FREDY ALEXANDER VEGA PASTRANA, de acuerdo a las consideraciones que preceden.

TERCERO: NO TOMAR NOTA del embargo de remanente comunicado mediante No.0039 de 29 de
enero de 2021, por las razones que preceden. Comuníquese por secretaría.

CUARTO: COMUNICAR al Juzgado Segundo de Familia de Yopal que mediante auto de fecha 24 de
abril de 2013 se decretó el embargo y posterior secuestro solamente del bien inmueble No. 475-17082
ubicado en el municipio de San Luis de Palenque, sin que se haya especificado la medida sobre la
explotación económica que ejercía el predio. Comuníquese por secretaría y remítase copia del auto
que se hace mención y copia del acta de la diligencia de secuestro.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR – RECONSTRUCCION
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-200901156-00
DEMANDANTE LUIS EDUARDO NIETO
DEMANDADO: LUIS ALVARO MONROY
ASUNTO: ORDENA DEVOLUCION AL ARCHIVO

Revisado la totalidad del expediente digital, se puede verificar que mediante auto de fecha
diecisiete (17) de julio de 2017 se resolvió levantar la orden de embargo que recaía sobre el bien
inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 470-22924, una vez en firme el auto y
realizada la anterior actuación, se procedería al ARCHIVO DEFINITIVO de las presentes diligencias.

Posteriormente, en autos se requiere al secuestre, con el fin de que efectué la entrega del bien
inmueble mencionado en el párrafo anterior, entrega que se materializó el día siete (07) de marzo de
2022, recibiendo el señor Luis Álvaro Monroy Rojas el predio a entera satisfacción. Por no haber más
actuaciones que adelantar, se procede al archivo definitivo de las diligencias.

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal,

RESUELVE

1°- Cumplido el trámite efectuado y sin haber más actuaciones que adelantar, se ORDENA que
regresen las diligencias al archivo, previas anotaciones de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres



Juez

Juzgado Municipal
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201300218-00
DEMANDANTE ARMANDO MORENO
DEMANDADO: SERGIO ZAMBRANO GUIO

HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS
ASUNTO: REQUIERE

Teniendo en cuenta que mediante auto de fecha diecinueve (19) de septiembre de 2021 se dio
resolución a diversas solicitudes impetradas por las partes dentro el proceso de la referencia y se
ordenó requerir a ciertas entidades con el fin de aportar documentos necesarios para el debido trámite
procesal, sin que a la fecha haya pronunciamiento de algunas de ellas.

Con el fin de continuar con el normal tramite del proceso, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal,

RESUELVE

PRIMERO: REQUERIR al profesional de derecho FREDY ALEXANDER VEGA PASTRANA,
identificado con cédula de ciudanía No. 74.862.291 Tarjeta Profesional No. 171.675 del C.S. de la J.,
quien manifiesta actuar como apoderado judicial del señor DIEGO NICOLÁS ZAMBRANO
RODRÍGUEZ y ERIKA MANUELA ZAMBRANO RODRÍGUEZ, para que allegue al despacho poder
conferido.

SEGUNDO: ORDENAR OFICIAR al Juzgado Segundo de Familia del Circuito de Yopal, para que con
destino a este despacho en el término de diez (10) días siguientes a la recepción de la respectiva
comunicación, remita copia o link del expediente de sucesión intestada del señor SERGIO
ZAMBRANO GUIO quien en vida se identificó con cédula de ciudadanía No. 2.897.644, en caso de ser
copia, deberá ser a costa de la parte demandante, lo anterior a fin de evitar dilaciones y posibles
nulidades futuras. Por secretaría remítanse las comunicaciones correspondientes.

TERCERO: ORDENAR OFICIAR a la Notaria Quinta del Círculo de Bogotá con copia a la
Superintendencia de Notariado y Registro para que en el término de diez (10) días siguientes a la
recepción de la respectiva comunicación remita copia simple de la Escritura Pública No. 1078 del
26 de abril de 2018 de la Notaría Quinta del Círculo de Bogotá. Por secretaría efectúese el cumplimiento
de lo aquí ordenado, reiterando el uso de las TICS.

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se de contestación inmediata, a los derechos de petición
instaurados por el profesional de derecho de la parte demandante. En todo caso se dejará constancia
en el expediente del envío y el correspondiente escrito.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez
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Juzgado Segundo Civil Municipal
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-202100342-00
DEMANDANTE INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE

DEMANDADO MABEL YULIETH ROA ALFONSO
CARLINA ALFONSO MENDOZA

ASUNTO CORRIGE PROVIDENCIA

Advertido un yerro de digitación en que se incurrió en el auto inmediatamente anterior, con fundamento
en lo establecido por el CGP Art.286, el Juzgado se

RESUELVE

1º. CORREGIR el numeral tercero del auto de fecha 25 de agosto de 2022. En
consecuencia, TENER para los efectos pertinentes que la suspensión del proceso transcurre hasta el
próximo 20 DE OCTUBRE DE 2022.

2º- Manténganse incólumes los demás numerales del auto objeto de pronunciamiento.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-201801098-00
DEMANDANTE LUIS ALBERTO LUQUERNA SANABRIA
DEMANDADO WILSON RUIZ ALGECIRA

ASUNTO TIENE POR NOTIFCADA PARTE PASIVA – ACEPTA SUSTITUCIÓN
PODER

En atención a las actuaciones adelantadas en la acción de la referencia, procede el Despacho a
pronunciarse sobre dos aspectos.

Del trámite de notificación: Verificadas las constancias arrimadas por la parte actora respecto a los
envíos que para notificación fueron remitidos al demandado WILSON RUIZ ALGECIRA, se tiene que
efectivamente, tanto el citatorio de que trata CGP Art.291, como el aviso que establece el Art.292 ib.1,
fueron debidamente entregados, por lo tanto, se impartirá la aprobación correspondiente.

No obstante, habida cuenta que el término de traslado se interrumpió el 13 de octubre de 2020 al
ingresarse el proceso al despacho2, según las directrices del CGP Art.1183, el términos para que la
parte pasiva ejerza el derecho de contradicción que le asiste, continuará su conteo una vez se notifique
la presente providencia.

De la sustitución de poder: En lo que respecta al reconocimiento del nuevo apoderado judicial de la
entidad bancaria demandante, en calidad de sustituto, se precisa que se accederá a ello como quiera
que se cumplen los presupuestos del CGP Art.75.

Así las cosas, el Juzgado
RESUELVE

1°- TENER por notificado en los términos del CGP Art.292, al demandado WILSON RUIZ ALGECIRA,
de la demanda ejecutiva que en su contra aquí se adelanta, surtido el 30 de septiembre de 2020.

2°- CONTROLAR por secretaría el término pendiente con que cuenta la parte ejecutada para ejercer
su derecho de contradicción y defensa, una vez se notifique la presente providencia.

3°- ACEPTAR la sustitución de poder realizada por la apoderada principal de la parte actora a la
abogada LEGNY YANITH MARTÍNEZ BARRERA, portadora de la T.P No.256.912 del C.S de la J., y,
en consecuencia, se le RECONOCE personería para actuar en representación de dicho extremo
procesal en los términos referidos en el memorial de sustitución (Doc.14).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES

1 Documentos 09 y 10 de este cuaderno digital.
2 Ingreso al despacho de fecha 28 de octubre de 2020, realizado por el Juzgado 02 Civil Municipal de Yopal en
Descongestión.
3 “Mientras el expediente esté al despacho no correrán los términos, sin perjuicio de que se practiquen pruebas
y diligencias decretadas por autos que no estén pendientes de la decisión del recurso de reposición. Los términos
se reanudarán el día siguiente al de la notificación de la providencia que se profiera (…).”
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Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-201701095-00
DEMANDANTE YEISHON DARIO CÁRDENAS GUEVARA
DEMANDADO JUAN CARLOS PÉREZ NARANJO
ASUNTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN

Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto, advierte el Juzgado que:

a) Mediante auto de 18 de enero de 2018, el Juzgado libró mandamiento de pago en contra de JUAN
CARLOS PÉREZ NARANJO, y a favor de YEISHON DARIO CÁRDENAS GUEVARA con ocasión
a las obligaciones contenidas en el título valor Letra de Cambio No.001 (Doc.05, C1).

b) Que por auto de fecha 24 de agosto de 2020, se tuvo como notificada del mandamiento de pago
a la parte demandada bajo las directrices del CGP Art.301. (Doc.14-C1).

c) Que, transcurrido el término de traslado de la demanda (CGP Art.442), no se observa en el plenario
que la parte ejecutada hubiere asumido alguna de las conductas procesales a que había lugar en
dicha oportunidad, estas son: i) proceder al pago de la obligación de la cual se persigue el
cumplimiento, ii) recurrir el auto que libró mandamiento de pago (Art. 430 y 442 ib.), iii) formular
excepciones de mérito o, iv) invocar beneficios.

Así las cosas, precisa esta judicatura que ante el silencio del extremo pasivo y que, aunado a ello, no
se vislumbra vicio alguno con entidad suficiente para invalidar lo actuado, ha de proferirse orden de
seguir adelante la ejecución tal como lo determina el CGP Art.440 – inc.2.

Por último, es menester manifestar frente a la denominada “solicitud de audiencia de conciliación”, que
tal plegaria será despachada desfavorablemente en tanto que, siguiendo los parámetros procesales del
Compendio Normativo vigente, para tal actuación no hay oportunidad sino en la celebración de la
audiencia única de que trata el CGP Art.3721, a cuya convocatoria no se procede dada la no proposición
de medios exceptivos (Art.443 ib.)2.

Sin óbice de lo anterior, se resalta a las partes que, ante un evidente ánimo conciliatorio, las interesadas
extraprocesalmente se encuentran facultadas para arribar a acuerdos con miras a obtener la
terminación anticipada del proceso, ello, siempre garantizando la protección del derecho sustancial y
haciendo uso de alguna de las diferentes alternativas que el legislador ha previsto en tal sentido. Así
las cosas, se INSTA a las partes para que de concretarse convenio que repose en las pretensiones del
libelo genitor, se informe al Despacho para el trámite respectivo.

En consecuencia, el Juzgado

1 “6. Conciliación. Desde el inicio de la audiencia y en cualquier etapa de ella el juez exhortará diligentemente
a las partes a conciliar sus diferencias, para lo cual deberá proponer fórmulas de arreglo, sin que ello
signifique prejuzgamiento.”

2 CGP Art.443-2. “Surtido el traslado de las excepciones el juez citará a la audiencia prevista en el artículo 392,
cuando se trate de procesos ejecutivos de mínima cuantía (…)” (Subrayado fuera de texto original).
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RESUELVE

1º- SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de YEISHON DARIO CÁRDENAS GUEVARA y en
contra de JUAN CARLOS PÉREZ NARANJO, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas
en el mandamiento ejecutivo de fecha 18 de enero de 2018.

2º- Una vez alcance ejecutoria esta decisión, atendiendo los lineamentos consagrados en el Art. 446
ib., por las partes, PRESÉNTESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.

3º- Se condena en COSTAS a la parte vencida JUAN CARLOS PÉREZ NARANJO. Tásense
atendiendo las previsiones del Art. 366 ib.

4º- Como AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la parte ejecutada, se fija la suma de tres millones
quinientos mil pesos M/Cte. ($ 3.500.000).

5°- Contra la presente decisión no procede recurso alguno (CGP Art. 440).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-201801214-00
DEMANDANTE SERVICE & CONSULTING S.A.S. (cesionaria)
DEMANDADO LUDY MARÍA CASTILLO BURGOS
ASUNTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN

Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto, advierte el Juzgado que:

a) Mediante auto de 07 de marzo de 2019, el Juzgado libró mandamiento de pago en contra de LUDY
MARÍA CASTILLO BURGOS, y a favor de FINANCIERA JURISCOOP S.A. con ocasión a las
obligaciones contenidas en el título valor Pagaré No.59018796 (Doc.06, C1).

b) Que por auto de 01 de octubre de 2020, se tuvo como cesionaria de la demandante a SERVICE
& CONSULTING S.A.S. (Doc.12-C1).

c) Que según acta visible en el Doc.14 de este cuaderno digital, la demandada fue notificada
personalmente del mandamiento de pago librado en su contra, en la sede del Juzgado el 11 de
noviembre de 2020.

d) Que, transcurrido el término de traslado de la demanda (CGP Art.442), no se observa en el plenario
que la parte ejecutada hubiere asumido alguna de las conductas procesales a que había lugar en
dicha oportunidad, estas son: i) proceder al pago de la obligación de la cual se persigue el
cumplimiento, ii) recurrir el auto que libró mandamiento de pago (Art. 430 y 442 ib.), iii) formular
excepciones de mérito o, iv) invocar beneficios.

Así las cosas, precisa esta judicatura que ante el silencio del extremo pasivo y que, aunado a ello, no
se vislumbra vicio alguno con entidad suficiente para invalidar lo actuado, ha de proferirse orden de
seguir adelante la ejecución tal como lo determina el CGP Art.440 – inc.2. En consecuencia, el Juzgado

RESUELVE

1º- SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de SERVICE & CONSULTING S.A.S. cesionaria de
FINANCIERA JURISCOOP S.A., y en contra de LUDY MARÍA CASTILLO BURGOS, para el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de fecha 07 de marzo de
2019.

2º- Una vez alcance ejecutoria esta decisión, atendiendo los lineamentos consagrados en el Art. 446
ib., por las partes, PRESÉNTESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.

3º- Se condena en COSTAS a la parte vencida LUDY MARÍA CASTILLO BURGOS. Tásense
atendiendo las previsiones del Art. 366 ib.

4º- Como AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la parte ejecutada, se fija la suma de un millón
seiscientos mil pesos M/Cte. ($ 1.600.000).

5°- Contra la presente decisión no procede recurso alguno (CGP Art. 440).
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-201801339-00
DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A.
DEMANDADO LAURA CATALINA MARTÍNEZ MARTÍNEZ
ASUNTO ORDENA SECUESTRO – ACEPTA RENUNCIA – NO RECONOCE PERSONERÍA

Verificada la inscripción del embargo decretado en el presente asunto, según anotación No.004 del
certificado de tradición aportado el 30 de octubre de 2020, y vistos los escrito de renuncia de poder y
el otorgamiento de este a un nuevo vocero judicial obrantes en los Docs.16 y 17, el Juzgado

RESUELVE

1°- ORDENAR EL SECUESTRO del inmueble identificado con F.M.I 470-56276, propiedad de la
demandada. Para tal efecto, con fundamento en la L. 2030/2020 y el CGP Art.37 ss., se comisiona al
ALCALDE DEL MUNICIPIO DE YOPAL-CASANARE, otorgándole plenas y amplias facultades para
señalar fecha y hora en la cual se ha de practicar la diligencia, así como también para designar
secuestre y fijarle honorarios.

Asimismo, requiérase al comisionado para que inmediatamente cumplido lo encomendado se efectúe
la DEVOLUCIÓN del despacho comisorio al suscrito comitente (CGP Art.39 inc.4). Por secretaría
elabórese el despacho comisorio.

2°- ACEPTAR LA RENUNCIA DE PODER, presentada por RESUELVE CONSULTORÍA JURÍDICA Y
FINANCIERA S.A.S., quien actúa a través de la abogada ANDREA CATALINA VELA CARO
identificada con C.C No.1.030.612.885, quien funge como representante judicial del extremo activo.

ADVERTIR a la mencionada profesional que conforme con lo preceptuado por el CGP Art. 76-4, la
renuncia no pone fin al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia.

3°- NO RECONOCER personería jurídica a la sociedad V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP
S.A.S, identificada con Nit. No. 901228355-8, quien actúa bajo la representación legal de la profesional
del derecho DIANA MARCELA OJEDA HERRERA, portadora de la T.P No.180.112 del C.S. de la J.,
puesto que:

- El poder especial allegado para adelantar el presente asunto no cumple con las formalidades
señaladas en el CGP Art. 74, esto es, constar presentación personal o, las establecidas por el
Decreto 806/2020 Art.51, es decir, acreditar su envió como mensaje de datos remitido por el
poderdante.

- La profesional peticionaria que manifiesta actuar en calidad de representante legal de la nueva
apoderada V&S VALORES Y SOLUCIONES GROUP S.A.S., no adjunta al plenario certificado de

1 Vigente a la fecha de presentación del memorial.
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existencia y representación legal de dicha persona jurídica con la cual acredite tal circunstancia; e
igualmente se logre constatar que su objeto social primordial es la prestación de servicios jurídicos,
tal como lo dispone el CGP Art. 75.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-201801557-00
DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A.
DEMANDADO JOHANNA LEÓN BALLESTEROS
ASUNTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN – ORDENA SECUESTRO

Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto, advierte el Juzgado:

a) Que, mediante auto de 18 de marzo de 2020, el Juzgado libró mandamiento de pago en contra
de JOHANNA LEÓN BALLESTEROS y a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., con ocasión a
las obligaciones contenidas en el título valor Pagaré No.05709286100105863 (Doc.09, Cuaderno
Principal, Expediente Digital).

b) Que, se observa en la foliatura el trámite de notificación de la parte pasiva se surtió de la
siguiente manera:

Fecha notificación Término Traslado
Por auto de 27/07/2020 el

Juzgado tuvo por notificada a
la demandada por conducta

concluyente (CGP. 301)

- Según lo dispuesto en la referida providencia el término
empezó a correr el 20/08/2020.
- Del 20/08/2020 al 02/09/2020 se surtió el traslado de la
demanda.

c) Que, no fue sino hasta el 03 de septiembre de 2020, que el demandado presentó escrito de
contestación a la demanda.

Entonces, precisa esta judicatura que ante la no proposición de medios exceptivos en término, y al no
vislumbrarse vicio alguno con entidad suficiente para invalidar lo actuado, es forzoso proferir orden de
seguir adelante la ejecución tal como lo determina el CGP Art.440 – inc.2. En consecuencia, se

RESUELVE

1º- TENER para los todos los fines procesales pertinentes que la demandada JOHANNA LEÓN
BALLESTEROS dentro del término legal oportuno no propuso medios exceptivos.

2°- SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de JOHANNA
LEÓN BALLESTEROS, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento
ejecutivo de fecha 18 de marzo de 2020.

3º- Una vez alcance ejecutoria esta decisión, atendiendo los lineamentos consagrados en el Art. 446
ib., por las partes, PRESÉNTESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.
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4º- Se condena en COSTAS a la parte vencida JOHANNA LEÓN BALLESTEROS. Por secretaría
tásense atendiendo las previsiones del Art. 366 ib.

5º- Como AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la parte ejecutada, se fija la suma de cuatro millones
de pesos M/Cte. ($ 4.000.000).

6°- Verificada la inscripción del embargo decretado en el presente asunto1, ORDENAR EL
SECUESTRO del inmueble identificado con F.M.I 470-113100, propiedad de la demandada.

  
Para tal efecto, con fundamento en la L. 2030/2020 y el CGP Art.37 ss., se comisiona al ALCALDE
DEL MUNICIPIO DE YOPAL-CASANARE, otorgándole plenas y amplias facultades para señalar fecha
y hora en la cual se ha de practicar la diligencia, así como también para designar secuestre y fijarle
honorarios.

Asimismo, requiérase al comisionado para que inmediatamente cumplido lo encomendado se efectúe
la DEVOLUCIÓN del despacho comisorio al suscrito comitente (CGP Art.39 inc.4). Por secretaría
elabórese el despacho comisorio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 DOc.17, Cuaderno Principal, Expediente Digital.

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-201800749-00
DEMANDANTE ALIANZAS ESTRATÉGICAS DEL CASANARE S.A.S.

DEMANDADO MARGO CHAVITA VÁSQUEZ
JOSÉ ALEJANDRO CUADRO ALBOR

ASUNTO SE ESTÁ A LO RESUELTO – REQUIERE CURADORA AD-LITEM

Procede el Despacho a pronunciarse en torno al requerimiento efectuado por el Juzgado Tercero Civil
del Circuito de Yopal (Doc.20) y al trámite de notificación del extremo pasivo; en consecuencia, se

RESUELVE

1°- ESTARSE A LO RESUELTO en auto de fecha 02 de septiembre de 2021, mediante el cual se dispuso
la remisión de la actuaciones correspondientes a la demandada MARGO CHAVITA VÁSQUEZ, al
proceso de reorganización No 85001-31-03-003-2021- 00075-00 tramitado ante el Juzgado Tercero
Civil del Circuito de Yopal.

Por secretaría Infórmese al mencionado despacho judicial que el expediente digital le fue remitido al
correo electrónico institucional desde del pasado 12 de octubre de 2021 (Doc.18), comunicando
igualmente que las medidas cautelares de la demanda  le fueron dejadas a disposición.

2°- REQUERIR a la abogada ELSY MONICA MEDINA CORREDOR, designada en auto de 02 de
septiembre de 2021 como curadora ad-litem del demandado JOSÉ ALEJANDRO CUADRO ALBOR, a
fin de que proceda conforme al cargo impuesto, so pena acarrear las consecuencias que la renuencia
atañe (CGP Art.48-7).

Adviértase que obra en el expediente constancia de habérsele comunicado la designación desde el 11
de octubre de 2021.Ofíciese por secretaría.

3°- FIJAR como gastos de curaduría1 al abogado designado la suma de doscientos mil pesos M/Cte.
($200.000.oo), que deberá ser cancelada por la parte demandante dentro del término de 3 días una
vez efectuada la posesión correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Sentencia de C-083/14, en armonía con la Sentencia C-159 de 1999.

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-201701138-00
DEMANDANTE GONZALO ALARCÓN CÁRDENAS
DEMANDADO MARÍA ROCIO HERNÁNDEZ
ASUNTO MODIFICA Y APRUEBA LIQUIDACIÓN – NO ACEPTA SUSTITUCIONES PODER

Revisadas atentamente las actuaciones adelantadas en el presente asunto, se observa que desde el
pasado 10 de abril de 2019,  la parte actora presentó la liquidación del crédito, respecto a la cual, a
pesar de haberse surtido el traslado de rigor sin objeción alguna, no ha sido objeto de modificación u
aprobación por parte del Despacho, en consecuencia a ello se procederá bajo las directrices del CGP
Art.446.

Luego, avizorándose que las tasas de intereses aplicados a la obligación ejecutada no se encuentran
conforme a las autorizadas por la Superintendencia Financiera de Colombia, se MODIFICARÁ la
liquidación, siendo del caso para efectos de celeridad igualmente actualizarla, así:

 Capital…………………………………………………………………………  $ 2.600.000 M/Cte.
 Intereses Corrientes.………………………………………………………… $ 123.736,58 M/Cte.

% Cte anual Mes Año Fracción Tasa Capital Interés x mes
20,54% Abril 2016 2 1,57% $                       2.600.000,00 $ 2.719,50
20,54% Mayo 2016 30 1,57% $                       2.600.000,00 $                        40.792,51
20,54% Junio 2016 30 1,57% $                       2.600.000,00 $                        40.792,51
21,34% Julio 2016 28 1,62% $                       2.600.000,00 $                        39.432,05

Total intereses corrientes causados desde 29/04/2016 hasta 28/07/2016 $                      123.736,58

 Intereses Moratorios…………………………………………………………. $ 1.921.718,71 M/Cte.

% Cte anual Mes Año Fracción Tasa Capital Interés x mes
21,34% Julio 2016 2 2,34% $                2.600.000,00 $                           4.058,11
21,34% Agosto 2016 30 2,34% $                2.600.000,00 $                         60.871,59
21,34% Septiembre 2016 30 2,34% $                2.600.000,00 $                         60.871,59
21,99% Octubre 2016 30 2,40% $                2.600.000,00 $                         62.503,80
21,99% Noviembre 2016 30 2,40% $                2.600.000,00 $                         62.503,80
21,99% Diciembre 2016 30 2,40% $                2.600.000,00 $                         62.503,80
22,34% Enero 2017 30 2,44% $                2.600.000,00 $                         63.378,14
22,34% Febrero 2017 30 2,44% $                2.600.000,00 $                         63.378,14
22,34% Marzo 2017 30 2,44% $                2.600.000,00 $                         63.378,14
22,33% Abril 2017 30 2,44% $                2.600.000,00 $                         63.353,20
22,33% Mayo 2017 30 2,44% $                2.600.000,00 $                         63.353,20
22,33% Junio 2017 30 2,44% $                2.600.000,00 $                         63.353,20
21,98% Julio 2017 30 2,40% $                2.600.000,00 $                         62.478,77
21,98% Agosto 2017 30 2,40% $                2.600.000,00 $                         62.478,77
21,48% Septiembre 2017 30 2,35% $                2.600.000,00 $                         61.224,08
21,15% Octubre 2017 30 2,32% $                2.600.000,00 $                         60.392,40
20,96% Noviembre 2017 30 2,30% $                2.600.000,00 $                         59.912,26
20,77% Diciembre 2017 30 2,29% $                2.600.000,00 $                         59.431,16
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20,69% Enero 2018 30 2,28% $                2.600.000,00 $                         59.228,30
21,01% Febrero 2018 30 2,31% $                2.600.000,00 $                         60.038,70
20,68% Marzo 2018 30 2,28% $                2.600.000,00 $                         59.202,93
20,48% Abril 2018 30 2,26% $                2.600.000,00 $                         58.694,99
20,44% Mayo 2018 30 2,25% $                2.600.000,00 $                         58.593,28
20,28% Junio 2018 30 2,24% $                2.600.000,00 $                         58.185,99
20,03% Julio 2018 30 2,21% $                2.600.000,00 $                         57.548,22
19,94% Agosto 2018 30 2,20% $                2.600.000,00 $                         57.318,21
19,81% Septiembre 2018 30 2,19% $                2.600.000,00 $                         56.985,58
19,63% Octubre 2018 30 2,17% $                2.600.000,00 $                         56.524,27
19,49% Noviembre 2018 30 2,16% $                2.600.000,00 $                         56.164,86
19,40% Diciembre 2018 30 2,15% $                2.600.000,00 $                         55.933,53
19,16% Enero 2019 30 2,13% $                2.600.000,00 $                         55.315,56
19,70% Febrero 2019 30 2,18% $                2.600.000,00 $                         56.703,77
19,37% Marzo 2019 30 2,15% $                2.600.000,00 $                         55.856,37

Total intereses moratorios causados desde 29/07/2016 hasta 30/03/2019 $ 1.921.718,71

Resumen liquidación:

CONCEPTO VALOR
Capital $ 2.600.000,00
Intereses Corrientes $ 123.736,58
Intereses Moratorios desde 29/07/2016 hasta 30/03/2019 $ 1.921.718,71
TOTAL LIQUIDACIÓN CON CORTE A 30/03/2019 $ 4.645.456,29

Por otro lado, sería del caso aceptar las sustituciones de poder radicadas por los diferentes estudiantes
de derecho apoderados del demandante, sin embargo, al no obrar la sustitución de poder efectuada a
favor de la estudiante YEIMY YULIANA FORERO CAMPOS portadora del C.E. No.2008131055
adscrita al consultorio jurídico de la Fundación Universitaria UNITRÓPICO (Doc.19, C1), el despacho
se abstendrá de ello.

Así las cosas, el despacho,

RESUELVE

1º- MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante el 10 de abril de 2019.

2º- APROBAR en la suma de ($ 4.645.456,29 M/Cte.), la liquidación del crédito con corte a 30 de marzo
de 2019, de conformidad con lo previsto por el CGP Art. 446-3.

3°- Por reunirse los presupuestos del CGP Art.447, previa verificación por secretaría, EFECTUAR la
entrega de los depósitos judiciales existentes en el presente proceso, a favor de la parte demandante,
hasta por la suma de la última liquidación aprobada por el Despacho, esto es, la comprendida en el
numeral que antecede.

4°- NO ACEPTAR las sustituciones de poder presentados por los estudiantes YEIMY YULIANA
FORERO CAMPOS C.E. No.2008131055, FIORELLA   CACERES  PEREZ C.E. No. 2017131011 y
ROSA CHOCONTA VERGAÑO C.E. No.2017132018, adscritos al consultorio jurídico de la Fundación
Universitaria UNITRÓPICO, por la razón antes expuesta.

De ser el caso, se requiere a los estudiantes interesados para que aporten la documental ausente.
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5°- Consecuente con lo anterior, el Despacho SE ABSTIENE de dar trámite a la solicitud concerniente
a nuevas medidas cautelares (Doc.12-C2) por no encontrarse reconocida la estudiante que la presenta.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 85cb12a029afc5c1324a701759cf8bd6fc246c9d80da2cb5d20657316a9cec0d
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-201801235-00
DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A.
DEMANDADO ISMAR CUEVAS GALVIS

ASUNTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN – NO AUTORIZA
DEPENDIENTE

Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto, advierte el Juzgado que:

a) Mediante auto de 14 de febrero de 2019, el Juzgado libró mandamiento de pago en contra de
ISMAR CUEVAS GALVIS, y a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., con ocasión a las obligaciones
contenidas en el título valor Pagaré No.201700249 (Doc.04, C1).

b) Que la anterior orden de pago fue modificada parciales por auto del 10 de marzo de 2020. (Doc.10-
C1).

c) Que por auto de fecha 28 de septiembre de 2020, se tuvo como notificada del mandamiento de
pago a la parte demandada bajo las directrices del CGP Art.301. (Doc.14-C1).

d) Que, transcurrido el término de traslado de la demanda (CGP Art.442), no se observa en el plenario
que la parte ejecutada hubiere asumido alguna de las conductas procesales a que había lugar en
dicha oportunidad, estas son: i) proceder al pago de la obligación de la cual se persigue el
cumplimiento, ii) recurrir el auto que libró mandamiento de pago (Art. 430 y 442 ib.), iii) formular
excepciones de mérito o, iv) invocar beneficios.

Así las cosas, precisa esta judicatura que ante el silencio del extremo pasivo y que, aunado a ello, no
se vislumbra vicio alguno con entidad suficiente para invalidar lo actuado, ha de proferirse orden de
seguir adelante la ejecución tal como lo determina el CGP Art.440 – inc.2. En consecuencia, el Juzgado

RESUELVE

1º- SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de ISMAR
CUEVAS GALVIS, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo
de fecha 14 de febrero de 2019, modificado parcialmente por auto de 10 de marzo de 2020.

2º- Una vez alcance ejecutoria esta decisión, atendiendo los lineamentos consagrados en el Art. 446
ib., por las partes, PRESÉNTESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.

3º- Se condena en COSTAS a la parte vencida ISMAR CUEVAS GALVIS. Tásense atendiendo las
previsiones del Art. 366 ib.

4º- Como AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la parte ejecutada, se fija la suma de seis millones de
pesos M/Cte. ($ 6.000.000).
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5°- ABTENERSE el Despacho de aceptar la autorización que para efectos de dependencia judicial del
vocero actor se radicó el 08 de octubre de 2021, por no acreditarse respecto a la autorizada, alguna de
las calidades contempladas en  la L. 196/1971, Art. 27 y/o CGP Art.123.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-201800512-00
DEMANDANTE SANDRA PATRICIA HILARION OCHOA
DEMANDADO EDWIN ROLANDO FONSECA LÓPEZ
ASUNTO ORDENA PAGO TÍTULOS JUDICIALES

Realizada el 26/08/2022 por parte del homólogo Juzgado Primero Civil Municipal de Yopal, la
conversión de los títulos judiciales que por error allí se consignaron –Ver consulta secretarial de títulos
Doc.27- y encontrándose terminado el presente asunto por auto de 23 de septiembre de 2021, el
Juzgado

RESUELVE

1°- ORDENAR que por secretaría se autorice el pago de los depósitos judiciales convertidos, a favor
del apoderado judicial de la parte actora abogado GERMÁN EDUARDO PULIDO DAZA portador de la
T.P. No.71.714 del C.S de la J., tal como fue solicitado por las partes en memorial de 21 de
septiembre de 2021. Del cumplimiento déjese constancia en el expediente.

2°- REQUERIR nuevamente al demandado EDWIN ROLANDO FONSECA LÓPEZ para que de manera
célere adelante las gestiones de retiro y radicación de los oficios que comunican el levantamiento de
las medidas cautelares a su cargo decretadas.

3°- Cumplido lo dispuesto en esta decisión, devuélvanse las diligencias al ARCHIVO, previas
anotaciones de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-201800301-00

DEMANDANTE BANCO DE OCCIDENTE S.A.
FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A.

DEMANDADO DISTRISUMINISTROS NUEVO HORIZONTE E.U.

ASUNTO ACEPTA CESIÓN CRÉDITO - ORDENA SEGUIR ADELANTE LA
EJECUCIÓN

Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto, advierte el Despacho los siguientes
antecedentes:

- Mediante auto de 26 de julio de 2018, el Juzgado libró mandamiento de pago en contra de
DISTRISUMINISTROS NUEVO HORIZONTE E.U., y a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A.,
con ocasión a las obligaciones contenidas en el título valor Pagaré sin número suscrito el 25
de julio de 2016 (Doc.04, C1).

- Que por auto de 23 de agosto de 2018, de la anterior providencia se efectuó corrección
respecto al nombre del demando. (Doc.06-C1).

- Que por auto de 05 de octubre de 2020, se tuvo como subrogatario parcial de la parte actora,
respecto a la obligación ejecutada en la suma equivalente a ($10.584.809) al FONDO
NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. (Doc.20-C1).

 Frente al trámite de notificación:

Ahora, verificadas las constancias de notificación, la parte pasiva fue debidamente notificada de la
orden de pago bajo las prescripciones de la L 2213/2022 Art.8°. Notificación que se realizó a la dirección
electrónica registrada en el certificado de existencia y representación legal jph4421@hotmail.com,
surtida el 13 de octubre de 2020 (Doc.26-C1).

Transcurrido el mencionado término, no se observa en el plenario que la parte demandada hubiere
asumido alguna de las conductas procesales a que había lugar en dicha oportunidad, estas son: i)
proceder al pago de la obligación de la cual se persigue el cumplimiento, ii) recurrir el auto que libró
mandamiento de pago (Art. 430 y 442 ib.), iii) formular excepciones de mérito o, iv) invocar beneficios.

Así las cosas, precisa esta judicatura que ante el silencio del extremo pasivo y que, aunado a ello, no
se vislumbra vicio alguno con entidad suficiente para invalidar lo actuado, ha de proferirse orden de
seguir adelante la ejecución tal como lo determina el CGP Art.440 – inc.2.

 Frente a la cesión del crédito:

Por otro lado, se observa en el plenario que el subrogatario parcial FONDO NACIONAL DE
GARANTÍAS S.A., mediante documento arrimado el 27 de octubre de 2021, cedió el porcentaje del
crédito que ejecuta en esta acción, a favor de la cesionaria CENTRAL DE INVERSIONES S.A.- CISA1,

1 Ver Doc.24, Cuaderno Principal, Expediente Digital.
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la cual, por ser viable a la luz de lo dispuesto por el CC. Art.1959 y varios pronunciamientos judiciales2;
la misma será aceptada  por el Despacho.
Por último, vista la manifestación efectuada por el demandado en el Doc.29, se insta a las partes para
que de concretarse, bien sea el pago total de la deuda o convenio extraprocesal que repose en la
misma, se informe tal circunstancia al Despacho en aras de no continuar con el trámite ejecutivo de
una obligación satisfecha.

Expuesto lo anterior, el Juzgado

RESUELVE

1º- Tener como CESIONARIA de la proporción del crédito incorporado en el proceso de la referencia
correspondiente al cedente FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS – FNG S.A., a CENTRAL DE
INVERSIONES S.A.-CISA.

2º- Como consecuencia de la cesión aceptada, se tiene a CENTRAL DE INVERSIONES S.A.-CISA.,
como nueva codemandante dentro de la presente acción.

3º- SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. y CENTRAL DE
INVERSIONES S.A.-CISA, y en contra de DISTRISUMINISTROS NUEVO HORIZONTE E.U., para el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de fecha 26 de julio de
2018 corregido el 23 de agosto de 2018.

4º- Una vez alcance ejecutoria esta decisión, atendiendo los lineamentos consagrados en el Art. 446
ib., por las partes, PRESÉNTESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.

5º- Se condena en COSTAS a la parte vencida DISTRISUMINISTROS NUEVO HORIZONTE E.U.
Tásense atendiendo las previsiones del Art. 366 ib.

6º- Como AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la parte ejecutada, se fija la suma de dos millones
trescientos mil pesos M/Cte. ($ 2.300.000).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

2 TS Bogotá Civil, 15 Mar. /16. M. Pardo.

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO VERBAL
RADICACIÓN 850014003002-201701168-00
DEMANDANTE CANUARE PRESTADORA DE SERVICIOS S.A.S.
DEMANDADO PERENCO COLOMBIA LIMITED
ASUNTO ESTÉSE A LO RESUELTO EN SENTENCIA - DISPONE ARCHIVO

Efectuada la devolución del proceso de la referencia, el cual se hallaba en trámite de segunda instancia
respecto a la sentencia proferida el 30 de julio de 20201, instancia en la cual se declaró desierta la
impugnación propuesta2, el Juzgado

RESUELVE

1°- ESTÉSE A LO RESUELTO el Juzgado en sentencia de fecha 30 de julio de 2020, mediante la cual
se declaró “probada y próspera la excepción denominada FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA
POR PASIVA, (…)”.

2°- Cumplidas las órdenes impartidas en la decisión que fue objeto de impugnación, pasen las
diligencias al ARCHIVO DEFINITIVO del Juzgado previas las anotaciones de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Fl.29, Doc.01, Cuaderno Principal, Expediente Digital.
2 Por auto de 22 de octubre de 2020.

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA - a continuación de
monitorio

RADICACIÓN 850014003002-201800086-00
DEMANDANTE JOSÉ SOLÓN WILCHEZ
DEMANDADO EFREN HIGUERA LÓPEZ
ASUNTO DECRETA MEDIDAS CAUTELARES

Con fundamento en las estipulaciones del CGP Art.593, procede el Despacho a efectuar el decreto de
medidas cautelares en el presente asunto según lo peticiona el vocero judicial del ejecutante mediante
memorial visible en el Doc.03-C3. Así las cosas, se

RESUELVE

1°- DECRETAR EL EMBARGO de los bienes inmuebles identificados con folios de matrícula
inmobiliaria No.470-49588, 470-37375 y 470-49574, denunciados como de propiedad del demandado
EFREN HIGUERA LÓPEZ, los cuales se encuentran inscritos en la Oficina de Registro de Instrumentos
Públicos de Yopal. Por secretaría líbrese el oficio correspondiente.

2°- DECRETAR EL EMBARGO y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta corriente
o de ahorros, CDT o cualquier otro título que posea el demandado en las entidades financieras
relacionadas en el numeral 2 del escrito obrante en el Doc.30-C03. Limítese la anterior medida en la
suma de $ 19.000.000. M/Cte.

Por secretaria líbrense los oficios correspondientes a los establecimientos bancarios para que de las
sumas referidas retenga la proporción determinada por ley y constituya certificado de depósito a favor
de este Juzgado dentro de los 3 días siguientes al recibo de la comunicación, tal como lo dispone el
CGP Art. 593-10.

3°- ABSTENERSE el Despacho de decretar las restantes medidas hasta tanto se verifique que las aquí
decretadas no se logren materializar. Ello, en aras de garantizar que los embargos no excedan del
doble del crédito cobrado, tal como lo dispone el inciso tercero del artículo 599 del Código General del
Proceso.

ADVIERTE ESTE JUZGADOR QUE, en razón a la congestión del despacho, el trámite de las medidas
cautelares estará en cabeza del demandante quien deberá allegar de manera diligente las respectivas
constancias de radicación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-201800127-00
DEMANDANTE REINTEGRA S.A cesionario de BANCOLOMBIA S.A.
DEMANDADO DANIA MIREYA MARIÑO BOHORQUEZ
ASUNTO ADMITE Y CORRE TRASLADO INCIDENTE NULIDAD

Al Despacho solicitud de nulidad propuesta por la demandada DANIA MIREYA MARIÑO
BOHORQUEZ, mediante libelo de 27 de octubre de 2020.

 Procedencia de la nulidad propuesta

El CGP Art.135 determina como REQUISITOS para alegar las nulidades: i) la legitimación, siendo
admisible únicamente la propuesta por el directamente afectado que no haya dado lugar al hecho que
la origina u omitido alegarla oportunamente y ii) expresar la causal invocada, exponer los hechos en
que se fundamenta y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer.

Ahora, en lo que concierne al presupuesto de OPORTUNIDAD para alegar la nulidad, el Art.134 ib.,
determina: i) en cualquiera de las instancias hasta antes de sentencia o con posterioridad si ocurrieren
en ella, ii) en diligencia de entrega, como excepción en la ejecución de la sentencia o mediante recurso
de revisión, siempre que se trate de indebida representación o notificación y no pudieron ser alegadas
en oportunidades anteriores y iii) posterior a la orden de seguir adelante la ejecución, la indebida
representación o notificación en los procesos ejecutivos, siempre que no se haya decretado la
terminación del proceso.

En el caso concreto se observa que el vocero judicial Incidentante eleva como causal de nulidad la
contenida en el CGP Art.133 Num. 8º, cimentada en una manifiesta indebida notificación del auto de
fecha 17 de marzo de 2020, notificado el 07 de julio de 20201; solicitud de nulidad a la cual el Despacho
le imprimirá trámite como quiera que se satisfacen los mentados requisitos y presupuestos. Así las
cosas, se

RESUELVE

1°- ADMITIR el trámite de la presente solicitud de nulidad.

2°- CORRER TRASLADO del escrito del incidente de nulidad a la demandante REINTEGRA S.A, por
el término de tres (03) días a efectos de que se pronuncie, solicite y aporte las pruebas que considere
pertinentes, al tenor de los dispuesto en el CGP Art.133 y ss. Vencido el término regresen las diligencias
al despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Doc.13, Cuaderno Principal, Expediente Digital.
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-200600772-00
DEMANDANTE SAÚL BENJAMIN ROJAS CAMACHO
DEMANDADO EPIMENIO GONZÁLEZ

ASUNTO INCORPORA – ORDENA LEVANTAMIENTO DEFINITIVO DE LAS
MEDIDAS

Observa el Despacho que mediante oficio No.01286/ del 31 de julio de 2014, el JUZGADO SEGUNDO
CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL, dejó a disposición de este proceso las medidas cautelares allí
vigentes para el proceso 2003-00091, en virtud al embargo del remanente aquí decretado por auto de
05 de mayo de 2010 (Fl.15-Doc.01). Igualmente, advirtiéndose en la foliatura:

- Que mediante sentencia de fecha 26 de agosto de 2013, se declaró próspera la excepción
propuesta por la parte pasiva y se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares.

- Que no obra constancia en el expediente de que la anterior disposición se hubiere
comunicado en debida forma a los diferentes Juzgados oficiados con ocasión a los distintos
embargos de remanentes decretados.

- Que el proceso radicado 1998-00155 tramitado ante el Juzgado Civil del Circuito de Yopal, a
favor del cual se hallaba embargo el remanente en este proceso (fl.41), se encuentra
terminado desde el 02 de noviembre de 2011 – Oficio No.0404 del 04/02/2012 (Fl.43).

El Juzgado,
RESUELVE

1°- INCORPORAR al expediente Oficio Civil No.01286/ del 31 de julio de 2014, mediante el cual el
Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal deja a disposición los embargos existentes sobre los
inmuebles distinguidos con F.M.I No.470-0031953 y No.470-0021593 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Yopal.

2°- DECRETAR EL LEVANTAMIENTO DEFINITIVO de las medidas cautelares vigentes a favor del
presente asunto. Líbrense por secretaría los oficios correspondientes. Del cumplimiento déjese
constancia en el expediente.

3°- POR SECRETARÍA comuníquese la terminación de este proceso a cada uno de los Juzgados
relacionados en el trámite de los embargos de remanentes decretados, a través de las direcciones
electrónicas institucionales. Del cumplimiento déjese constancia en el expediente.

4°- ACEPTAR EL PODER conferido al abogado JOSUÉ DANILO PUENTES PARRA portador de la
T.P No.159.605 del C.S. de la J., para que adelante en representación del demandado el trámite
respectivo al levantamiento de las medidas cautelares (Fl.56).

5°- Cumplida la orden que antecede, previas anotaciones de rigor, pasen las diligencias al ARCHIVO.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
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Juez
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a continuación de
monitorio

RADICACIÓN 850014003002-201800086-00
DEMANDANTE JOSÉ SOLÓN WILCHEZ
DEMANDADO EFREN HIGUERA LÓPEZ
ASUNTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO

I. Asunto

El señor JOSÉ SOLÓN WILCHEZ, a través de apoderado judicial, promueve solicitud de ejecución a
continuación de proceso monitorio con el fin de obtener el pago de la condena impuesta en sentencia
proferida el 21 de septiembre de 2020.

II. Consideraciones

En armonía con el CGP Art. 421 inc.3, proferida la sentencia en el trámite del proceso monitorio, se
proseguirá a la ejecución de la misma de conformidad con lo previsto en el CGP Art.306, normativa que
en lo pertinente preceptúa:

“ARTÍCULO 306. EJECUCIÓN. Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la
entrega de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o al cumplimiento de
una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución
con base en la sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a
continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada. Formulada la solicitud el juez librará
mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado en la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el
caso, por las costas aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se surta
el trámite anterior.

Si la solicitud de la ejecución se formula dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la
sentencia, o a la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior, según fuere el
caso, el mandamiento ejecutivo se notificará por estado. De ser formulada con posterioridad, la
notificación del mandamiento ejecutivo al ejecutado deberá realizarse personalmente. (…)” (Subrayado
del Juzgado).

Es así que, de conformidad con la norma reseñada y también lo dispuesto en el Art.422 ib. en lo
correspondiente a las obligaciones contenidas en una sentencia como título ejecutivo, el despacho
librará el mandamiento de pago en la forma solicitada y acorde con la providencia soporte de esta
ejecución.

Ahora, dado que la petición de ejecución se radicó dentro de los treinta (30) días siguientes a la
notificación de la sentencia objeto de ejecución, como lo consagra el citado Art. 306, la notificación a
la parte pasiva del mandamiento ejecutivo de marras se realizará por estado, CGP Art.295.

III. Resuelve
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PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a
continuación de proceso monitorio, en contra de EFREN HIGUERA LÓPEZ y a favor del JOSÉ SOLÓN
WILCHEZ por las siguientes sumas de dinero:

1. Tres millones de pesos ($3.000.000 M/Cte.), condena impuesta en sentencia proferida
el 21 de septiembre de 2020, en proceso monitorio anterior promovido por las mismas
partes; bajo el concepto de capital representado en contrato verbal de mutuo celebrado el
día 31 de diciembre de 2008.

2. Por los intereses moratorios, causados y no pagados respecto al valor relacionado en
el numeral 1, desde el día 02 de julio de 2009, hasta la fecha que se verifique el pago total
de la obligación, liquidados conforme a la tasa máxima certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE POR ESTADO esta providencia a la parte demandada advirtiéndose que
disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran1 y de DIEZ
(10) DÍAS, para proponer excepciones2, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente
al de la notificación.

TERCERO: IMPRÍMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 y
ss. del Código General del Proceso.

CUARTO: Sobre las costas procesales que puedan generarse, se resolverá en la oportunidad procesal
pertinente.

QUINTO: Con relación a las medidas cautelares se dispondrá en el cuaderno respectivo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431.
2 Tal como lo establece el Art. 442 ib.

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: ce86f9a53db07be2a5903c2117299d29be966dfdcf12db4e726c50901bd8bd82

Documento generado en 01/09/2022 04:42:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Doc.05-Cuaderno Medidas C.
Expediente Digital

Folio 1 de 1

Kart-04
Carrera 14 No. 13-60. Bloque A. Piso 2.  Nuevo Palacio de Justicia. Cel.3104309523.

Email. J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co

Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-201801235-00
DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A.
DEMANDADO ISMAR CUEVAS GALVIS
ASUNTO DECRETA MEDIDAS CAUTELARES

Como quiera que la parte actora informa al Despacho las direcciones de las distintas entidades (fl.4-
C2), para efectos de comunicar el decreto de las medidas cautelares solicitadas, según se requirió en
auto anterior, de conformidad con lo establecido por el CGP Art. 593-6, el Despacho

RESUELVE

1°- DECRETAR el embargo de las acciones, dividendos, intereses y demás beneficios que sean de
titularidad del demandado ISMAR CUEVAS GALVIS, en ISAGEN, ECOPETROL y DECEVAL. Líbrese
por secretaría el oficio respectivo señalando las advertencias establecidas por CGP Art.593-6.

Limítese la anterior cautela a la suma de $ 152.000.000 M/Cte.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 11d9c49e1f29040e2bcf46cee90fd30c1606100058c07b9abe564281b41589af
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Email. J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co

Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-201801087-00
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
DEMANDADO ANARBEY TORRES FUENTES
ASUNTO INCORPORA

AGRÉGUENSE al expediente las constancias de radicación del oficio civil No.0022-O del 15 de febrero
de 2019, visibles en el Doc.05 de este cuaderno.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4ee38fe31d76ba1b20210e42ba5d1bd095c646bb512add45669d034b76543b6c

Documento generado en 01/09/2022 04:42:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Doc.07-Cuaderno Medidas C.l
Expediente Digital

Folio 1 de 1

Kart-12
Carrera 14 No. 13-60. Bloque A. Piso 2.  Nuevo Palacio de Justicia. Cel.3104309523.

Email. J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co

Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-201800535-00
DEMANDANTE COMFACASANARE

DEMANDADO LUIS ALBERTO CARMONA ESCOBAR
MIGUEL ALBERTO REALES DÍAZ

ASUNTO ORDENA CUMPLIMIENTO

Como quiera que a la data no se observa el cumplimiento de las órdenes impartidas en el auto
inmediatamente anterior, procédase por Secretaría de conformidad, dejando de ello constancia en el
expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9c57e766961de9b50f535d78bd14b806533b10126e218215768286d620ccf29f
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-201701095-00
DEMANDANTE YEISHON DARIO CÁRDENAS GUEVARA
DEMANDADO JUAN CARLOS PÉREZ NARANJO
ASUNTO INCORPORA DEVOLUCIÓN DESPACHO COMISORIO

INCORPÓRESE al expediente la devolución sin cumplir del despacho comisorio No.0120-V de fecha
19 de octubre de 2018 allegado por la Inspección Primera de Policía. PÓNGASE en conocimiento de
las partes para los fines que consideren pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-202200267-00

DEMANDANTE COOPERATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS & JUBILADOS
DE COLOMBIA “COOPSERP COLOMBIA”

DEMANDADO SANDRA MILENA ROJAS ROA
ASUNTO REQUIERE PARTE ACTORA CGP ART.317

Como quiera que la parte ejecutante no ha dado cumplimiento a la carga procesal impuesta en el
numeral segundo del mandamiento de pago librado a su favor en el asunto de la referencia (Doc.06),
el Despacho 

RESUELVE

1°- REQUERIR al extremo demandante en los términos del CGP Art. 317, para que dentro de los treinta
(30) días siguientes a la publicación por estado de este auto, acredite la efectiva notificación del
mandamiento de pago a la demandada SANDRA MILENA ROJAS ROA, so pena de decretar el
desistimiento tácito de la demanda. Alléguense las constancias respectivas.   

2°- Vencido el término comprendido en el numeral primero de esta decisión, regresen las diligencias
al despacho tomar las determinaciones que en derecho correspondan.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-201801052-00
DEMANDANTE FINANCIERA JURISCOOP S.A.
DEMANDADO DILZA FAISULY VEGA SUSTAMPIRA
ASUNTO INCORPORA

AGRÉGUESE al expediente la constancia de envío del oficio civil No.524 del 02 de octubre de 2020,
visible en el Doc.08 de este cuaderno. No obstante lo anterior, se advierte que no obra la respectiva
constancia de recibo del oficio en cuestión.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-202200267-00

DEMANDANTE COOPERATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS & JUBILADOS
DE COLOMBIA “COOPSERP COLOMBIA”

DEMANDADO SANDRA MILENA ROJAS ROA
ASUNTO INCORPORA RESPUESTA

INCORPÓRESE al expediente y PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante la respuesta
proveniente de FONDO PORVENIR S.A. obrantes en los Docs.07 y 08 de este cuaderno digital. Lo
anterior para los fines que considere pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-202100319-00
DEMANDANTE JOSEFINA PÉREZ
DEMANDADO YORLADYS GONZÁLEZ CAMARGO
ASUNTO CORRIGE LÍMITE MEDIDAS CAUTELARES

Verificada la foliatura, advierte el despacho que en providencia adiada 17 de febrero de 2022 (Doc.04),
se fijó de manera incorrecta la suma límite de las cautelas decretadas a cargo de la parte pasiva,
veamos:

- Frente a los dineros que por pagos de contratos, salario, honorarios o de  cualquier  otra  índole
perciba en la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE CASANARE, tenemos que
el CGP Art.593-9 en concordancia con el Art.599 inc.3°, establece que el monto máximo del
embargo corresponde al doble del crédito.

- Frente a los dineros depositados en establecimientos bancarios, el CGP Art.593-10, el embargo
se limitará al valor del crédito y las costas más un (50%).

Claro lo anterior y precisando que la fecha del decreto de las medidas la deuda ascendía a
($2.282.008,88 M/Cte.), con fundamento en el CGP Art.286, el Juzgado

RESUELVE

1°- CORREGIR el auto de fecha 17 de febrero de 2022, respecto al límite fijado a la medidas cautelares
decretadas. En consecuencia, el mismo quedará así:

a. Respecto a la decretada en el numeral 1°, limítese a la suma de ($ 4.564.017.76 M/Cte.).
b. Respecto a la decretada en el numeral 2°, limítese a la suma de ($ 3.423.013.32 M/Cte.).

Por secretaría líbrense nuevos oficios con dirección a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN
DEPARTAMENTAL DE CASANARE y las entidades bancarias, comunicando la corrección efectuada. Del
cumplimiento déjese constancia en el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.



Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2ed5d967cd2b274dbee1f97d68ddbdec13945bcc95862c155fdcb740a3784248
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Email. J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co

Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-202100319-00
DEMANDANTE JOSEFINA PÉREZ
DEMANDADO YORLADYS GONZÁLEZ CAMARGO
ASUNTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN

Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto, advierte el Juzgado que:

a) Mediante auto de 07 de septiembre de 2021, el Juzgado libró mandamiento de pago en contra de
YORLADYS GONZÁLEZ CAMARGO, y a favor de JOSEFINA PÉREZ con ocasión a las
obligaciones contenidas en el título valor Letra de cambio con fecha de vencimiento  09 de julio de
2021 (Doc.06, C1).

b) Que según acta visible en el Doc.07 de este cuaderno digital, la demandada fue notificada
personalmente del mandamiento de pago librado en su contra, en la sede del Juzgado el 12 de
julio de 2022, quien tuvo acceso al expediente digital según dirección electrónica por esta
informada.

c) Que, transcurrido el término de traslado de la demanda (CGP Art.442), no se observa en el plenario
que la parte ejecutada hubiere asumido alguna de las conductas procesales a que había lugar en
dicha oportunidad, estas son: i) proceder al pago de la obligación de la cual se persigue el
cumplimiento, ii) recurrir el auto que libró mandamiento de pago (Art. 430 y 442 ib.), iii) formular
excepciones de mérito o, iv) invocar beneficios.

Así las cosas, precisa esta judicatura que ante el silencio del extremo pasivo y que, aunado a ello, no
se vislumbra vicio alguno con entidad suficiente para invalidar lo actuado, ha de proferirse orden de
seguir adelante la ejecución tal como lo determina el CGP Art.440 – inc.2. En consecuencia, el Juzgado

RESUELVE

1º- SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de JOSEFINA PÉREZ y en contra de YORLADYS
GONZÁLEZ CAMARGO, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento
ejecutivo de fecha 07 de septiembre de 2021.

2º- Una vez alcance ejecutoria esta decisión, atendiendo los lineamentos consagrados en el Art. 446
ib., por las partes, PRESÉNTESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.

3º- Se condena en COSTAS a la parte vencida YORLADYS GONZÁLEZ CAMARGO. Tásense
atendiendo las previsiones del Art. 366 ib.

4º- Como AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la parte ejecutada, se fija la suma de cien mil pesos
M/Cte. ($ 100.000).

5°- Contra la presente decisión no procede recurso alguno (CGP Art. 440).
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-201800993-00
DEMANDANTE FINANCIERA JURISCOOP S.A.
DEMANDADO EDNA ROCIO PÉREZ LAVERDE
ASUNTO NO VALIDA CONSTANCIAS NOTIFICACIÓN

Verificadas las nuevas gestiones adelantadas en el presente asunto en aras de vincular al extremo
demandado compuesto por EDNA ROCIO PÉREZ LAVERDE, a través de la dirección electrónica
conocida (EDNAROCIOPEREZ_12@HOTMAIL.COM), de entrada, señala esta judicatura que no
impartirá aprobación a las mismas como quiera que, el envío remitido corresponde al aviso de que trata
el CGP Art.292, a la que se procedió sin haberse consumado previamente en tal dirección la remisión
de la citación para notificación personal establecida en el Art.291.

Para el efecto se trae a colación lo consagrado en el referido Art.292 ib.: “El aviso será elaborado por
el interesado, quien lo remitirá a través de servicio postal autorizado a la misma dirección a la que
haya sido enviada la comunicación a que se refiere el numeral 3 del artículo anterior.”

Por último, se recuerda a la parte actora que ante el conocimiento de dirección electrónica, dicho trámite
igualmente podrá realizarse con atención en la L.2213.2020 Art.8°, sin embargo, cuyos parámetros y
términos para entender surtida la notificación personal son diferentes a las del CGP.

Por lo expuesto, el Juzgado,
RESUELVE

1°- NO VALIDAR el trámite de notificación por aviso realizado según constancia obrante en el Doc.11
de este cuaderno principal, por las razones que preceden.

2°- Por ser de indispensable cumplimiento para dar continuidad al proceso, REQUERIR al extremo
demandante en los términos del CGP Art. 317, para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la
publicación por estado de este auto, acredite en debida forma la notificación del mandamiento de pago
a la demandada EDNA ROCIO PÉREZ LAVERDE, teniendo en cuenta las consideraciones expuestas
en este proveído.

Lo anterior so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda. Alléguense las
constancias respectivas.   

3°- Vencido el término anterior, regresen las diligencias al despacho para lo pertinente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-201801117-00
DEMANDANTE INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE

DEMANDADO MARÍA ELENA CACHAY CARO
BIBIANA MARÍA BARRERA CACHAY

ASUNTO DESIGNA CURADOR AD-LITEM – ACEPTA RENUNCIA PODER

Teniendo en cuenta que se realizó la inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de
la parte pasiva, bajo las directrices del CGP Art.108, es del caso nombrar curador ad-litem para su
representación. Así las cosas, el Despacho

RESUELVE

1°- DESIGNAR como curador ad-litem de las ejecutadas MARÍA ELENA CACHAY CARO y BIBIANA
MARÍA BARRERA CACHAY, al profesional del derecho:

Abogado que ejerce habitualmente la profesión en esta y demás sedes judiciales de la ciudad de Yopal,
Casanare. POR SECRETARÍA COMUNÍQUESE LA DESIGNACION, advirtiéndole que el encargo es
de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de 5 procesos como defensor de
oficio, de lo contrario deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones a
que hubiere lugar. Déjese en el expediente constancia del cumplimiento.

2°- FIJAR como gastos de curaduría1 al abogado designado la suma de doscientos mil pesos M/Cte.
($200.000.oo), que deberá ser cancelada por la parte demandante dentro del término de 3 días una
vez efectuada la posesión correspondiente.

3°- ACEPTAR LA RENUNCIA presentada por el abogado EDWAR BENILDO GÓMEZ GARCÍA
identificado con C.C. No 9.434.619 y portador de la T.P. No. 260.873 del C.S. de la J., quien funge
como apoderado judicial de la entidad ejecutante.

ADVERTIR que conforme con lo preceptuado por el CGP Art. 76-4, la renuncia no pone fin al poder
sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia (Doc.11, C1).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Sentencia de C-083/14, en armonía con la Sentencia C-159 de 1999.

Nombre T.P. Datos de Notificación

Karen Daniela Molano Cogua 341.704 del C.S.J. danielamcabg@gmail.com
310 888 4639
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-201801214-00
DEMANDANTE SERVICE & CONSULTING S.A.S. (cesionaria)
DEMANDADO LUDY MARÍA CASTILLO BURGOS
ASUNTO INCORPORA

INCORPÓRESE al expediente la constancia de radicación del oficio civil No.0668 del 19 de octubre de
2020, ante SERVICIOS Y TRANSPORTES DE LA ORINOQUIA (Doc.11-C2).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-201800707-00
DEMANDANTE PABLO ENRIQUE CALDERÓN

DEMANDADO SAÚL CARVAJAL DURÁN
TNC CURRIER  LTDA.

ASUNTO INCORPORA - NO VALIDA NOTIFICACIONES – REQUIERE CGP ART.317

Verificadas las nuevas gestiones adelantadas en el presente asunto en aras de vincular al extremo
demandado, el Juzgado

RESUELVE

1°- INCORPORAR al expediente las constancias de notificaciones INFRUCTUOSAS, arrimadas por la
parte actora, visibles en los fls.2 a 7 del Doc.09 de este cuaderno digital, respecto a los envíos
efectuados a las direcciones físicas registradas como de titularidad de TNC CURRIER  LTDA.

Se advierte que a la data no se ha intentado la notificación del demandado SAÚL CARVAJAL DURÁN a la
dirección física relacionada como de su titularidad en la demandada.

2°- NO VALIDAR los envíos de la comunicación para efectos de notificación personal (CGP Art.291)
realizados a los canales digitales, según constancias obrantes en el Doc.09 de este cuaderno principal,
toda vez que, además de ser poco legible la información contenida en los mensajes de datos y
relacionarse como objeto de notificación una providencia con fecha diferente a la del mandamiento
de pago librado en esta ejecución (25 de octubre de 2018); al plenario únicamente se arrimó como
constancia un mero pantallazo, es decir, no se adjuntó, conforme lo exige el CGP Art.291-3 inc°5°, el
respectivo acuse de recibo con el fin de comprobar que efectivamente el ejecutado se enteró de la
comunicación o, en su defecto, acuse de devolución o entrega infructuosa de la misma.

De ser necesario y sin que requiera autorización previa del Despacho, apórtese nuevo certificado de
existencia y representación legal de la ejecutada TNC CURRIER  LTDA., en aras de verificar nuevas
direcciones en las cuales pueda surtirse su notificación.

3°- Por ser de indispensable cumplimiento para dar continuidad al proceso, REQUERIR al extremo
demandante en los términos del CGP Art. 317, para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la
publicación por estado de este auto, acredite en debida forma la notificación del mandamiento de pago
a la parte demandada compuesta por SAÚL CARVAJAL DURÁN y TNC CURRIER  LTDA., teniendo
en cuenta las consideraciones expuestas en este proveído.

Lo anterior so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda. Alléguense las
constancias respectivas.   

3°- Vencido el término anterior, regresen las diligencias al despacho para lo pertinente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-201800535-00
DEMANDANTE COMFACASANARE

DEMANDADO LUIS ALBERTO CARMONA ESCOBAR
MIGUEL ALBERTO REALES DÍAZ

ASUNTO DESIGNA CURADOR AD-LITEM

Teniendo en cuenta que se realizó la inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de
la parte pasiva, bajo las directrices del CGP Art.108, es del caso nombrar curador ad-litem para su
representación. Así las cosas, el Despacho

RESUELVE

1°- DESIGNAR como curador ad-litem de los ejecutados, al profesional del derecho:

Abogado que ejerce habitualmente la profesión en esta y demás sedes judiciales de la ciudad de Yopal,
Casanare. POR SECRETARÍA COMUNÍQUESE LA DESIGNACION, advirtiéndole que el encargo es
de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de 5 procesos como defensor de
oficio, de lo contrario deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones a
que hubiere lugar. Déjese en el expediente constancia del cumplimiento.

2°- FIJAR como gastos de curaduría1 al abogado designado la suma de doscientos mil pesos M/Cte.
($200.000.oo), que deberá ser cancelada por la parte demandante dentro del término de 3 días una
vez efectuada la posesión correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Sentencia de C-083/14, en armonía con la Sentencia C-159 de 1999.

Nombre T.P. Datos de Notificación

Marco Alfredo Pulido Páez 46. 850 del C.S.J.
marcoalfpupa@gmail.com / carrera 20 No 6-
45 Oficina 302 de Yopal / Celular
3107837402 / 6359536.

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.
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PROCESO RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO
RADICACIÓN 850014003002-201900822-00
DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A.
DEMANDADO GLORIA MILENA PIRACÓN
ASUNTO FIJA FECHA DILIGENCIA DE ENTREGA

Puesto en conocimiento por parte del vocero judicial demandante que a la data el extremo pasivo no
ha dado cumplimiento a la sentencia proferida por este Despacho el pasado 28 de octubre de 20211,
es del caso proceder a la diligencia de entrega del inmueble que fue objeto de Litis. Así las cosas, bajo
los parámetros del CGP Art.308, el Juzgado

RESUELVE

1°- FIJAR como fecha para llevar a cabo la DILIGENCIA DE ENTREGA del del bien inmueble ubicado
en la Carrera 31A N° 30-78 de la ciudad de Yopal, identificado con F.M.I No. 470-26853, el día viernes
once (11) de noviembre del año dos mil veintidós (2022), a partir de las ocho de la mañana (08:00
a.m.).

2°- INFORMAR a las partes que, para el correcto desplazamiento y desarrollo de la diligencia, se deberán
acatar las pautas de bioseguridad que a continuación se señalan

a) Antes de realizar la diligencia
 Abstenerse de asistir a la diligencia e informar al Despacho en caso de presentar síntomas

de dificultad respiratoria. De recaer tal situación sobre el apoderado judicial interesado, se
insta proceder a través de abogado sustituto.

 Los documentos que las partes hubieren de presentar deben ser aportados digitalmente
previo a la hora fijada para la realización de la diligencia a través del correo electrónico
institucional del Despacho2. Solo en casos de ser estrictamente necesario se realizará el
traslado físico de los documentos.

 Verificar previamente la situación actual del lugar donde se realizará la diligencia judicial,
frente problemas de orden público y medidas sanitarias, tales como: i) Pico y cedula. ii)
Restricciones de movilidad y transporte intermunicipal. iii) Toques de queda. iv) Horarios de
desplazamientos entre ciudades, municipios, corregimientos y veredas.

b) Uso de elementos de protección personal EPP´s
Utilizar de manera obligatoria tapabocas, durante todo el desarrollo de la diligencia.

c) Desplazamiento en transporte vehicular:

 Usar en todo momento el tapabocas cubriendo nariz y boca.

1 Doc.09, Cuaderno Único, Expediente Digital.
2 J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 Antes del primer uso y cada vez que se movilice, desinfectar las superficies del vehículo.
 Priorizar el uso de ventilación natural, no se recomienda el uso de aire acondicionado sin

recirculación.
 Conservar las manos limpias y hacer uso del gel antibacterial.

d) Durante la diligencia:
 No saludar con besos, ni abrazos, ni dar la mano.
 Mantener el distanciamiento social y realizar el lavado manos.
 Taparse la boca al momento de toser o estornudar usando la parte interna del codo.
 Todos los elementos necesarios para el desarrollo de la diligencia judicial deberán ser de

uso personal, tales como: equipos de cómputo y telecomunicaciones, documentos,
expedientes, carpetas y bolígrafos.

 Si se debe ingresar a algún domicilio como parte de la diligencia judicial, en lo máximo se
debe evitar tener contacto con superficies y objetos que estén en el entorno de la diligencia.

3°- OFÍCIESE con destino a las autoridades de caso, a saber, POLICIA NACIONAL y PERSONERÍA
MUNICIPAL DE YOPAL, para que acudan a realizar el respectivo acompañamiento. Cúmplase por
secretaría.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez
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Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-201800994-00
DEMANDANTE COMFACASANARE
DEMANDADO NESTOR FERNANDO CACHAY RODRÍGUEZ

ASUNTO NO VALIDA CONSTANCIA NOTIFICACIÓN – REQUIERE CGP
ART.317

Verificadas las gestiones adelantadas en el presente asunto en aras de vincular al extremo demandado
NESTOR FERNANDO CACHAY RODRÍGUEZ, a través de la dirección electrónica conocida
(nestor@casanare.com), de entrada, señala esta judicatura que no impartirá aprobación a las mismas
como quiera que, al plenario únicamente se arrimó como constancia un mero pantallazo, es decir, no
se adjuntó, conforme lo exige el CGP Art.291-3 inc°5°, el respectivo acuse de recibo con el fin de
comprobar que efectivamente el ejecutado se enteró de la comunicación o, en su defecto, acuse de
devolución o entrega infructuosa de tal notificación; requisito previo para proceder al deprecado
emplazamiento. Por lo expuesto, el Juzgado,

RESUELVE

1°- NO VALIDAR el trámite de notificación personal realizado según constancia obrante en el Doc.10
de este cuaderno principal, por las razones que preceden.

2°- Por sustracción de materia, el Despacho determinar no dar trámite a la publicación de
emplazamiento visible en el Doc.09 de este cuaderno digital.

3°- Por ser de indispensable cumplimiento para dar continuidad al proceso, REQUERIR al extremo
demandante en los términos del CGP Art. 317, para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la
publicación por estado de este auto, acredite en debida forma la notificación del mandamiento de pago
al demandado NESTOR FERNANDO CACHAY RODRÍGUEZ, a la dirección electrónica conocida, bien
sea bajo las directrices de la reciente L.2213/2022 o el CGP Art.291 y ss.

Lo anterior so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda. Alléguense las
constancias respectivas.   

4°- Vencido el término anterior, regresen las diligencias al despacho para lo pertinente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-201801087-00
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
DEMANDADO ANARBEY TORRES FUENTES
ASUNTO DESIGNA CURADOR AD-LITEM

Teniendo en cuenta que se realizó la inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de
la parte pasiva, bajo las directrices del CGP Art.108, es del caso nombrar curador ad-litem para su
representación. Así las cosas, el Despacho

RESUELVE

1°- DESIGNAR como curador ad-litem del ejecutado ANARBEY TORRES FUENTES, al profesional
del derecho:

Abogado que ejerce habitualmente la profesión en esta y demás sedes judiciales de la ciudad de Yopal,
Casanare. POR SECRETARÍA COMUNÍQUESE LA DESIGNACION, advirtiéndole que el encargo es
de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de 5 procesos como defensor de
oficio, de lo contrario deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones a
que hubiere lugar. Déjese en el expediente constancia del cumplimiento.

2°- FIJAR como gastos de curaduría1 al abogado designado la suma de doscientos mil pesos M/Cte.
($200.000.oo), que deberá ser cancelada por la parte demandante dentro del término de 3 días una
vez efectuada la posesión correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Sentencia de C-083/14, en armonía con la Sentencia C-159 de 1999.

Nombre T.P. Datos de Notificación

Laura Natalia Echenique
Medina 320.495 del C.S.J.

laura-0126@hotmail.com – 3143075925
Carrera 20 No. 6 – 97 Piso 2 Oficina 203/204 Yopal

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.



Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f8a8ebd3169a7460e3c82c6a0fa8fcd15f1c291a0b53f3b3f416b8d8c538faca

Documento generado en 01/09/2022 04:40:48 PM
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Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-201801052-00
DEMANDANTE FINANCIERA JURISCOOP S.A.
DEMANDADO DILZA FAISULY VEGA SUSTAMPIRA
ASUNTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN

Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto, advierte el Juzgado que:

a) Mediante auto de 07 de marzo de 2019, el Juzgado libró mandamiento de pago en contra de
DILZA FAISULY VEGA SUSTAMPIRA y a favor de FINANCIERA JURISCOOP S.A., con ocasión
a las obligaciones contenidas en el título valor Pagaré No.59001918 (Doc.05, C1).

b) Que por auto de fecha 01 de septiembre de 2020, se tuvo como notificada del mandamiento de
pago a la demandada, bajo las directrices del CGP Art.291, providencia a la data debidamente
ejecutoriada. (Doc.10, C1).

c) No se observa en el plenario que la demandada hubiere asumido alguna de las conductas
procesales a que había lugar en dicha oportunidad, estas son: i) proceder al pago de la obligación
de la cual se persigue el cumplimiento, ii) recurrir el auto que libró mandamiento de pago (Art. 430
y 442 ib.), iii) formular excepciones de mérito o, iv) invocar beneficios.

Así las cosas, precisa esta judicatura que ante el silencio del extremo pasivo y que, aunado a ello, no
se vislumbra vicio alguno con entidad suficiente para invalidar lo actuado, es la oportunidad para proferir
orden de seguir adelante la ejecución tal como lo determina el CGP Art.440 – inc.2. En consecuencia,
se

RESUELVE

1º- SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de FINANCIERA JURISCOOP S.A. y en contra de
DILZA FAISULY VEGA SUSTAMPIRA, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el
mandamiento ejecutivo de fecha 07 de marzo de 2019.

2º- Una vez alcance ejecutoria esta decisión, atendiendo los lineamentos consagrados en el Art. 446
ib., por las partes, PRESÉNTESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.

3º- Se condena en COSTAS a la parte vencida DILZA FAISULY VEGA SUSTAMPIRA. Tásense
atendiendo las previsiones del Art. 366 ib.

4º- Como AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la parte ejecutada, se fija la suma de cuatrocientos
mil pesos M/Cte. ($ 400.000).

5°- Contra la presente decisión no procede recurso alguno (CGP Art. 440).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez
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Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-201801268-00
DEMANDANTE EDILSON LOMBANA MONTAÑEZ
DEMANDADO PEDRO NEL PEÑA SOLER
ASUNTO DESIGNA CURADOR AD-LITEM

Teniendo en cuenta que se realizó la inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de
la parte pasiva, bajo las directrices del CGP Art.108, es del caso nombrar curador ad-litem para su
representación. Así las cosas, el Despacho

RESUELVE

1°- DESIGNAR como curador ad-litem del ejecutado PEDRO NEL PEÑA SOLER, al profesional del
derecho:

Abogado que ejerce habitualmente la profesión en esta y demás sedes judiciales de la ciudad de Yopal,
Casanare. POR SECRETARÍA COMUNÍQUESE LA DESIGNACION, advirtiéndole que el encargo es
de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de 5 procesos como defensor de
oficio, de lo contrario deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones a
que hubiere lugar. Déjese en el expediente constancia del cumplimiento.

2°- FIJAR como gastos de curaduría1 al abogado designado la suma de doscientos mil pesos M/Cte.
($200.000.oo), que deberá ser cancelada por la parte demandante dentro del término de 3 días una
vez efectuada la posesión correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Sentencia de C-083/14, en armonía con la Sentencia C-159 de 1999.

Nombre T.P. Datos de Notificación

Marco Alfredo Pulido Páez 46. 850 del C.S.J.
marcoalfpupa@gmail.com / carrera 20 No 6-
45 Oficina 302 de Yopal / Celular
3107837402 / 6359536.

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.



Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-201900707-00
DEMANDANTE FABIO GUSTAVO ZORRO OCHOA
DEMANDADO JOSE EDILBERTO RODRÍGUEZ CARO
ASUNTO ACCEDE SOLICITUD DEVOLUCION TÍTULOS JUDICIALES

Visto el memorial allegado por la parte ejecutada el 25 de agosto de 2022 (Doc.12, C1), mediante el cual
solicita la entrega a su favor de los depósitos judiciales retenidos en el presente proceso y advirtiendo
el Despacho que desde el pasado 12 de julio de 2021 (Fl.05, C01), se decretó la terminación del proceso
por desistimiento tácito, el Juzgado

RESUELVE

1°- Previa verificación por secretaría, efectúese la DEVOLUCIÓN de los títulos judiciales existentes en la
acción del epígrafe, a favor del demandado JOSE EDILBERTO RODRÍGUEZ CARO, conforme le fueron
retenidos. De lo anterior déjese constancia en el expediente.

2°- Cumplido lo dispuesto en esta decisión, devuélvanse las diligencias al ARCHIVO, previas
anotaciones de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-201800794-00
DEMANDANTE BANCO BBVA S.A.
DEMANDADO NELSON YOBANI MARTÍNEZ GONZÁLEZ
ASUNTO MODIFICA Y APRUEBA LIQUIDACIÓN – ORDENA CUMPLIMIENTO

Teniendo en cuenta que se halla fenecido el traslado otorgado a la parte demandada para que elevara
las objeciones que estimara pertinentes frente a la liquidación del crédito presentada el 09 de octubre
de 2020 (Doc.12, Cuaderno Principal, Expediente Digital), sería del caso impartirle aprobación, sin embargo,
como quiera que los conceptos liquidados no guardan relación con lo determinado en el mandamiento
de pago librado el 28 de noviembre de 2018; entonces, con fundamento en lo dispuesto por el CGP
Art.446, el Despacho procederá a MODIFICARLA. Así las cosas, descendiendo a las cuentas tenemos:

A. Por el pagaré No.M026300110243801589607483621

1. Por la cuota del mes de SEPTIEMBRE DE 2017
 Capital …………………………………………………………………………………$ 47.761
 Intereses corrientes 06//08/2017 – 05/09/2017……………………………………$ 768,02
 Intereses moratorios 06/09/2017- 30/06/2020………………………………... $ 35.154,76
 TOTAL A 30/06/2020……………………………………………………………. $ 83.686,78

Intereses corrientes
% Cte. Anual Mes Año Fracción % Mensual Capital Interés x mes

21,98% Agosto 2017 24 1,67% $ 47.761,00 $        637,90
21,48% Septiembre 2017 5 1,63% $ 47.761,00 $        130,13

Total intereses corrientes 06/08/2017 – 05/09/2017 $ 768,02

Intereses moratorios
% Cte. Anual Mes Año Fracción % Mensual Capital Interés x mes

21,48% Septiembre 2017 24 2,35% $               47.761,00 $                   899,73
21,15% Octubre 2017 30 2,32% $               47.761,00 $                1.109,39
20,96% Noviembre 2017 30 2,30% $               47.761,00 $                1.100,57
20,77% Diciembre 2017 30 2,29% $               47.761,00 $                1.091,73
20,69% Enero 2018 30 2,28% $               47.761,00 $                1.088,00
21,01% Febrero 2018 30 2,31% $               47.761,00 $                1.102,89
20,68% Marzo 2018 30 2,28% $               47.761,00 $                1.087,54
20,48% Abril 2018 30 2,26% $               47.761,00 $                1.078,20
20,44% Mayo 2018 30 2,25% $               47.761,00 $                1.076,34
20,28% Junio 2018 30 2,24% $               47.761,00 $                1.068,85
20,03% Julio 2018 30 2,21% $               47.761,00 $                1.057,14
19,94% Agosto 2018 30 2,20% $               47.761,00 $                1.052,91
19,81% Septiembre 2018 30 2,19% $               47.761,00 $                1.046,80
19,63% Octubre 2018 30 2,17% $               47.761,00 $                1.038,33
19,49% Noviembre 2018 30 2,16% $               47.761,00 $                1.031,73
19,40% Diciembre 2018 30 2,15% $               47.761,00 $                1.027,48
19,16% Enero 2019 30 2,13% $               47.761,00 $                1.016,13
19,70% Febrero 2019 30 2,18% $               47.761,00 $                1.041,63
19,37% Marzo 2019 30 2,15% $               47.761,00 $                1.026,06
19,32% Abril 2019 30 2,14% $               47.761,00 $                1.023,70
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19,34% Mayo 2019 30 2,15% $               47.761,00 $                1.024,64
19,30% Junio 2019 30 2,14% $               47.761,00 $                1.022,75
19,28% Julio 2019 30 2,14% $               47.761,00 $                1.021,81
19,32% Agosto 2019 30 2,14% $               47.761,00 $                1.023,70
19,32% Septiembre 2019 30 2,14% $               47.761,00 $                1.023,70
19,10% Octubre 2019 30 2,12% $               47.761,00 $                1.013,28
19,03% Noviembre 2019 30 2,11% $               47.761,00 $                1.009,96
18,91% Diciembre 2019 30 2,10% $               47.761,00 $                1.004,27
18,77% Enero 2020 30 2,09% $               47.761,00 $                   997,62
19,06% Febrero 2020 30 2,12% $               47.761,00 $                1.011,39
18,95% Marzo 2020 30 2,11% $               47.761,00 $                1.006,17
18,69% Abril 2020 30 2,08% $               47.761,00 $                   993,81
18,19% Mayo 2020 30 2,03% $               47.761,00 $                   969,95
18,12% Junio 2020 30 2,02% $               47.761,00 $                   966,60

Total intereses moratorios 06/09/2017- 30/06/2020 $ 35.154,76

2. Por la cuota del mes de OCTUBRE DE 2017
 Capital …………………………………………………………………………………$ 48.123
 Intereses corrientes 06/09/2017 – 05/10/2017…………………………………… $ 758,60
 Intereses moratorios 06/10/2017- 30/06/2020………………………………... $ 34.291,10
 TOTAL A 30/06/2020……………………………………………………………... $ 83.172,7

Intereses corrientes
% Cte. Anual Mes Año Fracción % Mensual Capital Interés x mes

21,48% Septiembre 2017 24 1,63% $ 48.123,00 $        629,34
21,15% Octubre 2017 5 1,61% $ 48.123,00 $        129,26

Total intereses corrientes 06/09/2017 – 05/10/2017 $ 758,60

Intereses moratorios
% Cte. Anual Mes Año Fracción % Mensual Capital Interés x mes

21,15% Octubre 2017 24 2,32% $               48.123,00 $                   894,23
20,96% Noviembre 2017 30 2,30% $               48.123,00 $                1.108,91
20,77% Diciembre 2017 30 2,29% $               48.123,00 $                1.100,00
20,69% Enero 2018 30 2,28% $               48.123,00 $                1.096,25
21,01% Febrero 2018 30 2,31% $               48.123,00 $                1.111,25
20,68% Marzo 2018 30 2,28% $               48.123,00 $                1.095,78
20,48% Abril 2018 30 2,26% $               48.123,00 $                1.086,38
20,44% Mayo 2018 30 2,25% $               48.123,00 $                1.084,49
20,28% Junio 2018 30 2,24% $               48.123,00 $                1.076,96
20,03% Julio 2018 30 2,21% $               48.123,00 $                1.065,15
19,94% Agosto 2018 30 2,20% $               48.123,00 $                1.060,89
19,81% Septiembre 2018 30 2,19% $               48.123,00 $                1.054,74
19,63% Octubre 2018 30 2,17% $               48.123,00 $                1.046,20
19,49% Noviembre 2018 30 2,16% $               48.123,00 $                1.039,55
19,40% Diciembre 2018 30 2,15% $               48.123,00 $                1.035,27
19,16% Enero 2019 30 2,13% $               48.123,00 $                1.023,83
19,70% Febrero 2019 30 2,18% $               48.123,00 $                1.049,52
19,37% Marzo 2019 30 2,15% $               48.123,00 $                1.033,84
19,32% Abril 2019 30 2,14% $               48.123,00 $                1.031,46
19,34% Mayo 2019 30 2,15% $               48.123,00 $                1.032,41
19,30% Junio 2019 30 2,14% $               48.123,00 $                1.030,50
19,28% Julio 2019 30 2,14% $               48.123,00 $                1.029,55
19,32% Agosto 2019 30 2,14% $               48.123,00 $                1.031,46
19,32% Septiembre 2019 30 2,14% $               48.123,00 $                1.031,46
19,10% Octubre 2019 30 2,12% $               48.123,00 $                1.020,96
19,03% Noviembre 2019 30 2,11% $               48.123,00 $                1.017,62
18,91% Diciembre 2019 30 2,10% $               48.123,00 $                1.011,88
18,77% Enero 2020 30 2,09% $               48.123,00 $                1.005,18
19,06% Febrero 2020 30 2,12% $               48.123,00 $                1.019,05
18,95% Marzo 2020 30 2,11% $               48.123,00 $                1.013,79
18,69% Abril 2020 30 2,08% $               48.123,00 $                1.001,34
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18,19% Mayo 2020 30 2,03% $               48.123,00 $                   977,30
18,12% Junio 2020 30 2,02% $               48.123,00 $                   973,92

Total intereses moratorios 06/10/2017- 30/06/2020 $ 34.291,10

3. Por la cuota del mes de NOVIEMBRE DE 2017
 Capital …………………………………………………………………………………$ 48.489
 Intereses corrientes 06/10/2017 – 05/11/2017…………………………………… $ 754,36
 Intereses moratorios 06/11/2017- 30/06/2020………………………………... $ 33.427,40
 TOTAL A 30/06/2020……………………………………………………………. $ 82.670,76

Intereses corrientes
% Cte. Anual Mes Año Fracción % Mensual Capital Interés x mes

21,15% OCTUBRE 2017 24 1,61% $ 48.489,00 $        625,19
20,96% NOVIEMBRE 2017 5 1,60% $ 48.489,00 $        129,17

Intereses corrientes 06/10/2017 – 05/11/2017 $ 754,36

Intereses Moratorios
% Cte. Anual Mes Año Fracción % Mensual Capital Interés x mes

20,96% Noviembre 2017 24 2,30% $               48.489,00 $                   893,87
20,77% Diciembre 2017 30 2,29% $               48.489,00 $                1.108,37
20,69% Enero 2018 30 2,28% $               48.489,00 $                1.104,59
21,01% Febrero 2018 30 2,31% $               48.489,00 $                1.119,70
20,68% Marzo 2018 30 2,28% $               48.489,00 $                1.104,11
20,48% Abril 2018 30 2,26% $               48.489,00 $                1.094,64
20,44% Mayo 2018 30 2,25% $               48.489,00 $                1.092,74
20,28% Junio 2018 30 2,24% $               48.489,00 $                1.085,15
20,03% Julio 2018 30 2,21% $               48.489,00 $                1.073,25
19,94% Agosto 2018 30 2,20% $               48.489,00 $                1.068,96
19,81% Septiembre 2018 30 2,19% $               48.489,00 $                1.062,76
19,63% Octubre 2018 30 2,17% $               48.489,00 $                1.054,16
19,49% Noviembre 2018 30 2,16% $               48.489,00 $                1.047,45
19,40% Diciembre 2018 30 2,15% $               48.489,00 $                1.043,14
19,16% Enero 2019 30 2,13% $               48.489,00 $                1.031,61
19,70% Febrero 2019 30 2,18% $               48.489,00 $                1.057,50
19,37% Marzo 2019 30 2,15% $               48.489,00 $                1.041,70
19,32% Abril 2019 30 2,14% $               48.489,00 $                1.039,30
19,34% Mayo 2019 30 2,15% $               48.489,00 $                1.040,26
19,30% Junio 2019 30 2,14% $               48.489,00 $                1.038,34
19,28% Julio 2019 30 2,14% $               48.489,00 $                1.037,38
19,32% Agosto 2019 30 2,14% $               48.489,00 $                1.039,30
19,32% Septiembre 2019 30 2,14% $               48.489,00 $                1.039,30
19,10% Octubre 2019 30 2,12% $               48.489,00 $                1.028,73
19,03% Noviembre 2019 30 2,11% $               48.489,00 $                1.025,36
18,91% Diciembre 2019 30 2,10% $               48.489,00 $                1.019,58
18,77% Enero 2020 30 2,09% $               48.489,00 $                1.012,82
19,06% Febrero 2020 30 2,12% $               48.489,00 $                1.026,80
18,95% Marzo 2020 30 2,11% $               48.489,00 $                1.021,51
18,69% Abril 2020 30 2,08% $               48.489,00 $                1.008,96
18,19% Mayo 2020 30 2,03% $               48.489,00 $                   984,73
18,12% Junio 2020 30 2,02% $               48.489,00 $                   981,33

Total intereses moratorios 06/11/2017- 30/06/2020 $ 33.427,40

4. Por la cuota del mes de DICIEMBRE DE 2017
 Capital …………………………………………………………………………………$ 48.857
 Intereses corrientes 06/11/2017 – 05/12/2017…………………………………… $ 753,81
 Intereses moratorios 06/12/2017- 30/06/2020………………………………... $ 32.557,08
 TOTAL A 30/06/2020……………………………………………………………. $ 82.167,89
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Intereses corrientes
% Cte. Anual Mes Año Fracción % Mensual Capital Interés x mes

20,96% Noviembre 2017 24 1,60% $ 48.857,00 $        624,74
20,77% Diciembre 2017 5 1,59% $ 48.857,00 $        129,07

Total intereses corrientes 06/11/2017 – 05/12/2017 $ 753,81

Intereses moratorios
% Cte. Anual Mes Año Fracción % Mensual Capital Interés x mes

20,77% Diciembre 2017 24 2,29% $               48.857,00 $                   893,42
20,69% Enero 2018 30 2,28% $               48.857,00 $                1.112,97
21,01% Febrero 2018 30 2,31% $               48.857,00 $                1.128,20
20,68% Marzo 2018 30 2,28% $               48.857,00 $                1.112,49
20,48% Abril 2018 30 2,26% $               48.857,00 $                1.102,95
20,44% Mayo 2018 30 2,25% $               48.857,00 $                1.101,04
20,28% Junio 2018 30 2,24% $               48.857,00 $                1.093,38
20,03% Julio 2018 30 2,21% $               48.857,00 $                1.081,40
19,94% Agosto 2018 30 2,20% $               48.857,00 $                1.077,08
19,81% Septiembre 2018 30 2,19% $               48.857,00 $                1.070,82
19,63% Octubre 2018 30 2,17% $               48.857,00 $                1.062,16
19,49% Noviembre 2018 30 2,16% $               48.857,00 $                1.055,40
19,40% Diciembre 2018 30 2,15% $               48.857,00 $                1.051,06
19,16% Enero 2019 30 2,13% $               48.857,00 $                1.039,44
19,70% Febrero 2019 30 2,18% $               48.857,00 $                1.065,53
19,37% Marzo 2019 30 2,15% $               48.857,00 $                1.049,61
19,32% Abril 2019 30 2,14% $               48.857,00 $                1.047,19
19,34% Mayo 2019 30 2,15% $               48.857,00 $                1.048,16
19,30% Junio 2019 30 2,14% $               48.857,00 $                1.046,22
19,28% Julio 2019 30 2,14% $               48.857,00 $                1.045,25
19,32% Agosto 2019 30 2,14% $               48.857,00 $                1.047,19
19,32% Septiembre 2019 30 2,14% $               48.857,00 $                1.047,19
19,10% Octubre 2019 30 2,12% $               48.857,00 $                1.036,54
19,03% Noviembre 2019 30 2,11% $               48.857,00 $                1.033,14
18,91% Diciembre 2019 30 2,10% $               48.857,00 $                1.027,32
18,77% Enero 2020 30 2,09% $               48.857,00 $                1.020,51
19,06% Febrero 2020 30 2,12% $               48.857,00 $                1.034,60
18,95% Marzo 2020 30 2,11% $               48.857,00 $                1.029,26
18,69% Abril 2020 30 2,08% $               48.857,00 $                1.016,62
18,19% Mayo 2020 30 2,03% $               48.857,00 $                   992,20
18,12% Junio 2020 30 2,02% $               48.857,00 $                   988,78

Total intereses moratorios 06/12/2017- 30/06/2020 $ 32.557,08

5. Por CAPITAL ACELERADO
 Capital…………………………………………………………………………….$ 11.515.507
 Intereses moratorios 04/05/2018 a 30/06/2020..…………………….....……$ 6.378.051,41
 TOTAL A 30/06/2020……………………………………………………………$ 17.893.558,41

Intereses moratorios
% Cte. Anual Mes Año Fracción % Mensual Capital Interés x mes

20,44% Mayo 2018 26 2,25% $      11.515.507,00 $         224.910,44
20,28% Junio 2018 30 2,24% $      11.515.507,00 $         257.708,13
20,03% Julio 2018 30 2,21% $      11.515.507,00 $         254.883,42
19,94% Agosto 2018 30 2,20% $      11.515.507,00 $         253.864,70
19,81% Septiembre 2018 30 2,19% $      11.515.507,00 $         252.391,49
19,63% Octubre 2018 30 2,17% $      11.515.507,00 $         250.348,32
19,49% Noviembre 2018 30 2,16% $      11.515.507,00 $         248.756,48
19,40% Diciembre 2018 30 2,15% $      11.515.507,00 $         247.731,90
19,16% Enero 2019 30 2,13% $      11.515.507,00 $         244.994,88
19,70% Febrero 2019 30 2,18% $      11.515.507,00 $         251.143,35
19,37% Marzo 2019 30 2,15% $      11.515.507,00 $         247.390,15
19,32% Abril 2019 30 2,14% $      11.515.507,00 $         246.820,34
19,34% Mayo 2019 30 2,15% $      11.515.507,00 $         247.048,30
19,30% Junio 2019 30 2,14% $      11.515.507,00 $         246.592,33
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19,28% Julio 2019 30 2,14% $      11.515.507,00 $         246.364,27
19,32% Agosto 2019 30 2,14% $      11.515.507,00 $         246.820,34
19,32% Septiembre 2019 30 2,14% $      11.515.507,00 $         246.820,34
19,10% Octubre 2019 30 2,12% $      11.515.507,00 $         244.309,53
19,03% Noviembre 2019 30 2,11% $      11.515.507,00 $         243.509,40
18,91% Diciembre 2019 30 2,10% $      11.515.507,00 $         242.136,35
18,77% Enero 2020 30 2,09% $      11.515.507,00 $         240.532,23
19,06% Febrero 2020 30 2,12% $      11.515.507,00 $         243.852,39
18,95% Marzo 2020 30 2,11% $      11.515.507,00 $         242.594,23
18,69% Abril 2020 30 2,08% $      11.515.507,00 $         239.614,50
18,19% Mayo 2020 30 2,03% $      11.515.507,00 $         233.860,80
18,12% Junio 2020 30 2,02% $      11.515.507,00 $         233.052,81

Total intereses moratorios 04/05/2018 a 30/06/2020 $ 6.378.051,41

Total liquidación Pagaré No. M026300110243801589607483621
Con corte 30 de junio de 2020 $ 18.225.256,54

B. Por el pagaré No.M026300110234001589607483696

 Capital ……………………………………………………………………………$ 42.777.716
 Intereses corrientes 06/07/2017 – 05/12/2017………………………………$ 3.471.013,94
 Intereses moratorios 06/12/2017- 30/06/2020……………………………….$ 28.505.995,67
 TOTAL A 30/06/2020………………………………………………………….. $ 74.754.725,61

Intereses corrientes
% Cte. Anual Mes Año Fracción % Mensual Capital Interés x mes

21,98% Julio 2017 24 1,67% $   42.777.716,00 $ 571.341,69
21,98% Agosto 2017 30 1,67% $   42.777.716,00 $ 714.177,11
21,48% Septiembre 2017 30 1,63% $   42.777.716,00 $ 699.292,90
21,15% Octubre 2017 30 1,61% $   42.777.716,00 $ 689.438,53
20,96% Noviembre 2017 30 1,60% $   42.777.716,00 $ 683.753,63
20,77% Diciembre 2017 5 1,59% $   42.777.716,00 $ 113.010,09

Total intereses corrientes 06/07/2017 – 05/12/2017 $ 3.471.013,94

Intereses moratorios
Fracción Fracción Fracción Fracción Fracción Fracción Fracción
20,77% Diciembre 2017 24 2,29% $      42.777.716,00 $         782.255,11
20,69% Enero 2018 30 2,28% $      42.777.716,00 $         974.481,32
21,01% Febrero 2018 30 2,31% $      42.777.716,00 $         987.814,82
20,68% Marzo 2018 30 2,28% $      42.777.716,00 $         974.063,92
20,48% Abril 2018 30 2,26% $      42.777.716,00 $         965.706,85
20,44% Mayo 2018 30 2,25% $      42.777.716,00 $         964.033,32
20,28% Junio 2018 30 2,24% $      42.777.716,00 $         957.332,17
20,03% Julio 2018 30 2,21% $      42.777.716,00 $         946.838,96
19,94% Agosto 2018 30 2,20% $      42.777.716,00 $         943.054,61
19,81% Septiembre 2018 30 2,19% $      42.777.716,00 $         937.581,96
19,63% Octubre 2018 30 2,17% $      42.777.716,00 $         929.991,99
19,49% Noviembre 2018 30 2,16% $      42.777.716,00 $         924.078,63
19,40% Diciembre 2018 30 2,15% $      42.777.716,00 $         920.272,54
19,16% Enero 2019 30 2,13% $      42.777.716,00 $         910.105,08
19,70% Febrero 2019 30 2,18% $      42.777.716,00 $         932.945,37
19,37% Marzo 2019 30 2,15% $      42.777.716,00 $         919.003,03
19,32% Abril 2019 30 2,14% $      42.777.716,00 $         916.886,28
19,34% Mayo 2019 30 2,15% $      42.777.716,00 $         917.733,11
19,30% Junio 2019 30 2,14% $      42.777.716,00 $         916.039,26
19,28% Julio 2019 30 2,14% $      42.777.716,00 $         915.192,06
19,32% Agosto 2019 30 2,14% $      42.777.716,00 $         916.886,28
19,32% Septiembre 2019 30 2,14% $      42.777.716,00 $         916.886,28
19,10% Octubre 2019 30 2,12% $      42.777.716,00 $         907.559,15
19,03% Noviembre 2019 30 2,11% $      42.777.716,00 $         904.586,83
18,91% Diciembre 2019 30 2,10% $      42.777.716,00 $         899.486,24
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18,77% Enero 2020 30 2,09% $      42.777.716,00 $         893.527,25
19,06% Febrero 2020 30 2,12% $      42.777.716,00 $         905.860,95
18,95% Marzo 2020 30 2,11% $      42.777.716,00 $         901.187,16
18,69% Abril 2020 30 2,08% $      42.777.716,00 $         890.118,10
18,19% Mayo 2020 30 2,03% $      42.777.716,00 $         868.744,30
18,12% Junio 2020 30 2,02% $      42.777.716,00 $         865.742,76

Total intereses moratorios 06/12/2017- 30/06/2020 $ 28.505.995,67

C. Por el pagaré No.M026300110234001589607483811

 Capital ……………………………………………………………………………$ 1.123.259
 Intereses moratorios 06/07/2017- 30/06/2020……………………………….$ 880.657,29
 TOTAL A 30/06/2020………………………………………………………….. $ 2.003.916,29

Intereses moratorios
Fracción Fracción Fracción Fracción Fracción Fracción Fracción
21,98% Julio 2017 24 2,40% $        1.123.259,00 $                         21.593,80
21,98% Agosto 2017 30 2,40% $        1.123.259,00 $                         26.992,25
21,48% Septiembre 2017 30 2,35% $        1.123.259,00 $                         26.450,19
21,15% Octubre 2017 30 2,32% $        1.123.259,00 $                         26.090,89
20,96% Noviembre 2017 30 2,30% $        1.123.259,00 $                         25.883,45
20,77% Diciembre 2017 30 2,29% $        1.123.259,00 $                         25.675,61
20,69% Enero 2018 30 2,28% $        1.123.259,00 $                         25.587,97
21,01% Febrero 2018 30 2,31% $        1.123.259,00 $                         25.938,08
20,68% Marzo 2018 30 2,28% $        1.123.259,00 $                         25.577,01
20,48% Abril 2018 30 2,26% $        1.123.259,00 $                         25.357,57
20,44% Mayo 2018 30 2,25% $        1.123.259,00 $                         25.313,63
20,28% Junio 2018 30 2,24% $        1.123.259,00 $                         25.137,67
20,03% Julio 2018 30 2,21% $        1.123.259,00 $                         24.862,14
19,94% Agosto 2018 30 2,20% $        1.123.259,00 $                         24.762,77
19,81% Septiembre 2018 30 2,19% $        1.123.259,00 $                         24.619,07
19,63% Octubre 2018 30 2,17% $        1.123.259,00 $                         24.419,77
19,49% Noviembre 2018 30 2,16% $        1.123.259,00 $                         24.264,49
19,40% Diciembre 2018 30 2,15% $        1.123.259,00 $                         24.164,55
19,16% Enero 2019 30 2,13% $        1.123.259,00 $                         23.897,58
19,70% Febrero 2019 30 2,18% $        1.123.259,00 $                         24.497,32
19,37% Marzo 2019 30 2,15% $        1.123.259,00 $                         24.131,22
19,32% Abril 2019 30 2,14% $        1.123.259,00 $                         24.075,64
19,34% Mayo 2019 30 2,15% $        1.123.259,00 $                         24.097,87
19,30% Junio 2019 30 2,14% $        1.123.259,00 $                         24.053,40
19,28% Julio 2019 30 2,14% $        1.123.259,00 $                         24.031,15
19,32% Agosto 2019 30 2,14% $        1.123.259,00 $                         24.075,64
19,32% Septiembre 2019 30 2,14% $        1.123.259,00 $                         24.075,64
19,10% Octubre 2019 30 2,12% $        1.123.259,00 $                         23.830,72
19,03% Noviembre 2019 30 2,11% $        1.123.259,00 $                         23.752,68
18,91% Diciembre 2019 30 2,10% $        1.123.259,00 $                         23.618,75
18,77% Enero 2020 30 2,09% $        1.123.259,00 $                         23.462,27
19,06% Febrero 2020 30 2,12% $        1.123.259,00 $                         23.786,13
18,95% Marzo 2020 30 2,11% $        1.123.259,00 $                         23.663,41
18,69% Abril 2020 30 2,08% $        1.123.259,00 $                         23.372,76
18,19% Mayo 2020 30 2,03% $        1.123.259,00 $                         22.811,52
18,12% Junio 2020 30 2,02% $        1.123.259,00 $                         22.732,71

Total intereses moratorios 06/07/2017- 30/06/2020 $ 880.657,29

Resumen liquidación:

TÍTULO EJECUTIVO VALOR
A. Pagaré No.M026300110243801589607483621 $ 18.225.256,54
B. Pagaré No.M026300110234001589607483696 $ 74.754.725,61
C. Pagaré No.M026300110234001589607483811 $ 2.003.916,29

TOTAL LIQUIDACIÓN A 30 DE JUNIO DE 2020 $ 94.983.898,44
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Así las cosas, este Despacho

RESUELVE

1º- MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante el 09 de octubre de 2020.

2º- APROBAR en la suma de $94.983.898,44 M/Cte., la liquidación del crédito presentada el 09 de
octubre de 2020 (Doc.12), aportada por el extremo demandante con corte a 30 de junio de 2020, de
conformidad con lo previsto por el CGP Art. 446-3.

3°- POR SECRETARÍA procédase a la elaboración del despacho comisorio ordenado en auto de fecha
04 de septiembre de 2020; remítase a la parte actora para su trámite. Déjese en el expediente
constancia del cumplimiento.

4°- ABSTENERSE el despacho de dar trámite a los memoriales presentados por el abogado RODRIGO
ALEJANDRO ROJAS FLÓREZ, portador de la T.P. No. 99.592 del C.S. de la J, por no obrar en el
expediente poder debidamente conferido a su favor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: afc45cc5a55734c7b4e41c637e36d18537c720e84d81b225c6482fb4872ffa96

Documento generado en 01/09/2022 04:41:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA
RADICACIÓN 85001-40-03-002-202200262-00
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A.
DEMANDADO JAEL JULIANA AMADO MORA
ASUNTO DECRETA MEDIDAS CAUTELARES

En atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte demandante,
el Juzgado

RESUELVE

1º- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en cuenta
corriente o de ahorros, CDT o cualquier otro título bancario o financiero que posea la demandada JAEL
JULIANA AMADO MORA mayor de edad identificada con cedula de ciudadanía    Nº 1.047.381.531, en
las entidades bancarias; BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE  OCCIDENTE, BANCO
BBVA, BANCAMíA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO  CAJA SOCIAL, BANCO POPULAR,
BANCO AV VILLAS, BANCO BOGOTÁ, BANCO COLPATRIA, BANCOOMEVA de las ciudades de
Yopal.

Por secretaria líbrense los oficios correspondientes a los establecimientos bancarios para que de las
sumas referidas retenga la proporción determinada por ley y constituya certificado de depósito a favor
de este Juzgado, dentro de los 3 días siguientes al recibo de la comunicación, tal como lo dispone el
CGP Art. 593-10.

Limítese la anterior medida en la suma de $90.686.183.00 M/Cte1.

Advierte este juzgador que, en razón a la congestión del despacho, el trámite de las medidas cautelares
estará en cabeza del demandante quien deberá allegar las constancias de radicación en un término de
treinta días a partir de la fecha de expedición de los oficios de embargo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 CGP, Art. 593 numeral 10.

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.



Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c8f92befc9f5df123c0b839e15d33fa89fe7b8d282ffb6b5cbeaaee669b69623

Documento generado en 01/09/2022 04:56:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA
RADICACIÓN 85001-40-03-002--202200286-00
DEMANDANTE TRANSPORTES BENAVIDES S.A.S

DEMANDADO
FELIX RICARDO MORENO ZAMBRANO
EDWAR RICARDO MORENO LEGUIZAMON
JHON ALEXANDER MORENO LEGUIZAMON

ASUNTO DECRETA MEDIDAS CAUTELARES

En atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte demandante,
el Juzgado

RESUELVE

1°- DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro del TRACTOCAMION identificado con placas
SRR766, propiedad del demandado EDWAR RICARDO MORENO LEGUIZAMON identificado con C.C.
No. 1.049.604.058

Por secretaría LÍBRESEN LOS OFICIOS correspondiente a fin de que sea inscrita la medida y se
expida certificado en tal sentido. Del cumplimiento déjese constancia en el expediente

2°- DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro del TRACTOCAMION identificado con placas
R48649, propiedad del demandado EDWAR RICARDO MORENO LEGUIZAMON identificado con C.C.
No. 1.049.604.058

Por secretaría LÍBRESEN LOS OFICIOS correspondiente a fin de que sea inscrita la medida y se
expida certificado en tal sentido. Del cumplimiento déjese constancia en el expediente

Advierte este juzgador que, en razón a la congestión del despacho, el trámite de las medidas cautelares
estará en cabeza del demandante quien deberá allegar las constancias de radicación en un término de
treinta días a partir de la fecha de expedición de los oficios de embargo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.



Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 51d5a78bd89faed202e229908bec80cdc6034574290c9601218f418e9d88903d

Documento generado en 01/09/2022 04:56:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA
RADICACIÓN 85001-40-03-002-202200208-00
DEMANDANTE INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE – IFC

DEMANDADO ANDERSON FABIAN RUEDA RINCON
HUGO RUEDA DELGADO

ASUNTO DECRETA MEDIDAS CAUTELARES

En atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte demandante,
el Juzgado

RESUELVE

1°- DECRETAR el embargo y retención de los dineros que le adeuden o le lleguen a adeudar a los
demandados ANDERSON FABIAN RUEDA RINCON identificado con CC Nº 1.115.911.239 y HUGO
RUEDA DELGADO identificado con CC Nº 91.218.072, las siguientes entidades: ALCALDIA
MUNICIPAL DE YOPAL – CASANARE y GOBERNACION DE CASANARE.

Por secretaría líbrese oficio al tesorero o pagador de las entidades referidas previamente para que
proceda de conformidad y el dinero retenido sea puesto a disposición de este Juzgado, en la cuenta de
depósitos judiciales No. 8500112041002 que posee en el Banco Agrario de Colombia. ACLÁRESE,
que solamente en el evento que el dinero a embargar corresponda a pensión, salario y/o honorarios
por contrato de prestación de servicios que represente la totalidad de los ingresos que mensualmente
percibe el ejecutado, debe realizarse el embargo de la quinta (5ta) parte que exceda del salario mínimo
legal mensual vigente.

2º- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en cuenta
corriente o de ahorros, CDT o cualquier otro título bancario o financiero que posean los demandados
ANDERSON FABIAN RUEDA RINCON identificado con CC Nº 1.115.911.239 y HUGO RUEDA
DELGADO identificado con CC Nº 91.218.072, en las siguientes entidades financieras:
BANCOLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO OCCIDENTE, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO
POPULAR, BANCO BOGOTÁ, BANCO CAJA SOCIAL BCSC, BANCO DAVIVIENDA, BANCO
BANCOOMEVA, BANCO AV VILLAS, BANCO COLPATRIA, BANCO FALABELLA, y BANCO
SUDAMERIS, sucursal Yopal.

Por secretaria líbrense los oficios correspondientes a los establecimientos bancarios para que de las
sumas referidas retenga la proporción determinada por ley y constituya certificado de depósito a favor
de este Juzgado, dentro de los 3 días siguientes al recibo de la comunicación, tal como lo dispone el
CGP Art. 593-10.

Limítese la anterior medida en la suma de $36.024.408,00 M/Cte1.

Advierte este juzgador que, en razón a la congestión del despacho, el trámite de las medidas cautelares
estará en cabeza del demandante quien deberá allegar las constancias de radicación en un término de
treinta días a partir de la fecha de expedición de los oficios de embargo.

1 CGP, Art. 593 numeral 10.
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA
RADICACIÓN 85001-40-03-002-202200237-00
DEMANDANTE INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE – IFC

DEMANDADO JONATHAN FABIAN MANRIQUE OROPEZA
MARIA ELISA SAGANOME

ASUNTO DECRETA MEDIDAS CAUTELARES

En atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte demandante,
el Juzgado

RESUELVE

1°- DECRETAR el embargo y retención de los dineros que le adeuden o le lleguen a adeudar a los
demandados JONATHAN FABIAN MANRIQUE OROPEZA identificado con CC Nº 1.118.562.372 Y la
demanda MARIA ELISA SAGANOME identificada con CC Nº 23.462.340, las siguientes entidades:
ALCALDIA MUNICIPAL DE YOPAL – CASANARE y GOBERNACION DE CASANARE.

Por secretaría líbrese oficio al tesorero o pagador de las entidades referidas previamente para que
proceda de conformidad y el dinero retenido sea puesto a disposición de este Juzgado, en la cuenta de
depósitos judiciales No. 8500112041002 que posee en el Banco Agrario de Colombia. ACLÁRESE,
que solamente en el evento que el dinero a embargar corresponda a pensión, salario y/o honorarios
por contrato de prestación de servicios que represente la totalidad de los ingresos que mensualmente
percibe el ejecutado, debe realizarse el embargo de la quinta (5ta) parte que exceda del salario mínimo
legal mensual vigente.

2º- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en cuenta
corriente o de ahorros, CDT o cualquier otro título bancario o financiero que posean los demandados
JONATHAN FABIAN MANRIQUE OROPEZA identificado con CC N.º 1.118.562.372 Y la demanda
MARIA ELISA SAGANOME identificada con CC N.º 23.462.340, en las siguientes entidades
financieras: BANCOLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO OCCIDENTE, BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA, BANCO POPULAR, BANCO BOGOTÁ, BANCO CAJA SOCIAL BCSC, BANCO
DAVIVIENDA, BANCO BANCOOMEVA, BANCO AV VILLAS, BANCO COLPATRIA, BANCO
FALABELLA, y BANCO SUDAMERIS, sucursal Yopal.

Por secretaria líbrense los oficios correspondientes a los establecimientos bancarios para que de las
sumas referidas retenga la proporción determinada por ley y constituya certificado de depósito a favor
de este Juzgado, dentro de los 3 días siguientes al recibo de la comunicación, tal como lo dispone el
CGP Art. 593-10.

Limítese la anterior medida en la suma de $10.475.256,00 M/Cte1.

Advierte este juzgador que, en razón a la congestión del despacho, el trámite de las medidas cautelares
estará en cabeza del demandante quien deberá allegar las constancias de radicación en un término de
treinta días a partir de la fecha de expedición de los oficios de embargo.

1 CGP, Art. 593 numeral 10.
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PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2019-00145-00
DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A.
DEMANDADO: ADRIANA SOFIA DEL CARMEN CHICA NIEBLES
ASUNTO: TERMINA POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN

En atención a la solicitud de terminación presentada por el extremo demandante, se advierte que hay lugar a
acceder a ello, como quiera que se satisfacen los presupuestos establecidos por el CGP Art.461.

Así las cosas, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.

SEGUNDO. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. Líbrese los oficios
correspondientes. Si hubiere remanentes embargados póngase los bienes a disposición del juzgado
respectivo (Art. 466).

TERCERO. Realícese el desglose del título valor ejecutado a favor de la parte demandada atendiéndose
las previsiones del CGP. Art.116-3.

CUARTO. Abstenerse de condenar em costas y agencias en derecho en razón de la naturaleza de la
terminación que aquí se tramita.

QUINTO. En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE DEFINITIVAMENTE las
diligencias, dejando las constancias de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2019-00528-00
DEMANDANTE BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.
DEMANDADO: SANDRO SANCHEZ GIRALDO
ASUNTO: TERMINA POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN

En atención a la solicitud de terminación presentada por el extremo demandante, se advierte que hay lugar a
acceder a ello, como quiera que se satisfacen los presupuestos establecidos por el CGP Art.461.

Así las cosas, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.

SEGUNDO. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. Líbrese los oficios
correspondientes. Si hubiere remanentes embargados póngase los bienes a disposición del juzgado
respectivo (Art. 466).

TERCERO. Realícese el desglose del título valor ejecutado a favor de la parte demandada atendiéndose
las previsiones del CGP. Art.116-3.

CUARTO. Abstenerse de condenar em costas y agencias en derecho en razón de la naturaleza de la
terminación que aquí se tramita.

QUINTO. En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE DEFINITIVAMENTE las
diligencias, dejando las constancias de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2019-00815-00
DEMANDANTE BANCO POPULAR S.A.
DEMANDADO: ALVAREZ PEREZ MARINA
ASUNTO: TERMINA POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN

En atención a la solicitud de terminación presentada por el extremo demandante, se advierte que hay lugar a
acceder a ello, como quiera que se satisfacen los presupuestos establecidos por el CGP Art.461.

Así las cosas, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.

SEGUNDO. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. Líbrese los oficios
correspondientes. Si hubiere remanentes embargados póngase los bienes a disposición del juzgado
respectivo (Art. 466).

TERCERO. Realícese el desglose del título valor ejecutado a favor de la parte demandada atendiéndose
las previsiones del CGP. Art.116-3.

CUARTO. Por secretaria verifíquese la existencia de títulos de depósito judicial existentes a favor del
presente asunto y de los hallados efectúese la devolución a la demandada.

QUINTO. Abstenerse de condenar em costas y agencias en derecho en razón de la naturaleza de la
terminación que aquí se tramita.

SEXTO. En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE DEFINITIVAMENTE las
diligencias, dejando las constancias de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200153-00
DEMANDANTE IFC
DEMANDADO: LUDY ESPERANZA PEREZ GUTIERREZ

DURIEL GUTIERREZ
ASUNTO: TERMINA POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN

En atención a la solicitud de terminación presentada por el extremo demandante, se advierte que hay lugar a
acceder a ello, como quiera que se satisfacen los presupuestos establecidos por el CGP Art.461.

Así las cosas, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.

SEGUNDO. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. Líbrese los oficios
correspondientes. Si hubiere remanentes embargados póngase los bienes a disposición del juzgado
respectivo (Art. 466).

TERCERO. Realícese el desglose del título valor ejecutado a favor de la parte demandada atendiéndose
las previsiones del CGP. Art.116-3.

CUARTO. Abstenerse de condenar em costas y agencias en derecho en razón de la naturaleza de la
terminación que aquí se tramita.

QUINTO. Por secretaria verifíquese la existencia de títulos de depósito judicial a favor del proceso, de
los hallados efectúese la devolución al demandado que se le debito.

SEXTO. En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE DEFINITIVAMENTE las
diligencias, dejando las constancias de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.



Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3c7c10bf38cc69aa968cd9c571ca6d8996f7a7b21ad3700e7401d69b94f00693

Documento generado en 01/09/2022 04:57:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Doc.08-Cuaderno Principal
Expediente Digital

Folio 1 de 2

c.v.a

Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare

Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA
RADICACIÓN 85001-40-03-002-202200262-00
DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ S.A
DEMANDADO JAEL JULIANA AMADO MORA
ASUNTO LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO - SUBSANACIÓN

ASUNTO

Mediante esta providencia se pronuncia el Despacho acerca de la admisión o no de la demanda
ejecutiva singular de menor cuantía presentada por BANCO DE BOGOTÁ S.A, a través de apoderado
judicial, en contra de JAEL JULIANA AMADO MORA.

CONSIDERACIONES

El libelo ejecutivo que nos convoca está basado en las obligaciones contenidas en el pagaré N°
1047381531, visto a folio 12 – 15 de documento 01 del Cuaderno Principal, del expediente digital.

Una vez subsanadas en término las falencias advertidas mediante auto de 28 de julio de 2022, donde
se le requirió a la parte demandante que “En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las
autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas
cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el
demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de
ella y de sus anexos a los demandados.” Situación que se subsanó con el escrito de medidas
cautelares allegadas junto con la subsanación debidamente presentada.

Igualmente, en el mismo auto de inadmisión en mención, se le requirió a la parte actora ACREDITAR
el agotamiento de la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad, de conformidad con lo
establecido por el CGP Art.90-7 y en concordancia con lo establecido por el Art.6212 del mismo
compendio procesal; requerimiento que subsanó con el escrito de medidas cautelares allegadas junto
con la subsanación debidamente presentada, ya que el artículo 613 del Código General del Proceso
es enfático al establecer: “… No será necesario agotar el requisito de procedibilidad en los procesos
ejecutivos, cualquiera que sea la jurisdicción en la que se adelanten, como tampoco en los demás
procesos en los que el demandante pida medidas cautelares de carácter patrimonial o cuando quien
demande sea una entidad pública ...”

La demanda está acorde con los arts. 82 a 84, 89 y 422 del Código General del Proceso. De ello se
concluye la procedencia de librar mandamiento de pago a favor de BANCO DE BOGOTÁ S.A, en
contra de JAEL JULIANA AMADO MORA.

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal.
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RESUELVE

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva prendaria de menor cuantía a favor de
BANCO DE BOGOTÁ S.A, en contra de JAEL JULIANA AMADO MORA, por las siguientes sumas de
dinero:

1. Por la suma de CINCUENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO
MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE PESOS ($54.968.197), como CAPITAL insoluto de la
obligación contraída en el pagaré No.1047381531.

1.1. Por los INTERESES MORATORIOS a la tasa máxima legal permitida sobre el capital
anterior, desde el 05 de febrero de 2022, y hasta que se efectúe el pago total de la
obligación incorporada en el pagaré No.1047381531.

SEGUNDO: Notifíquese personalmente esta providencia a la parte demandada conforme a los
artículos 291 a 293 del C.G.P, advirtiéndosele que dispone del termino cinco (05) días, para pagar las
sumas de dinero que se le cobran (art. 431 C.G.P.) y diez (10) días para proponer excepciones, los
cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente a la notificación personal

TERCERO: IMPRÍMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442
y ss. del Código General del Proceso.

CUARTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la
oportunidad procesal pertinente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200156-00
DEMANDANTE IFC
DEMANDADO: ORLANDO DIAZ PEREZ
ASUNTO: TERMINA POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN

En atención a la solicitud de terminación presentada por el extremo demandante, se advierte que hay lugar a
acceder a ello, como quiera que se satisfacen los presupuestos establecidos por el CGP Art.461.

Así las cosas, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.

SEGUNDO. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. Líbrese los oficios
correspondientes. Si hubiere remanentes embargados póngase los bienes a disposición del juzgado
respectivo (Art. 466).

TERCERO. Realícese el desglose del título valor ejecutado a favor de la parte demandada atendiéndose
las previsiones del CGP. Art.116-3.

CUARTO. Abstenerse de condenar em costas y agencias en derecho en razón de la naturaleza de la
terminación que aquí se tramita.

QUINTO. Por secretaria verifíquese la existencia de títulos de depósito judicial a favor del proceso, de
los hallados efectúese la devolución al demandado.

SEXTO. En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE DEFINITIVAMENTE las
diligencias, dejando las constancias de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.



Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare

Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO RESOLUCION DE CONTRATO PROMESA DE COMPRAVENTA
RADICACIÓN 85001-40-03-002-202200213-00
DEMANDANTE ASOCIACIÓN CONGREGACIÓN DE ANCIANOS DE YOPAL
DEMANDADO GERARDO CARDENAS MARTINEZ
ASUNTO ADMITE DEMANDA

ASUNTO

Mediante esta providencia se pronuncia el Despacho acerca de la admisión o rechazo de la demanda
declarativa verbal sumario de mínima cuantía presentada por ASOCIACIÓN CONGREGACIÓN DE
ANCIANOS DE YOPAL, a través de apoderado judicial, en contra de GERARDO CARDENAS
MARTINEZ.

CONSIDERACIONES

El libelo declarativo que nos convoca está basado en las obligaciones contenidas en la Acta de
Conciliación N.º 225-2021, visto a folio 10 – 15 de documento 01 del Cuaderno Principal, del
expediente digital.

Teniendo en cuenta lo manifestado en el auto que inadmite de fecha 28 de julio de 2022 por “La
promesa  de  compraventa  que  pretende  hacer  valer no puede  catalogarse  como tal teniendo  en
cuenta que no es clara, pues no hace referencia de un promitente comprador o promitente vendedor
sino se refiere a un acuerdo conciliatorio respecto de la titularidad de un bien, por tanto, se insta a la
parte actora para que aporte el contrato de compraventa o en su defecto aclare la acción que desea
invocar.” No se encuentra estipulado entre las causales establecidas en el ART 90 del C.G.P. para
inadmitir la demanda.

Entendiendo que el demandante le asiste razón y cumplió con los requisitos formales para la
presentación de la misma, se procederá a darle el trámite correspondiente.

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal.

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR y TRAMITAR la presente demanda declarativo verbal sumario de
RESOLUCION DE CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA, interpuesta por ASOCIACIÓN
CONGREGACIÓN DE ANCIANOS DE YOPAL, a través de apoderado judicial, en contra de
GERARDO CARDENAS MARTINEZ.

Por la naturaleza del asunto, impártasele las reglas generales establecidas en los artículos 368, 374
Y 390 s.s. del C.G.P.

SEGUNDO: Notifíquese personalmente esta providencia a la parte demandada conforme a los
artículos 291 a 293 del C.G.P, o conforme lo dispone el artículo 8 de la ley 2213 de junio de 2022,
teniendo como su dirección de notificaciones judiciales la reportada en la demanda.
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TERCERO: CORRER traslado de la demanda a la parte demandada por el término de diez (10) días,
de acuerdo a lo establecido en el artículo 390 inc. 5 del C.G.P., para que en uso del derecho de
defensa se pronuncie al respecto.

CUARTO: IMPRÍMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 y
ss. del Código General del Proceso.

QUINTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la oportunidad
procesal pertinente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA
RADICACIÓN 85001-40-03-002-202200208-00
DEMANDANTE INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE – IFC

DEMANDADO ANDERSON FABIAN RUEDA RINCON
HUGO RUEDA DELGADO

ASUNTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO

Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la demanda EJECUTIVA
SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA, presentada por INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE – IFC,
a través de apoderado, en contra de ANDERSON FABIAN RUEDA RINCON y HUGO RUEDA
DELGADO, advierte esta agencia judicial que hay lugar a librar mandamiento de pago como quiera que
del título ejecutivo base de la acción –Pagaré No.4111103 (Fl.10-11, Doc.06 Digital, Cuaderno principal Digital)-
se desprende:

i) A favor del demandante y a cargo del demandado una obligación clara, expresa y exigible
según lo consagra el CGP Art. 422;

ii) El citado título satisface las exigencias consagradas en el C. Co. Art. 621 y 709.

iii) La demanda cumple con los generales establecidos por el CGP Art. 82 a 89, en
concordancia con el D 806/2020, vigente a la fecha de presentación de la acción, hoy
L.2213/2022.

No obstante, con relación al “seguro de vida.” Que hace mención la pretensión n 3.5 de la respectiva
subsanación, es del caso mencionar que según la cláusula novena del pagaré No.4111103, éste es
tomado por el deudor con una compañía de seguros legalmente autorizada, que no es la demandante,
y en ese orden de ideas, si INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE – IFC pretende que le sea
reembolsado tal rubro, debió previamente demostrar que efectivamente canceló los valores
correspondientes a dicho concepto.

Bajo este derrotero, el Juzgado
RESUELVE

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de ANDERSON FABIAN RUEDA
RINCON y HUGO RUEDA DELGADO a favor del INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE – IFC por
las siguientes sumas de dinero:

1. Por DIECIOCHO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS
$(18.980.909), correspondientes al CAPITAL pendiente de pago, representado en el estado de
cuenta del crédito.

2. Por CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS
($154.759), correspondientes al valor de los INTERESES CORRIENTES causados desde el
05/05/2021 hasta el 04/06/2021 los cuales fueron liquidados conforme a las tasas pactadas en el
título valor.

3. Por el valor de los INTERESES MORATORIOS, sobre el saldo del capital DIECIOCHO MILLONES
NOVECIENTOS OCHENTA MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS ($18.980.909), representado en
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el pagaré N° 4111103, causados desde el día 07/06/2021 hasta el 24 de marzo de 2022 liquidados
al doble de interés remuneratorio pactado, sin que en ningún caso se exceda la tasa máxima
moratoria permitida, por un valor de CINCO MILLONES DOSCIENTOS TRES MIL SEISCIENTOS
NOVENTA PESOS ($5.203.690) y a partir del 25 de Marzo de 2022 hasta que se satisfagan las
pretensiones.

SEGUNDO: NEGAR mandamiento ejecutivo respecto a la suma de dinero expresa en el numeral 3.5
del acápite de pretensiones de la demanda, conforme se indicó en las consideraciones.

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndose que
disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran1 y de DIEZ
(10) DÍAS, para proponer excepciones2, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente
al de la notificación.

CUARTO: IMPRÍMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 y
ss. del Código General del Proceso.

QUINTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la
oportunidad procesal pertinente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431.
2 Tal como lo establece el Art. 442 ib.

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal –
Casanare

Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA
RADICACIÓN 85001-40-03-002-202200237-00
DEMANDANTE INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE – IFC

DEMANDADO JONATHAN FABIAN MANRIQUE OROPEZA
MARIA ELISA SAGANOME

ASUNTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO

Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la demanda EJECUTIVA
SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA, presentada por INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE – IFC,
a través de apoderado, en contra de JONATHAN FABIAN MANRIQUE OROPEZA Y MARIA ELISA
SAGANOME, advierte esta agencia judicial que hay lugar a librar mandamiento de pago como quiera
que del título ejecutivo base de la acción –Pagaré No. 4119395 (Fl. 07-08, Doc.06 Digital, Cuaderno
principal Digital)- se desprende:

i) A favor del demandante y a cargo del demandado una obligación clara, expresa y exigible
según lo consagra el CGP Art. 422;

ii) El citado título satisface las exigencias consagradas en el C. Co. Art. 621 y 709.

iii) La demanda cumple con los generales establecidos por el CGP Art. 82 a 89, en
concordancia con el D 806/2020, vigente a la fecha de presentación de la acción, hoy
L.2213/2022.

Una vez subsanada en término la falencia advertida mediante auto de 28 de julio de 2022, donde se le
requirió a la parte demandante que adecuara el punto 3.2 de las pretensiones de la demanda, que
solicitan intereses corrientes que no se han causado a la fecha de la presentación de la misma.
Situación que se subsanó corrigiendo la fecha correspondiente de los INTERESES CORRIENTES.

Bajo este derrotero, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de JONATHAN FABIAN MANRIQUE
OROPEZA Y MARIA ELISA SAGANOME, a favor del INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE – IFC
por las siguientes sumas de dinero:

1. Por CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE
PESOS $(4.407.389), correspondientes al CAPITAL pendiente de pago, representado en el título
valor – pagaré N° 4119395.

2. Por CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL SESENTA Y UN PESOS ($156.061), correspondientes al
valor de los INTERESES CORRIENTES causados desde el 01/08/2019 hasta el 30/08/2019 los
cuales fueron liquidados conforme a las tasas pactadas en el título valor.
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3. Por el valor de los INTERESES MORATORIOS, sobre el saldo del capital CUATRO MILLONES
CUATROCIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS ($4.407.389),
representado en el pagaré N° 4119395, causados desde el día 03/09/2019 hasta el 30 de marzo
de 2022 liquidados al doble de interés remuneratorio pactado, sin que en ningún caso se exceda
la tasa máxima moratoria permitida, por un valor de TRES MILLONES DOSCIENTOS TRECE MIL
SEISCIENTOS CUARENTA PESOS ($3.213.648) y a partir del 01 de ABRIL de 2022 hasta que se
satisfagan las pretensiones.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndose que
disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran1 y de DIEZ
(10) DÍAS, para proponer excepciones2, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente
al de la notificación.

TERCERO: IMPRÍMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 y
ss. del Código General del Proceso.

CUARTO: Por encontrarse acorde con el CGP Art.74, RECONOCER a la empresa CONSULTORIAS
Y PROYECTOS MILAN SAS representada legalmente por el Doctor CARLOS EDUARDO AFANADOR
ARTEAGA, como apoderado de la parte actora conforme el poder conferido.

QUINTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la oportunidad
procesal pertinente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431.
2 Tal como lo establece el Art. 442 ib.

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal –
Casanare

Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA
RADICACIÓN 85001-40-03-002--202200286-00
DEMANDANTE TRANSPORTES BENAVIDES S.A.S

DEMANDADO
FELIX RICARDO MORENO ZAMBRANO
EDWAR RICARDO MORENO LEGUIZAMON
JHON ALEXANDER MORENO LEGUIZAMON

ASUNTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO

Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la demanda EJECUTIVA
SINGULAR DE MEMOR CUANTÍA, presentada por TRANSPORTES BENAVIDES S.A.S, a través de
apoderado, en contra de FELIX RICARDO MORENO ZAMBRANO, EDWAR RICARDO MORENO
LEGUIZAMON y JHON ALEXANDER MORENO LEGUIZAMON, advierte esta agencia judicial que hay
lugar a librar mandamiento de pago como quiera que del título ejecutivo base de la acción –Pagaré
No.001 (Fl.8-11, Doc.06 Digital, Cuaderno principal Digital)- se desprende:

i) A favor del demandante y a cargo del demandado una obligación clara, expresa y exigible
según lo consagra el CGP Art. 422;

ii) El citado título satisface las exigencias consagradas en el C. Co. Art. 621 y 709.

iii) La demanda cumple con los generales establecidos por el CGP Art. 82 a 89, en
concordancia con el D 806/2020, vigente a la fecha de presentación de la acción, hoy
L.2213/2022.

Una vez subsanada en término la falencia advertida mediante auto de 11 de agosto de 2022, donde se
le requirió a la parte demandante que modifique y adecuara las pretensiones de la demanda en el
sentido que los intereses de plazo están mal pedidos. Situación que se subsanó corrigiendo la fecha
correspondiente de los INTERESES CORRIENTES.

Bajo este derrotero, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de FELIX RICARDO MORENO
ZAMBRANO, EDWAR RICARDO MORENO LEGUIZAMON y JHON ALEXANDER MORENO
LEGUIZAMON a favor del TRANSPORTES BENAVIDES S.A.S por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de CIENTO VEINTE MILLONES DE PESOS M/C ($120.000.000), como CAPITAL de
la obligación representada en el título valor PAGARÉ No.001, con fecha de creación 07 de
septiembre de 2019 y fecha de vencimiento 10 de septiembre de 2021.

2. Por el valor de los INTERESES CORRIENTES de plazo a la tasa máxima legal permitida, desde el
día siguiente del vencimiento de la primera cuota, es decir desde el día 11 de octubre de 2019,
hasta el 10 de noviembre de 2019.
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3. Por el valor de los INTERESES CORRIENTES de plazo a la tasa máxima legal permitida, desde
el día siguiente del vencimiento de la segunda cuota, es decir desde el día 11 de noviembre de
2019, hasta el 10 de diciembre de 2019.

4. Por el valor de los INTERESES CORRIENTES de plazo a la tasa máxima legal permitida, desde el
día siguiente del vencimiento de la tercera cuota, es decir desde el día 11 de diciembre de 2019,
hasta el 10 de enero de 2020.

5. Por el valor de los INTERESES CORRIENTES de plazo a la tasa máxima legal permitida, desde el
día siguiente del vencimiento de la cuarta cuota, es decir desde el día 11 de enero de 2020, hasta
el 10 de febrero de 2020.

6. Por el valor de los INTERESES CORRIENTES de plazo a la tasa máxima legal permitida, desde el
día siguiente del vencimiento de la quinta cuota, es decir desde el día 11 de febrero de 2020, hasta
el 10 de marzo de 2020.

7. Por el valor de los INTERESES CORRIENTES de plazo a la tasa máxima legal permitida, desde el
día siguiente del vencimiento de la sexta cuota, es decir desde el día 11 de marzo de 2020, hasta
el 10 de abril de 2020.

8. Por el valor de los INTERESES CORRIENTES de plazo a la tasa máxima legal permitida, desde el
día siguiente del vencimiento de la séptima cuota, es decir desde el día 11 de abril de 2020, hasta
el 10 de mayo de 2020.

9. Por el valor de los INTERESES CORRIENTES de plazo a la tasa máxima legal permitida, desde el
día siguiente del vencimiento de la octava cuota, es decir desde el día 11 de mayo de 2020, hasta
el 10 de junio de 2020.

10. Por el valor de los INTERESES CORRIENTES de plazo a la tasa máxima legal permitida, desde el
día siguiente del vencimiento de la novena cuota, es decir desde el día 11 de junio de 2020, hasta
el 10 de julio de 2020.

11. Por el valor de los INTERESES CORRIENTES de plazo a la tasa máxima legal permitida, desde el
día siguiente del vencimiento de la décima cuota, es decir desde el día 11 de julio de 2020, hasta
el 10 de agosto de 2020.

12. Por el valor de los INTERESES CORRIENTES de plazo a la tasa máxima legal permitida, desde el
día siguiente del vencimiento de la décima primera cuota, es decir desde el día 11 de agosto de
2020, hasta el 10 de septiembre de 2020.

13. Por el valor de los INTERESES CORRIENTES de plazo a la tasa máxima legal permitida, desde el
día siguiente del vencimiento de la décima segunda cuota, es decir desde el día 11 de septiembre
de 2020, hasta el 10 de octubre de 2020.

14. Por el valor de los INTERESES CORRIENTES de plazo a la tasa máxima legal permitida, desde el
día siguiente del vencimiento de la décima tercera cuota, es decir desde el día 11 de octubre de
2020, hasta el 10 de noviembre de 2020.

15. Por el valor de los INTERESES CORRIENTES de plazo a la tasa máxima legal permitida, desde el
día siguiente del vencimiento de la décima cuarta cuota, es decir desde el día 11 de noviembre de
2020, hasta el 10 de diciembre de 2020.

16. Por el valor de los INTERESES CORRIENTES de plazo a la tasa máxima legal permitida, desde el
día siguiente del vencimiento de la décima quinta cuota, es decir desde el día 11 de diciembre de
2020, hasta el 10 de enero de 2021.
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17. Por el valor de los INTERESES CORRIENTES de plazo a la tasa máxima legal permitida, desde el
día siguiente del vencimiento de la décima sexta cuota, es decir desde el día 11 de enero de 2021,
hasta el 10 de febrero de 2021.

18. Por el valor de los INTERESES CORRIENTES de plazo a la tasa máxima legal permitida, desde el
día siguiente del vencimiento de la décima séptima cuota, es decir desde el día 11 de febrero de
2021, hasta el 10 de marzo de 2021.

19. Por el valor de los INTERESES CORRIENTES de plazo a la tasa máxima legal permitida, desde el
día siguiente del vencimiento de la décima octava cuota, es decir desde el día 11 de marzo de
2021, hasta el 10 de abril de 2021.

20. Por el valor de los INTERESES CORRIENTES de plazo a la tasa máxima legal permitida, desde el
día siguiente del vencimiento de la décima novena cuota, es decir desde el día 11 de abril de 2021,
hasta el 10 de mayo de 2021.

21. Por el valor de los INTERESES CORRIENTES de plazo a la tasa máxima legal permitida, desde el
día siguiente del vencimiento de la vigésima cuota, es decir desde el día 11 de mayo de 2021,
hasta el 10 de junio de 2021.

22. Por el valor de los INTERESES CORRIENTES de plazo a la tasa máxima legal permitida, desde el
día siguiente del vencimiento de la vigésima primera cuota, es decir desde el día 11 de junio de
2021, hasta el 10 de julio de 2021.

23. Por el valor de los INTERESES CORRIENTES de plazo a la tasa máxima legal permitida, desde el
día siguiente del vencimiento de la vigésima segunda cuota, es decir desde el día 11 de julio de
2021, hasta el 10 de agosto de 2021.

24. Por el valor de los INTERESES CORRIENTES de plazo a la tasa máxima legal permitida, desde el
día siguiente del vencimiento de la vigésima tercera cuota, es decir desde el día 11 de agosto de
2021, hasta el 10 de septiembre de 2021.

25. Por el valor de los INTERESES MORATORIOS a la tasa máxima permitida por ley, vigente a la
fecha de incumplimiento y desde el 11 de septiembre de 2021 día siguiente de la fecha de la
correspondiente cuota, hasta la fecha en que se efectúe el pago.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndose que
disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran1 y de DIEZ
(10) DÍAS, para proponer excepciones2, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente
al de la notificación.

TERCERO: IMPRÍMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 y
ss. del Código General del Proceso.

CUARTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la oportunidad
procesal pertinente.

1 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431.
2 Tal como lo establece el Art. 442 ib.
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO RESOLUCION DE CONTRATO PROMESA DE COMPRAVENTA
RADICACIÓN 85001-40-03-002-202200213-00
DEMANDANTE ASOCIACIÓN CONGREGACIÓN DE ANCIANOS DE YOPAL
DEMANDADO GERARDO CARDENAS MARTINEZ
ASUNTO DECRETA MEDIDAS CAUTELARES

En atención a la solicitud de medidas cautelares presentada por el apoderado de la parte demandante,
el Juzgado

RESUELVE

1º- DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro del bien inmueble identificado con el folio de
matrícula inmobiliaria No. 470-40503 y cedula catastral 01.01.0596.001.8000 inscrito en la Oficina de
Registro de Instrumentos Públicos de Yopal, Casanare, inmueble objeto de la promesa de
compraventa.

Por secretaría LÍBRESEN LOS OFICIOS correspondiente a fin de que sea inscrita la medida y se
expida certificado en tal sentido. Del cumplimiento déjese constancia en el expediente.

Advierte este juzgador que, en razón a la congestión del despacho, el trámite de las medidas cautelares
estará en cabeza del demandante quien deberá allegar las constancias de radicación en un término de
treinta días a partir de la fecha de expedición de los oficios de embargo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal



Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202100534-00
DEMANDANTE AGROMILENIO
DEMANDADO: CRISTIAN CAMILO LEMUS RODRIGUEZ
ASUNTO: TERMINA POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN

En atención a la solicitud de terminación presentada por el extremo demandante, se advierte que hay lugar a
acceder a ello, como quiera que se satisfacen los presupuestos establecidos por el CGP Art.461.

Así las cosas, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.

SEGUNDO. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. Líbrese los oficios
correspondientes. Si hubiere remanentes embargados póngase los bienes a disposición del juzgado
respectivo (Art. 466).

TERCERO. Realícese el desglose del título valor ejecutado a favor de la parte demandada atendiéndose
las previsiones del CGP. Art.116-3.

CUARTO. Por sustracción de materia absténgase el Despacho de dar trámite a los memoriales restantes.

QUINTO. En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE DEFINITIVAMENTE las
diligencias, dejando las constancias de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez
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Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200168-00
DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
DEMANDADO: LUDWING HERLEY SILVA CRISTANCHO Y OTROS.
ASUNTO: TERMINA POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN

En atención a la solicitud de terminación presentada por el extremo demandante, se advierte que hay lugar a
acceder a ello, como quiera que se satisfacen los presupuestos establecidos por el CGP Art.461.

Así las cosas, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.

SEGUNDO. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. Líbrese los oficios
correspondientes. Si hubiere remanentes embargados póngase los bienes a disposición del juzgado
respectivo (Art. 466).

TERCERO. Realícese el desglose del título valor ejecutado a favor de la parte demandada atendiéndose
las previsiones del CGP. Art.116-3.

CUARTO. Abstenerse de condenar em costas y agencias en derecho en razón de la naturaleza de la
terminación que aquí se tramita.

QUINTO. En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE DEFINITIVAMENTE las
diligencias, dejando las constancias de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202100288-00
DEMANDANTE PEDRO NEL FONSECA GARCIA
DEMANDADO: MERY YOLIMA LESMES ALFONSO
ASUNTO: TERMINA POR TRANSACCION

I. ASUNTO

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la solicitud de terminación por transacción celebrada entre
las partes, de conformidad con el artículo 312 del C.G.P.

II. CONSIDERACIONES

Mediante escrito que antecede, las partes presentan transacción con el objetivo de dar por terminado
el proceso de la referencia.

Como la solicitud de terminación del proceso por transacción fue presentada al unísono por los
extremos en litigio, es decir, quienes celebraron el referido acuerdo, y previendo que el mismo cumple
con los requisitos exigidos en la norma antes citada, es decir, se refiere a la totalidad de las cuestiones
debatidas, se aceptará y se dará por terminado el proceso de la referencia, advirtiéndoles que en caso
de incumplimiento tendrán que iniciar nueva demanda ejecutiva.

Sin mayores consideraciones, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal,

III. RESUELVE

PRIMERO: Acéptese el acuerdo transaccional presentado por las partes.

SEGUNDO: Decrétese la terminación del proceso por medio de la figura jurídica denominada
transacción, de conformidad con lo establecido en el artículo 312 del C.G.P.

TERCERO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas de la totalidad de los
sujetos demandados. Si hubiere remanentes embargados póngase los bienes a disposición del juzgado
respectivo. Líbrese los oficios correspondientes.

CUARTO: Por secretaria verifíquese la existencia de títulos de depósito judicial a favor del presente
asunto y de los hallados hasta la fecha de presentación del correspondiente escrito de terminación,
esto es, 29 de agosto de 2022 efectúese la entrega y pago al demandante, el saldo restante
devuélvanse a la demandada.

QUINTO: Absténgase el despacho de efectuar condena en costas, por así acordarlo las partes.

SEXTO: Realícese el desglose del título valor aquí ejecutado y de los documentos que sirvieron de
base para la solicitud, a favor del ejecutado.

SEPTIMO: Por sustracción de materia, absténgase el despacho de dar trámite a los memoriales
restantes allegados a la actuación.

OCTAVO: Cumplido lo anterior, pasen las diligencias al archivo definitivo del Juzgado y de lo actuado
déjese las constancias correspondientes en los libros radiadores del Despacho.
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202100223-00
DEMANDANTE CANAPRO C.A.C
DEMANDADO: NELLY TERESA HERNANDEZ DE SANDOVAL

ROCIO MOJICA TOSCANO
ASUNTO: TERMINA POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN

En atención a la solicitud de terminación presentada por el extremo demandante, se advierte que hay lugar a
acceder a ello, como quiera que se satisfacen los presupuestos establecidos por el CGP Art.461.

Así las cosas, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.

SEGUNDO. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. Líbrese los oficios
correspondientes. Si hubiere remanentes embargados póngase los bienes a disposición del juzgado
respectivo (Art. 466).

TERCERO. Realícese el desglose del título valor ejecutado a favor de la parte demandada atendiéndose
las previsiones del CGP. Art.116-3.

CUARTO. Por secretaria verifíquese la existencia de títulos de depósito judicial existentes a favor del
presente asunto y de los hallados efectúese la devolución al extremo demandado, conforme se efectuaron
las retenciones.

QUINTO. Por sustracción de materia, absténgase el despacho de dar tramite a los memoriales restantes.

SEXTO. En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE DEFINITIVAMENTE las
diligencias, dejando las constancias de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.



Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 75ed535ea50ffd94618d58f3ab8c23ce22bf93d3a507dbd85c9903ee05083794

Documento generado en 01/09/2022 04:55:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Doc.22-Cuaderno Principal
Expediente Digital

Folio 1 de 1

V. Garzón
Carrera 14 No. 13-60. Bloque A. Piso 2.  Nuevo Palacio de Justicia. Cel.3104309523.

Email. J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co

Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201600364-00
DEMANDANTE FARLEY ARTURO CARDENAS GIL
DEMANDADO: YOHANA CRISTANCHO MARIÑO
ASUNTO: TERMINA POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN

En atención a la solicitud de terminación presentada al unísono por las partes, se advierte que hay lugar a
acceder a ello, como quiera que se satisfacen los presupuestos establecidos por el CGP Art.461.

Así las cosas, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.

SEGUNDO. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. Líbrese los oficios
correspondientes. Si hubiere remanentes embargados póngase los bienes a disposición del juzgado
respectivo (Art. 466).

TERCERO. Realícese el desglose del título valor ejecutado a favor de la parte demandada atendiéndose
las previsiones del CGP. Art.116-3.

CUARTO. Por secretaria verifíquese la existencia de títulos de deposito judicial, de los hallados
entréguense en totalidad al extremo demandado.

QUINTO. Abstenerse de condenar em costas y agencias en derecho en razón de la naturaleza de la
terminación que aquí se tramita.

SEXTO. En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE DEFINITIVAMENTE las
diligencias, dejando las constancias de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

YOPAL – CASANARE 
Carrera 14 No. 13-60 Piso 2 Bloque C Palacio de Justicia Yopal – Casanare –, 

WhatsApp: 3104309523 Correo electrónico j02cmpalyopalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

Yopal, primero (1) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO: DIVISORIO No. 201800309 
DEMANDANTE: JUANA CARREÑO ROJAS 
DEMANDADO: MARCO CEPEDA CARREÑO 
 
 
Por ser procedente en el efecto suspensivo concédase el recurso de apelación presentado dentro del 
término por la apoderada judicial de la parte demandante, contra la sentencia anticipada de fecha 02 
de junio del año en cuso.  
 
Por Secretaria y en forma virtual, remítase las diligencias al Señor JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO 
(REPARTO) a fin de que se surta el recurso de alzada.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES 

JUEZ 
 
 
 Juzgado Segundo Civil Municipal  

Yopal - Casanare 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por estado 
electrónico No. 30, en la página web de la Rama 
Judicial, el 02 de agosto de 2022. 
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Juan Carlos Florez Torres

Juez
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Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201900161-00
DEMANDANTE YULI GAYLORD CAMARGO SEGURA
DEMANDADO: CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA REXCAL S.A.S
ASUNTO: TERMINA POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN

En atención a la solicitud de terminación presentada por el extremo demandante, se advierte que hay lugar a
acceder a ello, como quiera que se satisfacen los presupuestos establecidos por el CGP Art.461.

Así las cosas, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO. Tener como nueva apoderada judicial del extremo demandante a la representante legal de la
firma BARRERA ESTRADA ABOGADOS S.A.S, a la abogada ENYTH ELVIRA BARRERA ESTRADA.

SEGUNDO. DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.

TERCERO. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. Líbrese los oficios
correspondientes. Si hubiere remanentes embargados póngase los bienes a disposición del juzgado
respectivo (Art. 466).

CUARTO. Realícese el desglose del título valor ejecutado a favor de la parte demandada atendiéndose
las previsiones del CGP. Art.116-3.

QUINTO. Abstenerse de condenar em costas y agencias en derecho en razón de la naturaleza de la
terminación que aquí se tramita.

SEXTO. En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE DEFINITIVAMENTE las
diligencias, dejando las constancias de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.
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Yopal, primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO: ejecutivo  
RADICADO: 201900323 
 
 

ASUNTO 
 
Procede este Despacho a verificar el pago de la obligación demandada en este 
proceso y en consecuencia la terminación del proceso y levantamiento de las 
medidas cautelares.   
 
 

ANTECEDENTES 
 

En audiencia de fallo 17 de febrero del 2021, llevada a cabo dentro del proceso 
ejecutivo con radicado No. 201900323, acumulado al expediente de pago por 
consignación con radicado No. 201900377, se determinó:  
 
“PRIMERO: En el proceso PAGO POR CONSIGNACIÓN DECLARAR NO PROBADA la 
excepción de “A LA FECHA NO SE HAN HECHO PAGOS O ABONOS”, propuesta por el 
apoderado de la parte demandada de conformidad con lo indicado en la parte considerativa de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: DECLARAR NO VÁLIDA LA OFERTA presentada por el demandante NILSON 
CAMACHO ARDILA en el proceso de PAGO POR CONSIGNACIÓN, de conformidad con lo 
expresado en la parte motiva de la presente providencia.  
 

TERCERO: DECLARAR NO VÁLIDO EL PAGO efectuado por el demandante NILSON 

CAMACHO ARDILA, de conformidad con lo expresado en la parte motiva de la presente 
providencia. 
 
CUARTO: EN EL PROCESO EJECUTIVO, DECLARAR NO PROBADA LA EXCEPCIÓN 
denominada TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.  
 
QUINTO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución a favor de REINALDO DE JESUS 
SALAMANCA y a cargo de NILSON CAMACHO ARDILA, por la suma de $140.269,65 como saldo 
capital y los intereses moratorios a partir del 01 de agosto del 2019 y hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación.  
 
SEXTO: CONDENAR en costas al demandado NILSON CAMACHO ARDILA, para lo cual se fijan 
como agencias en derecho el equivalente a medio salario mínimo mensual legal vigente. Por 
Secretaria liquídese las costas.  
 
SÉPTIMO: Las partes deberán presentar la liquidación del crédito en los términos del Art. 446 del 
CGP.” 
 

Luego el día 25 de enero del 2022, el apoderado de la parte demandante presenta escrito solicitando 
se le haga a su favor el pago de los títulos que se encuentren en este Despacho a favor de la parte 
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demandante ya que tiene poder para recibir, solicitud que es coadyuvada por el apoderado judicial de 
la parte demandada.  
 
En esa misma fecha los apoderados de la parte demandante y demandada, allegan liquidación del 
crédito conforme al capital establecido en fallo de fecha 17 de febrero del 2021, determinando como 
capital e intereses de la obligación la suma de $201.681, oo pesos, manifestando que según 
documentos adjunto a la solicitud esa suma de dinero ya fue entregada y pagada al apoderado judicial 
del Señor REYNALDO SALAMANCA, con lo que se cumple el pago total de la obligación.   
 
 

CONSIDERACIONES 
 

El At. 461 del CGP, establece: “Si antes de iniciada la audiencia de remate, se 
presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con la facultad 
para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el Juez 
declarará terminado el proceso una vez aprobada aquella, y dispondrá la 
cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente.” 
 
Se observa entonces que los escritos presentados al Juzgado el 17 de febrero del 
2021, por el apoderado judicial de la parte demandante y coadyuvados por el 
apoderado judicial de la parte demandada, cumplen los requisitos exigidos por el 
Art. 461 del CGP, en consecuencia se dispondrá la terminación del proceso por 
pago total de la obligación, el levantamiento de las medidas cautelares y entrega de 
las comunicaciones correspondientes a la parte demandante para su cancelación, 
lo anterior siempre y cuando no este embargado el remanente, así como el pago de 
los títulos judiciales existentes en el proceso a favor de la parte demandante a través 
de su apoderado judicial y consecuencialmente el archivo de las diligencias.  
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal,  
 

RESUELVE 
 

 
PRIMERO: DECRETAR la terminación de los procesos ejecutivo con radicado No. 
201900323, acumulado al expediente de pago por consignación con radicado No. 
201900377, por pago total de la obligación.  
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares practicadas en 
el proceso, de existir embargo de remanente póngase a disposición del proceso 
correspondiente las medidas cautelares.  
 
TERCERO: HAGASE entrega de los títulos judiciales existentes en el proceso a 
favor de la parte demandante y a través del apoderado judicial DIEGO MAURICIO 
CELY CUBIDES quien tiene poder para recibir.  
 
CUARTO: En firme esta providencia archívese las diligencias dejando las 
constancias del caso. f 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Juzgado Segundo de Familia 
Yopal – Casanare 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
El auto anterior se notificó por anotación en 
Estado No. 30 de hoy 2 de septiembre del 
2022, siendo las 07:00 a.m. 

 
SECRETARÍA 

J.K 

 

 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES  

JUEZ 
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Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2016-01073-00
DEMANDANTE COMESCA LTDA
DEMANDADO: ARIETA MOLINA CAMARGO Y OTRA
ASUNTO: CONTROL LEGALIDAD Y MODIFICACION DE PROVIDENCIA

Efectuado el control de legalidad dentro del presente asunto encuentra el Despacho que:

1. Mediante auto de fecha 06 de diciembre de 2021, se aprobó liquidación del crédito por la suma de
$14.916.816,33 la cual incluye capital e intereses moratorios con corte al 29 de febrero de 2021, y aplicación
de los títulos de deposito judicial entregados a la fecha, esto es, $1.299.892, $2.209.495 y $824.342 entregados
el pasado 06 de febrero de 2019.

2. En tal sentido y pese a que en auto de fecha 30 de junio de 2022 se refirió que además de los antes
mencionados también se habían entregado los títulos de deposito judicial por valor de $1.604.266 y 1.319.400
el día 08 de noviembre de 2019; no es menos cierto, que de la consulta efectuada en el portal web de depósitos
judiciales del banco agrario también se registra el pago de títulos de deposito judicial por valor de $1.895.903
y $4.274.737.

3. Conforme lo expuesto en precedencia, el estado de cuenta actual del proceso es:

Ultima liquidación del crédito aprobada $14.916.816,33
Debito de nuevos títulos de depósito judicial efectivamente pagado $1.604.266
Debito de nuevos títulos de depósito judicial efectivamente pagado $1.319.400
Debito de nuevos títulos de depósito judicial efectivamente pagado $1.895.903
Debito de nuevos títulos de depósito judicial efectivamente pagado $4.274.737

Total $5.822.510,33
Liquidación costas judiciales aprobadas auto 24/05/2018 $512.400

Total, adeudado al demandante $6.334.910,33

Conformo lo antes expuesto, es dable modificar el numeral 4 del auto de fecha 18 de agosto de 2022, en el
sentido, de que el valor a pagarse por títulos de depósito judicial al demandante corresponde a la suma de
$6.334.910,33 como se explicó líneas arriba, y el saldo restante ordenarse la devolución a favor de la demandada
ARIETA MOLINA CAMARGO.

Así las cosas, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal,

RESUELVE

PRIMERO: Efectuar el control de legalidad sobre la providencia de fecha 30 de junio de 2022, conforme lo
expuesto en la parte motiva.

SEGUNDO: Consecuencia de lo anterior, modificar el numeral 4 del auto de fecha 18 de agosto de 2022,
quedando así:

“CUARTO: Ordenar el pago de los títulos judiciales existentes en el proceso de la siguiente forma:

 $3.632.728,00 a favor del abogado FABIAN JAIR BARAJAS PERILLA quien actuó como
apoderado judicial de la parte actora dentro del proceso.

 $2.702.182,33 a favor de la entidad COOMESCA LTDA.
 Los depósitos judiciales restantes a favor del proceso, devolverse a favor de la demandada

ARITA MOLINA CAMARGO, por lo antes considerado.”
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TERCERO: Los demás apartes del auto de fecha 18 de agosto de 2022. Permanecen incólume.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Yopal, primero (1) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO: ejecutivo  
RADICADO: 201400175 
 
 

ASUNTO 
 
Procede este Despacho a resolver el recurso de reposición formulado por el 
apoderado judicial de la parte demandante contra la providencia de fecha 16 de 
junio del 2022, por medio de la cual se declaró la interrupción del proceso en 
consideración al fallecimiento del apoderado de los herederos determinados del 
causante RAFAEL RICARDO GONZALEZ.  
 
 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 
 
 

Establece el apoderado recurrente que, si bien se aportó el certificado de defunción 
del mencionado colega, también lo es que la Señora JULIETH ERLEN TEJEDOR 
LOPEZ, en su calidad de cónyuge supérstite del causante RAFAEL RICARDO 
GONZALEZ y en representación legal de la menor MARIA JOSE GONZALEZ 
TEJEDOR, designo como nuevo apoderado al Doctor JHONSON TORRES, 
profesional del derecho con el que se ha continuado con el trámite del proceso, 
razón por la cual no es dable suspender el proceso para que los herederos 
determinados designen nuevo apoderado.  
 
 

CONSIDERACIONES 
 

Teniendo en cuenta lo advertido por el apoderado judicial de la parte demandante, 
procedió este Despacho a revisar la totalidad del expediente judicial no encontrando 
poder alguno que presentara la Señora JULIETH ERLEN TEJEDOR LOPEZ, en su 
calidad de cónyuge supérstite del causante RAFAEL RICARDO GONZALEZ y en 
representación legal de la menor MARIA JOSE GONZALEZ TEJEDOR. 
 
Por lo anterior este Juzgado no repondrá la providencia de fecha 16 de junio del 
2022, sin embargo, se deberá observar el termino de cinco (5) días, contados a 
partir de la ejecutoria de la presente providencia, para que la parte demandada 
constituya nuevo apoderado judicial conforme lo dispone en inciso 2º del Art. 160 
del CGP, vencido ese término se reanudará el proceso.  
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal,  
 

RESUELVE 
 

 
PRIMERO: No Reponer la providencia de fecha 16 de junio del 2022, teniendo en 
cuenta lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
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Juzgado Segundo de Familia 
Yopal – Casanare 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
El auto anterior se notificó por anotación en 
Estado No. 30 de hoy 2 de septiembre del 
2022, siendo las 07:00 a.m. 

 
SECRETARÍA 

J.K 

SEGUNDO: Por Secretaria contabilícese los términos ordenados en la presente 
providencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES  

JUEZ 
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Juez

Juzgado Municipal
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-20170023500
DEMANDANTE: CARMEN JUDITH NOSSA ACOSTA (†)
DEMANDADO: BLANCA PATRICIA SOCHA ACHAGUA
INCIDENTANTE: DR. LAUREANO RODRÍGUEZ ALARCÓN
ASUNTO: ADMITE TRÁMITE INCIDENTE REGULACIÓN DE HONORARIOS

De conformidad con lo solicitado por el profesional de derecho Dr. LAUREANO RODRÍGUEZ
ALARCÓN, debe hacer el Despacho las siguientes

CONSIDERACIONES

En términos generales la regulación de honorarios comprende la controversia en relación con el
reconocimiento pecuniario del servicio prestado estipulado en un contrato de mandato. Es así, que
mediante este trámite se abre camino legal para que el profesional del derecho a quien su poderdante
le  ha  finiquitado la labor  dentro  de  una  actuación  procesal,  en  virtud de  la  revocatoria  del  poder
conferido, pueda solicitarle al juez en los términos comprendidos por el CGP Art.76 inc.2º y con estricto
cumplimiento de los presupuestos procedimentales consagrados en el Art.127 y ss. ib.,la liquidación de
sus honorarios en contraprestación y equivalencia a la gestión por él realizada.

Ahora, en  lo  atinente  a  los  requisitos  de  procedencia  del  mencionado  trámite  incidental,  el
compendio procesal vigente, lo regula en el artículo 76, lo que, para el caso en comento, se cumple
con el presupuesto de la presentación en término (dentro de los 30 días siguientes a la aceptación de
la revocatoria de poder1).

Siendo viable, a dicha solicitud se le dará el trámite correspondiente de que trata el CGP Art. 129.

Por lo anterior, este Juzgado DISPONE:

1°- ADMITIR el incidente de regulación de honorarios presentado por el abogado LAUREANO
RODRÍGUEZ ALARCÓN en contra de MARÍA FERNANDA NOSSA ACOSTA y CRISTIAN
GEOVANNY NOSSA ACOSTA, en calidad de sucesores procesales de la señora CARMEN JUDITH
NOSSA ACOSTA (†), quien ostenta la calidad de demandante de la acción principal.

2º-CORRER TRASLADO al extremo incidentado por el término de tres (03) días, para que se
pronuncie frente al incidente promovido en su contra y solicite las pruebas que pretenda hacer valer
conforme lo establece el CGP Art.129 inc.3º.

1 Conforme se dispuso en decisión datada 06 de diciembre de 2021.
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3°-Por secretaria, ADECÚESE la encuadernación digital en el presente asunto, disponiendo la
apertura del cuaderno de incidente de regulación de honorarios. Para el efecto, cópiese el documento
digital No 16 del Cuaderno Principal y trasládese al cuaderno incidental, adecuando la numeración de
los documentos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (1°) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202100378-00
DEMANDANTE: DIEGO RICARDO ESPEJO VANEGAS
DEMANDADO: ISMERY VANEGAS MOLANO
ASUNTO: DECRETA MEDIDA

De conformidad con el memorial allegado por la parte demandante1, este Juzgado DISPONE:

1º- DECRETAR el EMBARGO del vehículo motocicleta distinguida con placa OYN09D, de
propiedad de la demandada ISMERY VANEGAS MOLANO, la cual se encuentra registrada en el
Instituto de Tránsito y Transporte de Arauca-Arauca. Líbrese por secretaría la comunicación
correspondiente. Se advierte a la parte actora que le atañe la carga procesal de radicación del oficio
en mención.

2º- DECRETAR el EMBARGO del vehículo motocicleta distinguida con placa TUE31E, de
propiedad de la demandada ISMERY VANEGAS MOLANO, la cual se encuentra registrada en el
Instituto de Tránsito y Transporte de Arauca-Arauca. Líbrese por secretaría la comunicación
correspondiente. Se advierte a la parte actora que le atañe la carga procesal de radicación del oficio
en mención.

En lo atinente a la orden de inmovilización y posterior secuestro, el Despacho se pronunciará
una vez se perfeccione los embargos previamente decretados.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Ver Documento 03 Cuaderno Medidas-Expediente Digital

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare

Yopal, primero (1°) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200319-00
DEMANDANTE: JOSÉ FABIO MONROY RODRIGUEZ Y OTROS
CAUSANTE: ÁNGELA ELVIRA RODRÍGUEZ ACEVEDO
ASUNTO: INADMITE DEMANDA

Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la presente demanda para
iniciar proceso SUCESIÓN INTESTADA que fuere presentada por los señores JOSÉ  FABIO,  MARÍA
CECILIA,  LUIS  ERNESTO,  FANNY  ZULEIMA,  MIGUEL  ANTONIO,  MARÍA ANGÉLICA,
GUADALUPE  Y  JORGE ELIECER  MONROY  RODRÍGUEZ; LEONARDO  Y  CARLOS  ALBERTO
RODRÍGUEZ ACEVEDO;  Y, EDGAR  YACINIO  GUANAY  RODRÍGUEZ, a través de apoderado
judicial, en calidad de HEREDEROS de la causante ÁNGELA ELVIRA RODRÍGUEZ ACEVEDO
(Q.E.P.D), quien se identificaba con la cédula de ciudadanía N° 23.936.510.

Seria del caso admitir la demanda, si no fuese porque el Despacho observa las siguientes falencias:

A. En el escrito genitor se relaciona como heredera determinada la señora LUZ ELENA MONROY
RODRÍGUEZ, de quien se aduce es hija de la causante, sin embargo, revisadas las diligencias,
no se aporta el registro civil de nacimiento que aduzca tal condición.

B. La parte actora no allega avalúo catastral de los predios relacionados como del hacer
sucesoral, documentación requerida para la determinación de la cuantía, pues pese que se
hace la manifestación en el libelo, no se aporta documento idóneo que determine dichos
valores.

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal con base en el numeral 1º del
artículo90 del C.G.P:

RESUELVE

PRIMERO: INADMITIR, la presente demanda de SUCESIÓN INTESTADA, que adelantan JOSÉ
FABIO, MARÍA  CECILIA,  LUIS  ERNESTO,  FANNY  ZULEIMA,  MIGUEL  ANTONIO,  MARÍA
ANGÉLICA,  GUADALUPE  Y  JORGE ELIECER  MONROY  RODRÍGUEZ; LEONARDO  Y  CARLOS
ALBERTO  RODRÍGUEZ ACEVEDO;  Y,  EDGAR  YACINIO  GUANAY RODRÍGUEZ, siendo causante
ÁNGELA ELVIRA RODRÍGUEZ ACEVEDO.

SEGUNDO. CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar las deficiencias
anotadas, so pena del rechazo de la demanda.
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TERCERO: Se insta al apoderado de la parte actora para que subsane las falencias advertidas e integre
en un solo escrito la demanda, lo anterior de conformidad con lo señalado por la Corte Constitucional 1

en el sentido de precisar que la demanda es la base para el desarrollo del proceso judicial y su
integración en un solo texto con las modificaciones que se ordenen por el Juez.

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la profesional del derecho Dra. CARMEN CATALINA
TOLOSA JAMAICA, como apoderada judicial de los solicitantes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Corte Constitucional, Sentencia C-1069-2002 M.P. Dr. JAIME ARAUJO RENTERIA

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (1°) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200257-00
DEMANDANTE: INTECVIAS SAS
DEMANDADO: CHRIS DOLLY ROJAS PRIETO
ASUNTO: NIEGA LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS

Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte ejecutada allega memorial por medio del cual
solicita le levantamiento y/o la no práctica de las medidas cautelares aquí decretadas, revisada la
documental allegada, no se accederá a dicho pedimento, ya que no cumple con los presupuestos
establecidos en el CGP Art. 602, en el entendido que no se está prestando caución por el valor actual
de la ejecución, faltando el cálculo de los intereses moratorios para determinar dicho valor total del
monto a asegurar, conforme la orden de pago librada el pasado 28 de julio de 2022.

Por lo anterior, este Juzgado DISPONE:

1. NO TENER EN CUENTA la póliza CV100003246, expedida por SEGUROS MUNDIAL, en
consecuencia, ASTENERSE de decretar el levantamiento de las medidas cautelares solicitada por el
extremo pasivo, conforme se indicó en la parte motiva. Deberá ampliarse el valor asegurado de la póliza
allegada.

2. Por secretaria, dese cumplimiento al auto que antecede, librando las comunicaciones del
caso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (1°) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUCIÓN DE GARANTIA MOBILIARIA – PAGO DIRECTO
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201800322-00
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A.
DEMANDADO: MILTON GONZÁLEZ HERNÁNDEZ
ASUNTO: NO ACEPTA RENUNCIA Y FIJA FECHA

Vista la documental allegada por el Dr. JOSÉ PRIMITIVO SUAREZ GARCÍA en calidad de apoderado
de la parte demandante1 y revisado el expediente, el Despacho DISPONE:

PRIMERO: INCORPÓRESE la documental obrante en el documento 5 del expediente digital,
la cual fuera aportada por el profesional que representa los intereses de la parte demandante.

SEGUNDO: FIJAR como fecha para la celebración virtual de la audiencia de que trata el CGP
Art.126 Num2, el día VEITICINCO (25) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), A LAS OCHO
DE LA MAÑANA (08:00 A. M.) Se insta a los litigiosos tener disponibilidad de ingreso a la sala virtual
desde quince minutos antes de la hora programada a fin de verificar las condiciones técnicas
correspondientes.

TERCERO: INFORMAR a las partes y sus apoderados que a causa de la situación originada
por la emergencia sanitaria declarada en el territorio nacional por la COVID-19, suscitaron importantes
cambios para la implementación de las tecnologías de la información y las comunicaciones en las
actuaciones judiciales como la que nos ocupa, por lo tanto, la audiencia se realizará de manera
VIRTUAL, es así que se crea un protocolo que debe ser leído y puesto en práctica en su integridad por
parte de sus usuarios, el cual se describirá a continuación:

AGENDAMIENTO VIRTUAL DE LA AUDIENCIA

INSTRUCTIVO PARA EL USO DE LA APLICACIÓN MICROSOFT TEAMS.

1. Las audiencias virtuales serán realizadas por regla general mediante el aplicativo MICROSOFT
TEAMS.

2. Desde la cuenta de correo electrónico del JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE
YOPAL - CASANARE (j02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co) y el aplicativo
MICROSOFT TEAMS, se procede a fijar la fecha y hora para la realización de la audiencia,
enviando un correo electrónico a quienes van a intervenir en la audiencia. El invitado debe
revisar su bandeja de entrada, donde observará la invitación por parte del juzgado, la cual se
debe visualizar así:

1 Ver Documento 05 Expediente Digital
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Recibido este correo, el usuario podrá indicar si asistirá o no a la reunión. Ésta es una
funcionalidad OPCIONAL. Sin embargo, en el evento de que elija SI, el correo electrónico se
irá inmediata y automáticamente a la bandeja de correos eliminados, por lo que allí debe
ser buscado para efectos de ubicar el link de la audiencia.

3. Una vez recibida la invitación, en el día y hora de la diligencia (se recomienda ingresar 5 o
10 minutos antes), los invitados deben dar clic al enlace inserto en el correo recibido, el cual
dice Join Microsoft Teams Meeting o Unirse a reunión de Microsoft Teams:

4. Ingresando a través del link que se indica con anterioridad, se remitirá a una pestaña como la
siguiente:

Si el usuario tiene la aplicación MICROSOFT TEAMS descargada en el ordenador, se
recomienda ingresar a la audiencia por la opción que se indica en color verde.

Si el usuario no tiene cuenta de correo corporativo (por ejemplo, es gmail, yahoo, icloud etc.),
deberá ingresar por la opción que se indica en color rojo, es decir, CONTINUAR EN ESTE
EXPLORADOR.

5. Si se ingresa por la plataforma TEAMS, esta lo direccionará inmediatamente a la audiencia,
tal como se demuestra en la imagen a continuación:
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En este caso, el usuario sólo debe UNIRSE a la reunión, configurando previamente la visibilidad
de la cámara y el micrófono.

6. Si se ingresa POR INTERNET EN SU LUGAR (ver imagen de atrás en círculo rojo), será
direccionado a una pestaña como la siguiente:

Allí el usuario debe unirse a la reunión, verificando que tenga el micrófono y la cámara
encendidos y deberá esperar a que sea admitido por el anfitrión.

ASPECTOS A TENER EN CUENTA.

 El equipo con el que se conecten los participantes de la audiencia, debe contar con cámara y
micrófono. Así mismo, mantenerse cargado a fin de evitar interrupciones.

 Evite conectarse a través de dos equipos al mismo tiempo, a fin de minimizar interferencias.

 Si tiene alguna duda o inquietud, puede realizarla al secretario ad hoc de audiencias virtuales
(Ivone Tatiana Robles Castro) al correo electrónico: iroblesca@cendoj.ramajudicial.gov.co

CIRCUNSTANCIAS PARA ATENDER DURANTE LA AUDIENCIA

 Instalada la diligencia, todos los asistentes deberán guardar silencio, compostura y respeto por
el Juez y los demás intervinientes en la diligencia.

 Está prohibida la ingesta de comidas o bebidas durante el desarrollo de la audiencia. También
se prohíbe comparecer a la diligencia bajos los efectos del alcohol o sustancias alucinógenas.
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 El uso de la palabra será otorgado por el juez y sólo en ese momento podrá intervenir el
participante. Durante toda la diligencia, salvo cuando se otorgue el uso de la palabra, los
micrófonos deben mantenerse silenciados.

 Las partes y sus apoderados deben respetar el turno, el tiempo estipulado para el uso de la
palabra, sin perjuicio de la claridad, y vehemencia de sus argumentos, utilizaran un lenguaje y
tono de voz adecuada y respetuosa, así como una actitud decorosa con los demás
intervinientes.

 Para la identificación de los participantes se debe tener a la mano el documento respectivo
(cédula de ciudadanía, pasaporte, cédula de extranjería, tarjeta profesional, entre otras), que
permita la plena identificación de quien comparece a la diligencia.

 En la presentación habrá de indicarse i) nombre completo, ii) documento de identificación, iii)
tarjeta profesional si es del caso, iv) calidad en la que se actúa, v) dirección de residencia, vi)
dirección de notificaciones, vii) correo electrónico, viii) número de celular y, ix) el lugar desde
el cual está compareciendo a la diligencia.

 Al iniciar la diligencia se iniciará la grabación de la misma. Su autorización para que dicha
diligencia quede registrada en video, se entiende otorgada por el hecho de haber ingresado a
la misma.

 Mientras se esté desarrollando la audiencia, cada uno de los intervinientes, desde el lugar
donde se encuentren conectados, deberá mantenerse en un único punto, de preferencia con
buena iluminación y libre de distracciones o interrupciones que afecten el normal desarrollo de
la audiencia, tales como televisores, radios, u otros electrodomésticos que impidan o no hagan
audible su intervención.

 El dispositivo electrónico deberá mantener la cámara encendida durante toda la diligencia, y
se debe colocar exactamente frente a la cara de la persona durante el desarrollo de la
audiencia.

 Durante el desarrollo de la audiencia, estará disponible el chat, canal que se mantendrá
habilitado durante la misma, pero únicamente con fines de pedir el uso de la palabra o de
informar alguna circunstancia que deba ser tenida en cuenta por el juez. También será factible
que el despacho a través de este canal, ponga en conocimiento de las partes los archivos que
considere necesarios.

 Si alguna de las partes pretende aportar dentro de la diligencia algún documento, deberá
hacerlo de manera previa a la hora de la audiencia a través del correo electrónico del despacho
j02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co De dichos documentos se correrá el traslado
respectivo por el chat de la audiencia, mediante correo electrónico o pantalla compartida.

 Las partes, sus apoderados judiciales y los demás asistentes a la audiencia, sólo podrán
retirarse de la misma, al terminar la diligencia, o cuando el juez así lo autorice.

CIRCUNSTANCIAS A ATENDER CON POSTERIORIDAD A LA AUDIENCIA

 El despacho dará cierre a la audiencia. Una vez finalizada cada asistente deberá colgar la
llamada. Esto es indispensable para que se guarde el video de la grabación de la diligencia y
se cargue en la plataforma de MICROSOFT STREAM de la RAMA JUDICIAL.
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 La remisión del video de la grabación de la audiencia a las partes requiere de un término que
depende de su duración, pues su recolección la genera la plataforma MICROSOFT TEAMS en
virtud de lo extensa que sea la diligencia.

 Una vez conformados los documentos de la realización de la audiencia estos serán
compartidos a través de la secretaría del juzgado. Para ello, se utilizará el correo electrónico
suministrado remitiendo los documentos adjuntos al mensaje o suministrando un acceso
directo a la carpeta compartida de OneDrive Institucional del Juzgado, con las restricciones de
edición correspondientes.

CUARTO: REQUERIR a las partes a fin de que, con anterioridad a la fecha programada para
la audiencia, INFORMEN al Despacho: 1) el cabal cumplimiento de los aspectos técnicos expuestos en
el numeral precedente, 2) el correo electrónico de los apoderados y poderdantes, al cual se ha de enviar
la citación e invitación (link) para el desarrollo de la audiencia. En el mismo sentido, se insta a los
litigiosos tener disponibilidad de ingreso a la sala virtual desde quince minutos antes de la hora
programa a fin de verificar las condiciones técnicas correspondientes

QUINTO: ABSTENERSE de dar trámite a la solicitud de renuncia efectuada por el profesional
del derecho JOSÉ PRIMITIVO SUAREZ GARCÍA, por cuanto no acredita el cumplimiento de los
postulados de que trata el inciso 4 del CGP Art. 76, en cuanto al envío de la comunicación a la entidad
que representa, pese a que en el memorial lo menciona, no fue aportado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (1°) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: DECLARACIÓN PERTENCIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200249-00
DEMANDANTE JUVENAL RINCÓN MEDINA
DEMANDADO: JOSÉ RODOLFO TORRES LÓPEZ
ASUNTO: RECHAZA DEMANDA

Mediante providencia del cuatro (4) de agosto de 2022, se INADMITIÓ la solicitud de demanda
declarativa de pertenencia sobre vehículo presentado por JUVENAL RINCÓN MEDINA, para efectos de
que subsanara los defectos allí señalados dentro del término de cinco (05) días siguientes a la notificación
del referido auto.

Sin embargo, el término señalado transcurrió sin que la parte demandante hubiere hecho
pronunciamiento alguno, luego el Despacho aplicará la consecuencia jurídica que se desprende de
dicho acontecer, es decir, dispondrá el RECHAZO DE LA DEMANDA, de conformidad con lo normado
en el CGP Art. 90.

RESUELVE

PRIMERO: RECHAZAR, por los argumentos precedentemente consignados, la demanda
declarativa de pertenencia sobre vehículo, presentada por JUVENAL RINCÓN MEDINA y en contra de
JOSÉ RODOLFO TORRES LÓPEZ.

. SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, entréguese a la parte actora los anexos
acompañados con la demanda. No obstante, se debe aclarar que la demanda fue presentada de
manera digital, luego los documentos originales se encuentran en poder de la parte actora

TERCERO: Hecho lo anterior y en firme este auto, vaya la restante actuación surtida al
ARCHIVO DEFINITIVO del Juzgado. En igual sentido, y atendiendo que el proceso se encuentra de
manera digital, désele salida al mismo en el sistema de plan digital JUSTICIA XXIWEB-TYBA

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022

.
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (1°) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200273-00
DEMANDANTE BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. -BBVA

COLOMBIA
DEMANDADO: LUIS MARÍA BONILLA SALAMANCA
ASUNTO: RECHAZA DEMANDA

Mediante providencia del cuatro (4) de agosto de 2022, se INADMITIÓ la solicitud de demanda
ejecutiva singular de menor cuantía presentado por BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA S.A. -BBVA COLOMBIA, para efectos de que subsanara los defectos allí señalados dentro
del término de cinco (05) días siguientes a la notificación del referido auto.

Sin embargo, el término señalado transcurrió sin que la parte demandante hubiere hecho
pronunciamiento alguno, luego el Despacho aplicará la consecuencia jurídica que se desprende de
dicho acontecer, es decir, dispondrá el RECHAZO DE LA DEMANDA, de conformidad con lo normado
en el CGP Art. 90.

RESUELVE

PRIMERO: RECHAZAR, por los argumentos precedentemente consignados, la demanda
ejecutiva singular de menor cuantía, presentada por BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA
COLOMBIA S.A. -BBVA COLOMBIA y en contra de LUIS MARÍA BONILLA SALAMANCA.

. SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, entréguese a la parte actora los anexos
acompañados con la demanda. No obstante, se debe aclarar que la demanda fue presentada de
manera digital, luego los documentos originales se encuentran en poder de la parte actora

TERCERO: Hecho lo anterior y en firme este auto, vaya la restante actuación surtida al
ARCHIVO DEFINITIVO del Juzgado. En igual sentido, y atendiendo que el proceso se encuentra de
manera digital, désele salida al mismo en el sistema de plan digital JUSTICIA XXIWEB-TYBA

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022

.
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Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (1°) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200283-00
DEMANDANTE REINALDO ROSAS
DEMANDADO: LLANOMOTOR S.A.
ASUNTO: RECHAZA DEMANDA

Mediante providencia del once (11) de agosto de 2022, se INADMITIÓ la solicitud de demanda
de responsabilidad civil contractual presentada por REINALDO ROSAS, para efectos de que subsanara
los defectos allí señalados dentro del término de cinco (05) días siguientes a la notificación del referido
auto.

Sin embargo, el término señalado transcurrió sin que la parte demandante hubiere hecho
pronunciamiento alguno, luego el Despacho aplicará la consecuencia jurídica que se desprende de
dicho acontecer, es decir, dispondrá el RECHAZO DE LA DEMANDA, de conformidad con lo normado
en el CGP Art. 90.

RESUELVE

PRIMERO: RECHAZAR, por los argumentos precedentemente consignados, la demanda de
responsabilidad civil contractual, presentada por REINALDO ROSAS y en contra de LLANOMOTOR
S.A.

. SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, entréguese a la parte actora los anexos
acompañados con la demanda. No obstante, se debe aclarar que la demanda fue presentada de
manera digital, luego los documentos originales se encuentran en poder de la parte actora

TERCERO: Hecho lo anterior y en firme este auto, vaya la restante actuación surtida al
ARCHIVO DEFINITIVO del Juzgado. En igual sentido, y atendiendo que el proceso se encuentra de
manera digital, désele salida al mismo en el sistema de plan digital JUSTICIA XXIWEB-TYBA

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022

.
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PROCESO: DIVISORIO
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200308-00
DEMANDANTE ROBINSON JOEL SUÁREZ ESPEJO
DEMANDADO: JORGE ROBINSON SUÁREZ VALLEJO
ASUNTO: RECHAZA DEMANDA

Mediante providencia del once (11) de agosto de 2022, se INADMITIÓ la solicitud de demanda
Divisoria presentada por ROBINSON JOEL SUÁREZ ESPEJO, para efectos de que subsanara los
defectos allí señalados dentro del término de cinco (05) días siguientes a la notificación del referido auto.

Sin embargo, el término señalado transcurrió sin que la parte demandante hubiere hecho
pronunciamiento alguno, luego el Despacho aplicará la consecuencia jurídica que se desprende de
dicho acontecer, es decir, dispondrá el RECHAZO DE LA DEMANDA, de conformidad con lo normado
en el CGP Art. 90.

RESUELVE

PRIMERO: RECHAZAR, por los argumentos precedentemente consignados, la demanda
Divisoria, presentada por ROBINSON JOEL SUÁREZ ESPEJO y en contra de JORGE ROBINSON
SUÁREZ VALLEJO.

. SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, entréguese a la parte actora los anexos
acompañados con la demanda. No obstante, se debe aclarar que la demanda fue presentada de
manera digital, luego los documentos originales se encuentran en poder de la parte actora

TERCERO: Hecho lo anterior y en firme este auto, vaya la restante actuación surtida al
ARCHIVO DEFINITIVO del Juzgado. En igual sentido, y atendiendo que el proceso se encuentra de
manera digital, désele salida al mismo en el sistema de plan digital JUSTICIA XXIWEB-TYBA

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022

.
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202100378-00
DEMANDANTE: DIEGO RICARDO ESPEJO VANEGAS
DEMANDADO: ISMERY VANEGAS MOLANO
ASUNTO: TIENE NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE

De conformidad con el memorial allegado por la demandada ISMERY VANEGAS MOLANO1, por medio
del cual solicita el envío de la demanda, al haber recibido correo de notificación judicial por parte del
demandante, este Despacho proveerá lo correspondiente, acotando desde ya que, revisada la totalidad
del expediente, no se avista diligenciamiento de notificaciones a la parte pasiva, por lo que se tendrá
notificada por conducta concluyente.

Por lo anterior, este Juzgado DISPONE:

1º- TENER notificado por conducta concluyente del auto que libró mandamiento de pago
(Documento 05-Cuaderno Principal), a la demandada ISMERY VANEGAS MOLANO, de conformidad
con lo previsto en el CGP Art. 301.

2°- SEÑALAR que los términos procesales para ejercer y/o interponer recursos, excepciones de
mérito y en general los medios de defensa y demás que considere pertinente correrán a partir del día
siguiente a la notificación de la presente providencia, contando con diez (10) días como término de
traslado conforme lo ordenado en el numeral segundo del auto de mandamiento ejecutivo de pago
fechado 28 de octubre de 2021.

3°- POR SECRETARIA procédase de manera inmediata a remitir el expediente al buzón
electrónico de la demandada a través del cual allego el memorial, a efectos que pueda a ejercer su
derecho de defensa y contradicción dentro del término otorgado

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Ver Documento 06 Cuaderno Principal-Expediente Digital

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200257-00
DEMANDANTE: INTECVIAS SAS
DEMANDADO: CHRIS DOLLY ROJAS PRIETO

ASUNTO:
TENGASE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE-
TENGASE CONTESTADA LA DEMANDA-RECONOCE
PERSONERIA

Atendiendo que a través de apoderado judicial la señora parte pasiva presentó contestación de
demanda1, sin que a la fecha se evidencia constancia de notificación alguna por parte de la ejecutante,
se tendrá notificada por conducta concluyente conforme los parámetros del CGP Art. 301. Por lo
anterior, este Juzgado DISPONE:

1°- RECONOCER personería jurídica al togado JULIO CÉSAR GUTIERREZ PÉREZ, portador
de la tarjeta profesional No 136.091 del C.S. de la J, en calidad de apoderado judicial de la demandada
CHRIS DOLLY ROJAS PRIETO, conforme le memorial poder obrante en folio 01 del documento 7
Cuaderno Principal.

2°- TENER notificado por conducta concluyente del auto que libró mandamiento de pago a la
demandada CHRIS DOLLY ROJAS PRIETO, de conformidad con lo previsto en el CGP Art. 301.

3°- TÉNGASE contestada la demanda por parte del extremo pasivo.

4°- Como consecuencia de lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el CGP Art. 443
Num. 1°, de las excepciones de mérito propuestas por la demandada CORRASE TRASLADO por el
termino de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ellas y pida las pruebas adicionales que pretenda
hacer valer. Vencido el término, ingrese el proceso al Despacho para resolver lo pertinente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Ver documento 07 Cuaderno Principal-Expediente Digital

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.
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PROCESO: VERBAL SUMARIO DE RESCISIÓN POR LESIÓN ENORME
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202100410-00
DEMANDANTE PIEDAD CUELLAR FUENTES
DEMANDADO: NANCY PÉREZ LOMBANA
ASUNTO: RECHAZA DEMANDA

Mediante providencia del cuatro (4) de agosto de 2022, se INADMITIÓ la solicitud de demanda
verbal sumario de Rescisión por lesión enorme de presentado por PIEDAD CUELLAR FUENTES, para
efectos de que subsanara los defectos allí señalados dentro del término de cinco (05) días siguientes a la
notificación del referido auto.

Sin embargo, el término señalado transcurrió sin que la parte demandante hubiere hecho
pronunciamiento alguno, luego el Despacho aplicará la consecuencia jurídica que se desprende de
dicho acontecer, es decir, dispondrá el RECHAZO DE LA DEMANDA, de conformidad con lo normado
en el CGP Art. 90.

RESUELVE

PRIMERO: RECHAZAR, por los argumentos precedentemente consignados, la demanda
verbal sumario de Rescisión por lesión enorme, presentada por PIEDAD CUELLAR FUENTES y en
contra de NANCY PÉREZ LOMBANA.

. SEGUNDO: Sin necesidad de desglose, entréguese a la parte actora los anexos
acompañados con la demanda. No obstante, se debe aclarar que la demanda fue presentada de
manera digital, luego los documentos originales se encuentran en poder de la parte actora

TERCERO: Hecho lo anterior y en firme este auto, vaya la restante actuación surtida al
ARCHIVO DEFINITIVO del Juzgado. En igual sentido, y atendiendo que el proceso se encuentra de
manera digital, désele salida al mismo en el sistema de plan digital JUSTICIA XXIWEB-TYBA

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022

.
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Yopal, primero (1°) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201900203-00
DEMANDANTE JOSÉ ALCIDES CABULO
DEMANDADO: MARY NELSY BARRERA

JOSÉ GILBERTO CÁRDENAS
ASUNTO: DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO

Como quiera que el extremo demandante no dio cabal cumplimiento dentro del término
requerido en providencia que antecede a la carga procesal impuesta, atinente a la vinculación del
extremo pasivo, actuación indispensable para la continuación de la acción judicial que aquí se adelanta,
el Juzgado a la luz de lo dispuesto por el CGP Art. 317-1, DISPONE:

1º- DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la presente DEMANDA EJECUTIVA
instaurada por JOSÉ ALCIDES CABULO, en contra de MARY NELSY BARRERA y JOSÉ GILBERTO
CÁRDENAS, la cual queda sin efecto.

2º- DECRETAR como consecuencia de lo anterior, la TERMINACIÓN del presente proceso.

3º- Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Líbrese los oficios
correspondientes. Si hubiere remanentes embargados póngase los bienes a disposición del juzgado
respectivo.

4º- Realícese el desglose del título valor acá ejecutado y de los documentos que sirvieron de
base para la solicitud, a favor del extremo demandante, atendiéndose las previsiones del CGP. Art.116.

5º- ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede formularse, sino pasados
seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de esta providencia.

6º- SIN CONDENA en costas.

7º- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella archívense definitivamente las
diligencias, dejando las constancias de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202100562-00
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.

DEMANDADO: YASMIN ROCIO MENDOZA NIÑO
CARLOS MENDOZA LÓPEZ

ASUNTO: TOMA NOTA REMANENTE

Revisado el trámite adelantado en el presente asunto, así como el Oficio Civil No.1306 que
antecede1, el Despacho DISPONE:

1°- TOMAR NOTA DEL EMBARGO del remanente y/o de los bienes que se llegaren a desembargar
de propiedad de la demandada YASMIN ROCIO MENDOZA NIÑO, dentro del presente asunto, a favor
del proceso ejecutivo radicado 85001-40-03-001-202000293-00, adelantado en el Juzgado Primero
Civil Municipal de Yopal-Casanare, tomando como límite de la media la suma de $135.000.000.oo.
Comuníquese

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Documento 09 Cuaderno Medidas-Expediente Digital

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (1°) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201900930-00
DEMANDANTE RONY ROMY ARIAS BALLESTEROS
DEMANDADO: JUAN MARTÍNEZ
ASUNTO: DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO

Como quiera que el extremo demandante no dio cabal cumplimiento dentro del término
requerido en providencia que antecede a la carga procesal impuesta, atinente a la vinculación del
extremo pasivo, actuación indispensable para la continuación de la acción judicial que aquí se adelanta,
el Juzgado a la luz de lo dispuesto por el CGP Art. 317-1, DISPONE:

1º- DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la presente DEMANDA EJECUTIVA
instaurada por RONY ROMY ARIAS BALLESTEROS, en contra de JUAN MARTÍNEZ, la cual queda
sin efecto.

2º- DECRETAR como consecuencia de lo anterior, la TERMINACIÓN del presente proceso.

3º- Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Líbrese los oficios
correspondientes. Si hubiere remanentes embargados póngase los bienes a disposición del juzgado
respectivo.

4º- Realícese el desglose del título valor acá ejecutado y de los documentos que sirvieron de
base para la solicitud, a favor del extremo demandante, atendiéndose las previsiones del CGP. Art.116.

5º- ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede formularse, sino pasados
seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de esta providencia.

6º- SIN CONDENA en costas.

7º- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella archívense definitivamente las
diligencias, dejando las constancias de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (1°) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO MIXTO DE MENOR CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-20170149000
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.

DEMANDADO: ORLANDO CÁRDENAS LÓPEZ
CLAUDIA PATRICIA GARCÍA GARCÍA

ASUNTO: DISPONE CUMPLIMIENTO PROVIDENCIA ANTERIOR

Revisado el cuaderno de medidas cautelares, advierte esta Judicatura que, mediante auto
adiado 28 de mayo de 2020, se dispuso correr traslado del avalúo presentado por la parte demandante,
no obstante no se evidencia constancia de que se haya surtido por parte de secretaria el mismo.

Así las cosas, el Juzgado DISPONE:

1°- Ante la reanudación del proceso, por secretaria dispóngase CORRER TRASLADO del
avalúo comercial presentado por el extremo ejecutante, conforme lo prevé el artículo 444 Núm. 2 del
CGP. Déjense las constancias de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Yopal, primero (1°) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: APREHENSIÓN Y ENTREGA POR PAGO DIRECTO
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200112-00
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A.
DEMANDADO: JOSÉ JOAQUIN CASTELLANOS GUERRERO
ASUNTO: AUTO DECRETA TERMINACIÓN DEL PROCESO

Acreditada como ha sido la inmovilización del automotor distinguido con placa GEU 022, el cual
fue dejado a disposición del Juzgado por parte de la Policía Nacional según se comunica en oficio No.
GS-2022- /ESTPO-CAI HOBO3.31 (Doc. 9-Cuaderno Principal Expediente Digital), aunado a la petición que
formula la apoderada del acreedor mobiliario BANCO FINANDINA S.A., donde solicita dar terminado el
proceso por encontrarse el automotor a disposición del acreedor en el parqueadero LA PRINCIPAL
S.A.S.

Al efecto, se le pone de presente que este trámite no corresponde a una demanda que implique
el desarrollo de un proceso judicial, pues la competencia del Juzgado, conforme lo determina la L
1676/2013 y el D 1835/2015, en tratándose de pago directo por garantías mobiliarias, se limita a ordenar
la aprehensión del bien objeto del gravamen.

Sin perjuicio de lo anterior, comoquiera que, a la vez, se depreca la cancelación de la cautela
ordenada en auto de 21 de octubre de 2021, se

RESUELVE

1º- ORDENAR la CANCELACIÓN DE LA ORDEN DE APREHENSIÓN dispuesta mediante
auto de data 16 de junio de 2022 (Doc.5, Cuaderno Único, Expediente Digital), a cargo del bien mueble
vehículo automotor distinguido con placa GEU 022. Para tal efecto, por secretaría OFÍCIESE a la
POLICÍA NACIONAL – SIJIN

2°- En consecuencia, DECRETAR la terminación de la presente solicitud.

3°- ORDENAR EL ARCHIVO del expediente, dejando las constancias de ley.

4°- Sin lugar a ordenar el desglose de documentales en tanto que el libelo genitor fue asignado
al Despacho a través del sistema de plan digital JUSTICIA XXI WEB – TYBA. Désele la salida respectiva
en dicho sistema.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (1°) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-20190047600

DEMANDANTE: ESTIVEN LEONARDO AFRICANO ACEVEDO
FILEMÓN AFRICANO AFRICANO

DEMANDADO: YARITZA FERNANDA CALDERON ACUÑA
ASUNTO: DESIGNA CURADOR- NO DECRETA MEDIDA CAUTELAR

Teniendo en cuenta que se realizó la inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de
la demandada YARITZA FERNANDA CALDERON ACUÑA y con el fin de continuar con el trámite que le
corresponde al proceso, es del caso nombrar Curador Ad-Litem.

En igual sentido, la parte actora allega póliza1 en aras de que se decreten las medidas cautelares
solicitadas, asegurando la suma de $20.000.000, sin embargo, revisadas las diligencias y de acuerdo a las
pretensiones de la demanda, no se accederá a tal pedimento, atendiendo que no se están incluyendo la totalidad
de las pretensiones, tal como le fue advertido en auto adiado 07 de octubre de 2021. Deberá ampliar la póliza
allegada con el valor correspondiente, en cumplimiento a lo señalado en el CGP, Art. 590-2.

Por lo anterior, este Despacho DISPONE:

1°- DESIGNAR como Curador Ad-Litem de la demandada YARITZA FERNANDA CALDERON ACUÑA al
profesional del derecho:

Nombre T.P. Datos de Notificación
Mario Daniel Oviedo Mutis 225.520 asolegalabogadossas@gmail.com

Abogado que ejerce habitualmente la profesión en esta y demás sedes judiciales de la ciudad de Yopal,
Casanare. POR SECRETARIA COMUNÍQUESELE LA DESIGNACION, advirtiéndole que el encargo
es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de 5 procesos como defensor de
oficio, de lo contrario deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones a
que hubiere lugar.

2°- Como gastos de curaduría al abogado designado se fija la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS
($200.000.oo) M/CTE., que deberá ser cancelada por la parte demandante dentro del término de 3 días una vez
efectuada la posesión correspondiente.

3°- ABSTENERSE de decretar la medida cautelar solicitada por el extremo pasivo, como quiera que la caución
presentada no cumple con las condiciones que señala el CGP, Art. 590-2, conforme se indicó en la parte motiva.
Deberá ampliarse el valor asegurado de la póliza allegada.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Ver Documento 13 Cuaderno Principal-Expediente Digital

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.
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Yopal, primero (1°) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201300280-00

DEMANDANTE: AMILCAR RODRÍGUEZ BOHORQUEZ cesionario CAMILA GARZÓN
CASTRO

DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE SERGIO
ZAMBRANO (Q.E.P.D.)

ASUNTO: DECRETA MEDIDA

De conformidad con el memorial allegado por la parte demandante1, este Juzgado DISPONE:

1°- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en cuenta
corriente o de ahorros, CDT o cualquier otro título bancario o financiero que posea el demandado
SERGIO IVAN ZAMBRANO DELGADO, FERNANDO ALONSO ZAMBRANO DELGADO, SANDRA
PATRICIA ZAMBRANO CASTRO y LUZ MARINA ROJAS FARFAN, en las siguientes entidades
financieras: BANCO BBVA, BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR, BANCO
AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO AV VILLAS, BANCO DAVIVIENDA, BANCO COLPATRIA, BANCO
CAJA SOCIAL, BANCO DE OCCIDENTE, BANCAMIA, BANCOOMEVA, sucursal Yopal.

Por secretaria líbrense los oficios correspondientes a los establecimientos bancarios para que de las
sumas referidas retenga la proporción determinada por ley y constituya certificado de depósito a favor
de este Juzgado, dentro de los 3 días siguientes al recibo de la comunicación, tal como lo dispone el
CGP Art. 593-10.

Limítese la anterior medida en la suma de $ 20.000.000 M/Cte 2.

2°-DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble, identificado con folio de matrícula
inmobiliaria No. 50N-20659488, respecto de la cuota parte del señor SERGIO IVÁN ZAMBRANO
DELGADO. Por secretaria líbrese la respectiva comunicación, la cual debe ir dirigida a la Oficina de
Instrumentos Públicos de Bogotá DC Zona Norte para la inscripción del embargo y la consecuente
expedición del certificado de tradición del bien. Remítase vía correo electrónico.

Advierte este juzgador que, en razón a la congestión del despacho, el trámite de las medidas cautelares
estará en cabeza del demandante quien deberá allegar las constancias de radicación en un término de
treinta días a partir de la fecha de expedición de los oficios de embargo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Ver Documento 51 y 53 Cuaderno Principal-Expediente Digital
2 CGP, Art. 593 numeral 10.

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.
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PROCESO: DIVISORIO
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201801451-00
DEMANDANTE: JOSE GERARDO NOVOA CARO
DEMANDADO: MARTHA LUCIA ECHEVERRIA SALAMANCA
ASUNTO: ORDENA OFICIAR Y SE ABSTIENE DE RESOLVER

Del memorial allegado por el CONDOMINIO DEL LLANO a través de su representante legal1 y en aras
de imprimir celeridad al presente asunto, el Despacho DISPONE:

PRIMERO: OFÍCIESE a la SECRETARIA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL DE YOPAL-
CASANARE, para que en el término improrrogable de cinco (5) días, contados a partir de la notificación
de la respectiva comunicación, informe al Despacho si el predio objeto de división identificado con folio
de matrícula inmobiliaria No 470-33095, atendiendo su extensión y la normatividad vigente, se puede
fraccionar. Por secretaria líbrese la correspondiente misiva. Se advierte a la parte actora que le atañe la
carga procesal de radicación del oficio en mención, Anexese copia de la demanda y anexos.

SEGUNDO: Abstenerse de resolver la petición formulada por el CONDOMINIO DEL LLANO, hasta tanto
no se allegue por parte de la Oficina de Planeación la respuesta a lo solicitado en el numeral anterior. Incorpórese
dicho documental al proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Ver documento 13 Cuaderno Principal-Expediente Digital

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.
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PROCESO: EJECUTIVO MIXTO DE MENOR CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-20170149000
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.

DEMANDADO: ORLANDO CÁRDENAS LÓPEZ
CLAUDIA PATRICIA GARCÍA GARCÍA

ASUNTO: REANUDA PROCESO Y DISPONE TRÁMITE

Atendiendo que el apoderado de la entidad ejecutante presenta solicitud de suspensión del
proceso por el término de tres meses1, término que a la fecha se encuentra más que fenecido,
procederá este Despacho a la reanudación del proceso. En igual sentido, se solicita allegar liquidación
de crédito de la obligación, conforme lo normado en el artículo 446 del CGP.

Así las cosas, el Juzgado DISPONE:

1°- REANUDAR el presente proceso conforme lo dispone el CGP Art. 163.

2º- REQUERIR a la parte actora para que para que dentro de los treinta (30) días siguientes a
la notificación de la presente providencia, allegue liquidación de crédito actualizada, conforme con lo
dispuesto por el CGP Art. 446, so pena de dar aplicación al artículo 317 ib., esto es, el desistimiento
tácito de la demanda. Por secretaria, contrólese el término aquí establecido.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Memorial radicado vía correo electrónico el día 13 de diciembre de 2021-Ver documento 15 Cuaderno
Principal-Expediente Digital

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201800408-00
DEMANDANTE: AMBULANCIAS AEREAS DE COLOMBIA S.A.

DEMANDADO: FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO Y FORMACIÓN SOCIAL DEL
HOMBRE PROMOVER

ASUNTO: APRUEBA LIQUIDACIÓN-ORDENA PAGO TITULOS-REQUIERE PARTE

Efectuado por parte de secretaria el traslado de la liquidación que antecede1,  y radicada
solicitud de terminación por la parte actora2, este Juzgado DISPONE:

1°- APROBAR en la suma de TREINTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y
OCHO MIL SEIS PESOS M/CTE ($ 32.288.006), la liquidación del crédito presentada por el extremo
actor a corte 10 de julio de 2022, como quiera que se encuentra ajustada a derecho y el término de
traslado venció sin que se elevara objeción alguna por parte del demandado.

2°- Por secretaria verifíquese la existencia de títulos de depósitos judiciales a favor del presente
asunto, ordenando el pago a favor del apoderado de la parte demandante Dr. JHONNY ALEXANDER
SILVA CRISTANCHO, quien tiene facultad de recibir. Téngase que el pago de títulos deberá limitarse
hasta lo aprobado en la liquidación del crédito ($32.288.006)

3°- REQUIÉRASE a la parte activa para que dentro del término cinco (5) días siguientes a la
ejecutoria del presente auto, informe si ratifica la solicitud de terminación del proceso, teniendo en
cuenta los títulos existentes y que se llegaren a cancelar, en cumplimiento a lo ordenado en el numeral.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Ver Documento 15 Cuaderno Principal-Expediente Digital
2 Ver Documento 14 Cuaderno Principal-Expediente Digital

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (1°) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201700662-00
DEMANDANTE JOSUE DAVID CACERES RODRÍGUEZ
DEMANDADO: JOSE EDELMIRO TORRES SILVA
ASUNTO: REQUIERE Y ORDENA OFICIAR

Atendiendo que en auto que antecede1 dispuso oficiar al Servicio Nacional de Aprendizaje “SENA” y al
Juzgado Primero Civil Municipal de Yopal, cumplimiento materializado en oficios civiles 602-GM y 603-
GM, respectivamente, a la fecha no se avizora respuesta alguna de aquellas, como tampoco que las
partes hayan hecho lo pertinente por su radicación.

Teniendo en cuenta lo anterior, en aras de imprimir celeridad al presente asunto, el Despacho
DISPONE:

1. REQUERIR a Servicio Nacional de Aprendizaje “SENA”, para que proceda a dar respuesta a la
misiva civil 602-GM de fecha 20 de abril de 2021.

2. OFÍCIESE al Juzgado Primero Civil Municipal De Yopal-Casanare, a fin de que informe el
trámite impartido al oficio civil 603-GM. En caso de no haberse dado trámite, que manifieste las
razones de su negativa. ADVIÉRTASE que su incumplimiento dará lugar a la sanción de que trata el
CGP. Art.593 – Par. 2º.

Se recuerda a las partes que el diligenciamiento de lo aquí ordenado, está a su cargo, debido al cumulo
de trabajo que recae sobre este Despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Ver Documento Digital 15-Cuaderno medidas

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022

.
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (1°) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201801523-00
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A.
DEMANDADO: AMÉRICA ISABEL GALVÁN SIERRA
ASUNTO: ACEPTA RENUNCIA PODER

Atendiendo el memorial allegado por el profesional Dr. JOEL LÓPEZ CAMARGO (Ver documento

18 del Cuaderno Principal-Expediente Digital), informando sobre la renuncia de poder otorgado por la demanda,
revisado el mismo, se tiene que cumple con las exigencias del CGP Art. 76, atendiendo que también
se encuentra suscrito por la señora AMÉRICA ISABEL GALVÁN SIERRA, por lo que este Despacho
DISPONE:

1. ACEPTAR LA RENUNCIA del doctor JOEL LÓPEZ CAMARGO, portador de la T.P.
No.185.411 del C.S. de la J., quien funge como representante judicial del extremo pasivo.

2. Se advierte al mencionado abogado, que conforme con lo preceptuado por el CGP Art. 76-
4, la renuncia no pone fin al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia.

3. Atendiendo que la naturaleza y cuantía del proceso, se insta a la parte actora para que otorgue
poder a profesional del derecho y pueda continuar con su representación y defensa técnica en el sub lite.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (1°) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA

RADICACIÓN: 85001-40-03-002-20170023500
DEMANDANTE: CARMEN JUDITH NOSSA ACOSTA (†)
DEMANDADO: BLANCA PATRICIA SOCHA ACHAGUA
ASUNTO: APRUEBA LIQUIDACIÓN Y DISPONE TRÁMITE DE INCIDENTE

Efectuado por parte de secretaria el traslado de la liquidación que antecede1, y presentado
incidente de regulación de honorarios por parte del profesional Dr. este Juzgado DISPONE:

1°- APROBAR en la suma de CIENTO DIECIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS
SETENTA MIL PESOS M/CTE ($ 118.470.000), la liquidación del crédito presentada por el extremo
actor a corte 30 de marzo de 2022, como quiera que se encuentra ajustada a derecho y el término de
traslado venció sin que se elevara objeción alguna por parte del demandado.

2°- Del trámite de incidente de regulación de honorarios, se ordena por secretaria adecuar el
cuaderno digital de dicho trámite, en el cual se incorporará el auto que resolverá sobre su admisión.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Ver Documento 17 Cuaderno Principal-Expediente Digital

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres
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Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c3f4c03e189f53fcac516e5ad2e71d63b33d21407dbb7346511e30ed708199e5

Documento generado en 01/09/2022 05:00:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Doc.21-Cuaderno Principal
Expediente Digital

Folio 1 de 1

AMSC
Carrera 14 No. 13-60. Bloque A. Piso 2.  Nuevo Palacio de Justicia. Cel.3104309523.

Email. J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co

Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (1°) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201800119-00
DEMANDANTE: EMPRESA COMUNAL FONDO CRÉDITO MICROEMPRESARIAL
DEMANDADO: FERNANDO ALARCÓN
ASUNTO: REANUDA PROCESO

En atención al auto que antecede, el cual resolvió en su numeral 3° suspender el proceso hasta el 8
de junio de 2022, tiempo que a la fecha se encuentra más que fenecido. Conforme lo dispuesto en el
CGP Art. 163 Inc. 2°, el Despacho DISPONE:

1-. REANUDAR el proceso de la referencia desde la fecha de notificación del presente auto en estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (1°) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201801208-00
DEMANDANTE: BANCOOMEVA .S.A
DEMANDADO: HERNY OSWALDO GAMBOA VARGAS
ASUNTO: DECRETA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO

En atención a la solicitud de terminación presentada por el extremo demandante, se advierte que hay
lugar a acceder a ello, como quiera que se satisfacen los presupuestos establecidos por el CGP Art.461.

Así las cosas, el Juzgado
RESUELVE

1°- DECLARAR TERMINADO el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.

2°- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. Líbrese los oficios
correspondientes. Si hubiere remanentes embargados póngase los bienes a disposición del juzgado
respectivo (Art. 466).

3°- Realícese el desglose del título valor ejecutado a favor de la parte demandada atendiéndose las
previsiones del CGP. Art.116-3.

4°- Por sustracción de materia, absténgase de emitir pronunciamiento respecto de los memoriales que
anteceden.

5°- Abstenerse de condenar en costas y agencias en derecho en razón de la naturaleza de la
terminación que aquí se tramita.

6°- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE DEFINITIVAMENTE las
diligencias, dejando las constancias de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.
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Juez
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (1°) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-20170023500
DEMANDANTE: CARMEN JUDITH NOSSA ACOSTA (†)
DEMANDADO: BLANCA PATRICIA SOCHA ACHAGUA

ASUNTO: RECONOCE APODERADO-FIJA FECHA REMATE- REQUIERE
PARTE

De conformidad con el memorial allegado por el profesional de derecho Dr. JHON JAIRO
MEDINA CELY1, advierte esta Judicatura que únicamente el señor CRISTIAN GEOVANNY NOSSA
ACOSTA es quien suscribe el poder.

Por lo anterior este Juzgado DISPONE:

1°- RECONOCER personería jurídica al profesional del derecho Dr. JHON JAIRO MEDINA
CELY, como apoderado judicial del demandante CRISTIAN GEOVANNY NOSSA ACOSTA, en los
términos del memorial poder (Ver Fl. 2 y3 Documento 22 Cuaderno Principal-Expediente Digital). No
se reconoce respecto de la señora MARIA FERNANDA NOSSA ACOSTA, atendiendo que el poder no
se encuentra suscrito ni cumple con las premisas establecidas en el Decreto 806/2020.

No obstante, se insta para que, previo a la diligencia de remate, la señora MARIA FERNANDA NOSSA
ACOSTA constituya apoderado a efectos de llevar en buen término la diligencia de remate que aquí se
esta fijando.

2°- FIJAR como fecha para llevar acabo la diligencia de REMATE el día VIERNES DIECIOCHO
(18) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS(2022), A PARTIR DE LAS DIEZ DE LA
MAÑANA(10:00A.M.), sobre el bien inmueble identificado con F.M.I No.470-64544, del círculo Registral
del municipio de Yopal, departamento de Casanare y Código Catastral
No.01.01.0842.0006.000ubicado en la calle35No.25 A-44, lote224 de la manzana L, de la Urbanización
El Oasis del municipio de Yopal, Casanare, el cual se encuentra debidamente embargado, secuestrado
y avaluado.

ALLÉGUESE el Certificado de Tradición del bien expedido dentro del mes anterior a la fecha arriba
fijada. Líbrense los avisos de remate correspondientes.

La licitación empezará a la hora señalada y se cerrará transcurrida una hora luego de su iniciación,
siendo postura admisible la que cubra el70%del avalúo, previa consignación a órdenes del juzgado del
40%del valor total de aquel, de conformidad con el CGP Art. 448 a 451.

ANÚNCIESE el remate mediante publicación en un diario de amplia circulación local como el periódico
EXTRA CASANARE,  NUEVO  SIGLO  y PRENSA  LIBRE  CASANARE,  o en  una  radiodifusora  como
puede ser VIOLETA ESTÉREO o LA VOZ DE YOPAL.

1 Ver Documento 22 Cuaderno Medidas Cautelares-Expediente Digital
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3°-INFORMAR a las partes, apoderados y demás interesados que la diligencia de remate se
realizará  de  manera VIRTUAL,  por  lo  tanto,  se  deberá  dar  estricto  cumplimiento a  las  pautas
que  a continuación se señalan:

a. Para efectos de la entrega de la postura La radicación de la oferta podrá realizarse de manera
física mediante sobre cerrado en la sede del Juzgado o digitalmente como mensaje al correo
institucional  del Juzgadoj02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co,  presentada  en  un archivo PDF
protegido con contraseña de acceso para evitar la divulgación de su contenido, la cual se dará a conocer
al Juez para su apertura al momento de la celebración de la diligencia.

Contenido de la postura:
1. Bien o bienes individualizados por los que se pretende hacer postura.
2. Cuantía individualizada por cada bien al que se hace postura.
3. Indicar el nombre, identificación, teléfono y e-mail del interesado.

Anexos de la postura:
1.  Copia  del  documento  de  identidad  o  certificado de  existencia  y  representación  legal actualizado
del postor, según corresponda y su apoderado de ser el caso.
2. Copia del depósito judicial para hacer postura.

Oportunidad para hacer postura:
Se  recuerda  que  la  oportunidad  para  hacer  postura es,  previa  consignación  del  porcentaje
correspondiente,  dentro  de  los  cinco  (05)  días  anteriores  a  la  fecha  del  remate  y  la  hora
siguiente a la apertura del mismo (Artículos 451 y 452 CGP). Toda postura presentada posterior a tal
término, se tendrá por no radicada.

b. Aspectos técnicos: Para quienes hubieres de asistir a la diligencia virtual.
-Computador con videocámara, audio, micrófono y excelente conexión a internet.
-Identificar el canal de comunicación del Despacho.
-Informar el correo electrónico al cual el Juzgado haga envío de la invitación–link.
-Leer  los  protocolos  enviados  por  el  Juzgado  a  través  del  correo  institucional  previo  a  la
realización de la diligencia.
-Tener acceso a la plataforma MICROSOFT TEAMS en la que se llevará a cabo la audiencia.
-Si no cuenta con herramientas tecnológicas propias debe avisarlo con antelación al juzgado a efectos
de que se tomen las medidas que resulten necesarias.

c. Aspectos jurídicos:
-A las partes: Una vez enviado el expediente digitalizado, dar lectura al mismo, a fin de que se tengan
claros  todos  los  aspectos  del  progreso  y  no  requiera  pedir  que  se  le  permita  leerlo nuevamente
en la diligencia.
-Si se requiere allegar documentos, hacer el envío de estos al correo electrónico del despacho y
también a los demás integrantes de la Litis, conforme lo dispone el D 806/2020 artículo 9.

d. Para efectos de identificación
-En aspectos virtuales es vital el manejo de un solo correo electrónico, lo ideal es que sea el reportado
al  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  (Información  dirigida  a  los  profesionales  de derecho)
-Los apoderados de las partes deben tener a mano su tarjeta profesional, la cual podrá ser pedida
antes o  durante  la  diligencia  para  su  identificación.  Igualmente  se  debe  tener  a disposición el
documento de identidad de las partes y los postores presentes.
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-En caso de presentar poder o sustitución, debe enviarse antes de la hora programada parala audiencia,
al correo electrónico institucional del despacho y darse a conocer al encargado de  la  diligencia  la
existencia  del  documento  para  hacer  la  respectiva  incorporación  al expediente

4°-REQUERIR a las  partes  a  fin  de  que,  con  anterioridad  a  la  fecha  programada  para
la audiencia, INFORMEN al Despacho:1)el cabal cumplimiento de los aspectos técnicos expuestos en
el numeral precedente,2)el correo electrónico de los apoderados y poderdantes, al cual se ha de
enviarla  citación e  invitación  (link)  para  el  desarrollo  de  la  audiencia.  En el mismo sentido, se
insta a los litigiosos tener disponibilidad de ingreso a la  sala  virtual  desde  quince  minutos  antes  de
la  hora programa a fin de verificar las condiciones técnicas correspondientes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (1°) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201801458-00
DEMANDANTE INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE
DEMANDADO: HASVLEIDY GERALDINE ÁLVAREZ ARCHILA

REINA ESPERANZA ESPINOSA RODRÍGUEZ
ASUNTO: DECRETA DESISTIMIENTO TÁCITO

Como quiera que el extremo demandante no dio cabal cumplimiento dentro del término
requerido en providencia que antecede a la carga procesal impuesta, atinente a la vinculación del
extremo pasivo, actuación indispensable para la continuación de la acción judicial que aquí se adelanta,
el Juzgado a la luz de lo dispuesto por el CGP Art. 317-1, DISPONE:

1º- DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la presente DEMANDA EJECUTIVA
instaurada por INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE, en contra de HASVLEIDY GERALDINE
ÁLVAREZ ARCHILA y REINA ESPERANZA ESPINOSA RODRÍGUEZ, la cual queda sin efecto.

2º- DECRETAR como consecuencia de lo anterior, la TERMINACIÓN del presente proceso.

3º- Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Líbrese los oficios
correspondientes. Si hubiere remanentes embargados póngase los bienes a disposición del juzgado
respectivo.

4º- Realícese el desglose del título valor acá ejecutado y de los documentos que sirvieron de
base para la solicitud, a favor del extremo demandante, atendiéndose las previsiones del CGP. Art.116.

5º- ADVIERTASE a la parte actora que la presente solicitud no puede formularse, sino pasados
seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria de esta providencia.

6º- SIN CONDENA en costas.

7º- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella archívense definitivamente las
diligencias, dejando las constancias de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.
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PROCESO: SANEAMIENTO DE TITULACIÓN
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201700047-00
DEMANDANTE DEYANIRA CUEVAS CANTOR
DEMANDADO: HERNANDO VARGAS
ASUNTO: ORDENA OFICIAR Y REQUIERE PARTE

Revisado el proceso, se tiene que en auto adiado veintidós (22) de mayo de 20171, se dispuso oficiar a
las entidades de que trata el artículo 12 de la Ley 1561 de 2012; verificado dicho cumplimiento, observa
este servidor no se libró la comunicación dirigida al Comité Local de Atención Integral a la Población
Desplazada o en Riesgo de Desplazamiento.

De otra parte, en memorial allegado pro la parte demandante2, se avizora impresión fotostática de planos
respecto del predio objeto de litigio. No obstante, los mismo no dan claridad respecto de linderos y
especificaciones de la totalidad del mismo.

Teniendo en cuenta lo anterior, en aras de imprimir celeridad para la calificación de la demanda (Art.12
L1561/2012), el Despacho, DISPONE:

1. SE ORDENA que por secretaría se oficie a AL COMITÉ LOCAL DE ATENCION INTEGRAL A
LA POBLACION DESPLAZADA O RIESGO DE DESPLAZAMIENTO, a efectos de que dentro
del término de quince (15) días hábiles alleguen la información relacionada en los numerales
1, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 del artículo 6° de la ley 1564 de 2012, respecto del inmueble identificado con
F.M.I. 470-63207 de la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de Yopal.

Una vez realizado lo anterior e incorporada la correspondiente certificación, ingrese
inmediatamente el expediente para proceder a la calificación sobre la admisión del presente
libelo.

2. REQUIÉRASE por última vez a la parte demandante, a efectos se sirva enviar digitalmente, de
manera clara y visible, los planos del predio, donde se pueda avizorar, además de la manera
en que está construida, los linderos y metraje del mismo.

3. Incorpórese y póngase en conocimiento de las partes, la respuesta emitida por la AGENCIA
DE DESARROLLO RURAL (visible en Doc.24 digital), así como AGENCIA NACIONAL DE
TIERRAS (visible en Doc.23 digital),.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Documento Digital6-Cuaderno Principal
2 Documento Digital23-Cuaderno Principal
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201700662-00
DEMANDANTE JOSUE DAVID CACERES RODRÍGUEZ
DEMANDADO: JOSE EDELMIRO TORRES SILVA
ASUNTO: RECONOCE PERSONERIA

Revisado el proceso, se tiene que la profesional en derecho Dra. MARGY JUDITH QUINTERO
ALBARRACÍN, allega poder suscrito por el demandado1. Así mismo por parte del profesional JOEL
LOPEZ CAMARGO, fue presentado paz y salvo por concepto de honorarios a favor del demandado. De
otra parte, el apoderado de la parte demandante solicita información del proceso y del cumplimiento
respecto de las órdenes dadas por esta Judicatura.

Teniendo en cuenta lo anterior, en aras de imprimir celeridad al presente asunto, el Despacho
DISPONE:

1. RECONOCER personería jurídica a la abogada MARGY JUDITH QUINTERO ALBARRACIN,
portadora de la T.P. No.365.417 del C.S. de la J., para ejercer la representación en este asunto de la
parte demandada según el poder conferido.

2. Atendiendo la petición elevada por la parte demandante mediante escrito que antecede, POR
SECRETARIA procédase a remitir el expediente digital al buzón electrónico reportado como del
abogado GUSTAVO ADOLFO ARJONA REINOSA, para tal fin.

3. Se insta a las partes a presentar actualización de la liquidación de crédito, en cumplimiento a lo
previsto por el artículo 446 del Código General del Proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Documento Digital31-Cuaderno Principal
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PROCESO: EJECUTIVO PRENDARIO DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201600027-00

DEMANDANTE: GMAC FINANCIERA DE COLOMBIA S.A. cesionario DIEGO ANDRÉS
SERPA LÓPEZ

DEMANDADO: LUIS EDUARDO ARCOS ARAUJO
ASUNTO: NO ACCEDE A PETICIÓN-IMPARTE TRÁMITE

Revisada la actuación, se tiene que la apoderada de la parte demandante y actual cesionario,
solicita se oficie al parqueadero JUDICIAL J&L de la ciudad de Yopal, para que informe la ubicación
real del automotor. No obstante, el despacho negará la solicitud, atendiendo que el vehículo fue dejado
a disposición del parqueadero COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA LA OCTAVA, para lo cual
se ordeno comisionar a la Inspección de Tránsito de Bogotá, sin que se tenga certeza sobre el
diligenciamiento del mismo por la parte interesada.

De otra parte, respecto del relevo de Curadores Ad Litem, de acuerdo a lo ordenado en auto
adiado 17 de noviembre de 20201, advierte esta Judicatura si bien reposa el cumplimiento a la orden
emanada en el numeral octavo, lo cierto es que no existe constancia del envío a los destinatarios JAIRO
ENRIQUE LOPEZ SANCHEZ, WILSON ELIECER TORRES MARTÍNEZ y WILSON ANDRÉS
GONZALEZ QUIMBAYO.

Por lo anterior, este Juzgado DISPONE:

1°- NEGAR la solicitud presentada por la Dra. KATERINE GUISEL MORALES URIBE,
conforme se indicó en línea anteriores.

2°- REQUERIR al extremo ejecutante para que realice las gestiones pertinentes en aras de lograr el
debido diligenciamiento del despacho comisorio No 023-GM.

3°- Por secretaria procédase al envío de los oficios civiles 852-GM, 853-GM y 854-GM, por el
medio más expedito, a efectos de lograr el enteramiento de los Curadores Ad Litem JAIRO ENRIQUE
LOPEZ SANCHEZ, WILSON ELIECER TORRES MARTÍNEZ y WILSON ANDRÉS GONZALEZ
QUIMBAYO.

4°- Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al Despacho para continuar con el trámite
correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Ver documento 28 Cuaderno Principal-Expediente Digital

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare
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Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201300419-00
DEMANDANTE: WILLIAM JOTA VERGARA SÁNCHEZ
DEMANDADO: VICTOR MANUEL PIAMONTE
ASUNTO: ORDENA CORRER TRASLADO LIQUIDACIÓN

Verificado lo ordenado en auto adiado 10 de junio de 20211 por medio del cual se requiere que
la parte actora allegue actualización del crédito, el cual fue allegado por el 14 de julio de 2021 y reiterado
el 11 de noviembre de 2021, el Juzgado DISPONE:

1°- Incorpórese la actualización de crédito allegada por el extremo activo, en cumplimiento a lo
ordenado en auto arriba mencionado. Por secretaria, se dispone correr traslado de la misma, en los
términos del CGP Art 446 Núm. 2°.

Una vez vencido el término, ingrese el proceso al Despacho para resolver lo pertinente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Ver documento 37 Cuaderno Principal-Expediente Digital
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201300280-00

DEMANDANTE: AMILCAR RODRÍGUEZ BOHORQUEZ cesionario CAMILA GARZÓN
CASTRO

DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE SERGIO
ZAMBRANO (Q.E.P.D.)

ASUNTO: NO TIENE EN CUENTA TRÁMITE DE NOTIFICACIÓN-REQUIERE

En atención al memorial presentado por la parte ejecutante1, respecto de trámite de notificación
surtido tendiente a lograr la notificación de la parte pasiva, la cual se realizó a través de envío
electrónico a través de la empresa COLDELIVERY S.A.S. No obstante, se revisa que se esta
notificando a los demandados FERNANDO ALONSO ZAMBRANO DELGADO, SERGIO IVAN
ZAMBRANO DELGADO, SANDRA PATRICIAZAMBRANO CASTRO, LUZ MARINA ROJAS Y DIEGO
NICOLAS Y ERIKA MANUELA ZAMBRANO RODRIGUEZ a través de correo electrónico
fvega_juridico@hotmail.com.

Si bien se esta en procura de dar celeridad al trámite de notificación de los demandados, lo
cierto es que esta Judicatura advierte que el correo al cual se le esta notificando no corresponde a los
aquí demandados, sino al apoderado de los señores ERIKA MANUELA ZAMBRANO RODRÍGUEZ y
DIEGO NICOLÁS ZAMBRANO RODRÍGUEZ, por lo que no se tendrá en cuenta la misma.

Se abstendrá el Despacho de resolver respecto del emplazamiento de los demandados,
atendiendo que el peticionario solicita no dar alcance al memorial que lo solicita2

En base a lo anteriormente descrito, este Juzgado DISPONE:

1º- DENEGAR la solicitud de tener notificados a los demandados a través de correo electrónico,
conforme el fundamento aducido en líneas anteriores.

2°- ABSTENERSE de hacer pronunciamiento respecto de la solicitud de emplazamiento a los
demandados.

3°- REQUERIR al extremo demandante en los términos del CGP Art. 317, para que dentro de
los treinta (30) días siguientes a la publicación por estado de este auto, acredite la efectiva notificación
del mandamiento de pago a los demandados, so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda.
Alléguense las constancias respectivas.

1 Ver Documento 53 Cuaderno Principal-Expediente Digital
2 Ver Documento 51 Cuaderno Principal-Expediente Digital
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4°- CONTROLAR por Secretaría el término anterior, y una vez vencido, regrese el proceso al
despacho para dar continuidad al trámite que corresponda.

5°- Respecto de la solicitud de citar a audiencia de conciliación, una vez acreditada la carga
procesal de notificación a la pasiva, se resolverá dicha solicitud.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.
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PROCESO: PERTENENCIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201400194-00
DEMANDANTE: JOSE ISRAEL VARGAS Y OTRO
DEMANDADO: MARTÍN CHAPARRO RINCÓN Y OTRO
ASUNTO: DECRETA PRUEBAS Y FIJA FECHA INSPECCIÓN JUDICIAL

Atendiendo que la parte demandante acreditó la instalación de la valla en el predio objeto de
usucapión, siendo esta la etapa procesal pertinente, se hace menester decretar las pruebas
correspondientes.

En efecto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 392 del CGP, se procede a convocar
a las partes para llevar a cabo la audiencia única para procesos verbales sumarios, a efectos de evacuar
los interrogatorios de las partes, conciliación, control de legalidad y los demás aspectos relacionados
con la audiencia inicial y agotar el objeto de la audiencia de instrucción y juzgamiento, tal como los
disponen los artículos 372 y 373 del CGP.

Así mismo, de conformidad con lo previsto en el referido art 392, se decretarán las pruebas
solicitadas por los extremos de la litis.

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal.

RESUELVE

PRIMERO: En lo correspondiente a convocar a las partes en el proceso de la referencia, para
que concurran personalmente a la audiencia única, prevista en el art 392 del CGP con el fin de realizar
conciliación, interrogatorio de las partes, control de legalidad y demás aspectos relacionados con la
citada audiencia, SE SEÑALARÁ FECHA UNA VEZ SURTIDO EL TRAMITE DE LA INSPECCIÓN
JUDICIAL.

SEGUNDO: Proceder a decretar las pruebas solicitadas por las partes y las que de oficio se
consideren necesarias, dentro del proceso de la referencia, así:

1. PARTE DEMANDANTE

1.1. Documentales: Téngase como tales las relacionadas y aportadas con el escrito de
demanda, déseles el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de proferir
la respetiva decisión.

1.2. Interrogatorio de parte. Como quiera que de manera obligatoria el Juez, según lo previsto
en el CGP.372-7, debe surtir el interrogatorio a las partes, en éste se concederá el uso de
palabra al extremo demandante a fin de que interrogue a los demandados CLEMENCIA
CHAPARRO RUÍZ, DEOGRACIAS CHAPARRO RUÍZ, ALIRIO CHAPARRO RUÍZ,
ELIECER CHAPARRO HOLGUÍN, MARIA DOLORES HOLGUÍN.
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1.3. Inspección Judicial. Practíquese diligencia de inspección judicial al predio objeto de litis,
para efectos de identificar su naturaleza, linderos y área, de igual forma constatar si el
predio materia de inspección es el mismo al que se refiere la demanda.

En efecto, se señala para la práctica de la citada diligencia el día LUNES VEINTIOCHO
(28) DE NOVIEMBRE DE 2022 A LA HORA DE LAS OCHO DE LA MAÑANA (08:00
a.m.).

Acompáñese la presente diligencia de auxiliar de la justicia, quien para el caso se designa
como perito avaluador a la FUNDACION ORINOQUENSE RAMÓN NONATO PEREZ, para
que rinda dictamen sobre los puntos objeto de diligencia. Líbrese el correspondiente oficio
y désele posesión.

2. PARTE DEMANDADA.

No solicitó ni aportó apruebas

2.1. Interrogatorio de parte. Como quiera que de manera obligatoria el Juez, según lo previsto
en el CGP.372-7, debe surtir el interrogatorio a las partes, en éste se concederá el uso de
palabra al extremo demandado a fin de que interrogue a los demandante JOSE ISRAEL
VARGAS y GLORIA MARINA CORTEZ VELOSA.

TERCERO: - INFORMAR a las partes que, para el correcto desplazamiento y desarrollo de la
diligencia de secuestro que aquí se programa, de conformidad con el “Protocolo de prevención del Covid-
19, diligencia fuera de despachos judiciales”, se deberán acatar de manera estricta las pautas de
bioseguridad que a continuación se señalan:

a) Antes de realizar la diligencia
 Abstenerse de asistir a la diligencia e informar al Despacho en caso de presentar síntomas

respiratorios como; fiebre más de 38ºc, escalofríos, tos seca, dificultad respiratoria, dolor
muscular en el cuerpo, diarrea, vomito, dolor de garganta, dolor de cabeza, secreción nasal,
dolor u opresión en el pecho, perdida del gusto u olfato. De recaer tal situación sobre el
apoderado judicial interesado, se insta proceder a través de abogado sustituto.

 Los documentos que las partes hubieren de presentar deben ser aportados digitalmente
previo a la hora fijada para la realización de la diligencia a través del correo electrónico
institucional del Despacho. En caso de ser estrictamente necesario el traslado físico de los
documentos, estos, se deben aportar en bolsa plástica para documentos.

 Verificar previamente la situación actual del lugar o zona donde se realizará la diligencia
judicial, frente problemas de orden público, medidas sanitarias y protección para la mitigación
del riesgo de contagio por COVID 19, tales como: i) Pico y cedula. ii) Restricciones de
movilidad y transporte intermunicipal. iii) Toques de queda. iv) Horarios de desplazamientos
entre ciudades, municipios, corregimientos y veredas. V) Restricciones a lugares públicos.

b) Uso de elementos de protección personal EPP´s
Los elementos de protección personal EPP a utilizar de manera obligatoria son: tapabocas,
guantes, caretas o monogafas. Los mencionados elementos se deben colocar antes de iniciar
la diligencia y durante todo el desarrollo de la misma.
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c) Desplazamiento en transporte vehicular:

 Usar en todo momento el tapabocas cubriendo nariz y boca.
 Antes del primer uso y cada vez que se movilice, desinfectar todas las superficies del

vehículo.
 Priorizar el uso de ventilación natural, no se recomienda el uso de aire acondicionado sin

recirculación.
 Conservar las manos limpias y hacer uso del gel antibacterial.

d) Durante la diligencia:
 No saludar con besos, ni abrazos, ni dar la mano.
 Mantener el distanciamiento social de 2 metros y realizar el lavado de manos con jabón

líquido, agua y secado con toallas desechables o gel antibacterial.
 Taparse la boca al momento de toser o estornudar usando la parte interna del codo.
 Todos los elementos necesarios para el desarrollo de la diligencia judicial deberán ser de

uso personal, tales como: equipos de cómputo y telecomunicaciones, documentos,
expedientes, carpetas y bolígrafos.

 Si se debe ingresar a algún domicilio como parte de la diligencia judicial, en lo máximo se
debe evitar tener contacto con superficies y objetos que estén en el entorno de la diligencia.

CUARTO: REQUERIR a los extremos procesales bajo las prescripciones de la ley 223 de 2022
Art.3 y el CGP Art.78-5, para que suministren a esta autoridad judicial las direcciones electrónicas
y/o demás canales digitales elegidos para los fines del proceso; ello, ante el uso privilegiado que se
dará a las tecnologías de la información y las comunicaciones en el desarrollo de las actuaciones
posteriores.

Se memora a los apoderados que el correo electrónico debe coincidir con el inscrita en el
Registro Nacional de Abogados.

QUINTO: Atendiendo que dentro del presente diligenciamiento actúan como Curadores Ad
Litem los profesionales CARMENZA MOLINA ROA y MARCO ALFREDO PULIDO PAEZ, por
secretaria, líbrese la comunicación respectiva informándoles sobre fecha y hora de la diligencia de
inspección ocular, atendiendo que representan los interese de herederos indeterminados de MARTÍN
CHAPARRO RINCÓN (†) y personas indeterminadas, respectivamente.

SEXTO: Incorpórese al plenario el memorial que da cuenta de la instalación de la valla1, en
cumplimiento a la anterior decisión. Por secretaria procédase a la inclusión del contenido de la valla o
del aviso en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia en los términos del inciso final del numeral
7° del artículo 375 del C.G.P.

SÉPTIMO: Una vez se lleve a cabo la inspección judicial aquí referida, por secretaría regresen
las diligencias al Despacho para dar continuidad al trámite procesal según corresponda.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Ver documento 53 Cuaderno Principal-Expediente digital
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Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
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PROCESO: REIVINDICATORIO
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201200266-00
DEMANDANTE MARIA VICTORIA AVELLA
DEMANDADO: MARIA CANDELARIA DÍAZ
ASUNTO: CONCEDE TÉRMINO E INCORPORA

Revisado el proceso, se tiene que el apoderado de la parte demandada solicita ampliación de tiempo para
rendir adición al dictamen pericial1, esto coadyuvado por la auxiliar de justicia a quien se va a encargar
dicha labor. Así mismo, la parte demandante solicita se de impulso procesal al presente asunto, allegando
para ello senda documentación.

Teniendo en cuenta lo anterior, en aras de imprimir celeridad al presente asunto, el Despacho
DISPONE:

1. CONCEDER, por una sola vez, la ampliación de término, por el lapso de tres meses, contados
a partir de la notificación de esta providencia, a efectos que allegue dictamen pericial. Desde
ya advierte este Despacho que no se concederá más tiempo ni se aceptarán dilaciones
injustificadas, en razón a que este proceso fue iniciado hace aproximadamente diez años, sin
que a la fecha se haya emitido la sentencia correspondiente.

2. Agréguese los documentales allegados por la parte demandante, con la solicitud de impulso
procesal (visible en Doc.56 digital). No obstante, los mismo no se tendrán en cuenta como acervo
probatorio dentro del Sub Lite.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Documento Digital52-Cuaderno Principal

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022

.
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Yopal, primero (1°) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: REIVINDICATORIO
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201500134-00
DEMANDANTE LUZ AMANDA PÉREZ PÉREZ
DEMANDADO: BEYER MILTON PACHECO MENDOZA

VITALINA MENDOZA
ASUNTO: REQUIERE PERITO

Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto, procede el despacho a pronunciarse al
respecto:

1°- En auto que antecede1 se accedió a ampliación de término para la presentación de la
experticia al auxiliar de justicia. No obstante, pese a que el término allí concedido se encuentra mas que
fenecido, no se ha presentado el mismo.

Por lo anterior, se dispone por secretaria, REQUERIR a JAIRO RODRIGO VEGA VELASCO,
para que presente el respectivo dictamen, resolviendo el cuestionario formulado en la diligencia de
inspección judicial.

2°- De la renuncia presenta por el apoderado de la parte demandante2, dicha petición se torna
procedente al cumplirse los preceptos normativos del CGP Art. 76, por ende, se ACEPTA la renuncia al
poder del togado FREDY YONSON TORRES PÉREZ.

Atendiendo que se trata de un proceso de menor cuantía, se insta a la parte actora para que
otorgue poder a profesional del derecho y pueda continuar con su representación y defensa técnica en el
sub lite.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Documento Digital 59-Cuaderno Principal
2 Documento digital 63-Cuaderno Principal

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 02 de septiembre de 2022

.



Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Yopal - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ac4317aab56ea21b812592acf40f84cca909a8e97aca6341a1ebe1e36434b2f9

Documento generado en 01/09/2022 05:01:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Doc.83-Cuaderno Medidas Cautelares
Expediente Digital

Folio 1 de 1

AMSC
Carrera 14 No. 13-60. Bloque A. Piso 2.  Nuevo Palacio de Justicia. Cel.3104309523.

Email. J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co

Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (1°) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201300419-00
DEMANDANTE: WILLIAM JOTA VERGARA SÁNCHEZ
DEMANDADO: VICTOR MANUEL PIAMONTE
ASUNTO: REQUIERE PARTE Y SECUESTRE-DISPONE OFICIAR

Verificado lo ordenado en auto adiado 10 de junio de 20211, y que no a la fecha no se evidencia
el cumplimiento de las ordenes allí emitidas, el Juzgado DISPONE:

1°- Requiera a la parte demandante WILLIAM JOTA VERGARA SÁNCHEZ, para que dentro
de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente auto, informe con claridad el trámite de
protocolización del bien adjudicado y allegue las constancias de que trata el numeral 2° del auto
inicialmente mencionado. Lo anterior en consonancia con el CGP Art. 455.

2°- Requerir a la secuestre YESSIKA MARTÍNEZ PIMIENTA, en aras de dar alcance al Oficio
Civil No 1683-GM, el cual fuere enviado al buzón electrónico2 y del cual a la fecha no se ha tenido
respuesta. Por secretaria líbrese comunicación y adjúntese copia del mentado oficio

3°- Atendiendo que no se ha obtenido respuesta respecto del requerimiento efectuado para
determinar límite de cuantía para el proceso 2013-00318, por secretaria, ofíciese nuevamente al
Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal-Casanare y para el proceso antes mencionado, a efectos
se sirva informar el límite de la medida de embargo de remanente.

Fenecido el tiempo de que trata el numeral primero, ingrese al Despacho para continuar con
trámite.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Ver documento 77 Cuaderno Medidas Cautelares-Expediente Digital
2 Enviado al correo electrónico marpinsas2016@hotmail.com y tar-cu@hotmail.com el día 05 de noviembre de
2021, desde el correo institucional. Ver documento 80 Cuaderno Medidas Cautelares-Expediente Digital
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (1°) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-201500407-00
DEMANDANTE: RAÚL MEDINA MILA

DEMANDADO:
MARCO YAHIR HERRERA RIOS
LUIS FERNANDO SOLANO NAVARRO
YELISSA YULIETH HERRERA RIOS

ASUNTO: ORDENA DESGLOSE

Atendiendo que mediante proveído del 29 de abril de 20221 se dispuso la terminación del
proceso por transacción entre las partes, aunado a la solicitud elevada por el demandado LUIS
FERNANDO SOLANO NAVARRO, consistente en el desglose del documento objeto de recaudo, el
Juzgado DISPONE:

1°- Realícese el desglose del título valor-letra de cambio, el cual fue soporte de la presente
ejecución, entrega que debe hacerse a favor del extremo demandante LUIS FERNANDO SOLANO
NAVARRO, atendiéndose las previsiones del CGP Art. 116-C. Por secretaría déjese expresa
constancia que la obligación emanada del aquel título fue CANCELADA en su totalidad.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Ver documento 71 Cuaderno Principal-Expediente Digital

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-202200136-00
DEMANDANTE LAGOBO DISTRIBUCIONES S.A.S.
DEMANDADO JOSÉ ADENAHUER MOLINA BARRERA
ASUNTO CORRIGE - LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO - SUBSANA

Revisado los expedientes, el despacho observa que hubo un yerro respecto a la totalidad del auto que
subsana y libra mandamiento de pago con fecha del 28 de julio de 2022 dentro del proceso, ya que el
auto publicado no corresponde al asunto en cuestión de la demanda. Por lo que el despacho procederá
a dejar sin efectos el auto en mención y procederá a librar mandamiento de pago.

El libelo ejecutivo que nos convoca está basado en las obligaciones contenidas en el pagaré N° 21577,
visto a folio 18 – 21 del expediente digital, documento 02 del Cuaderno Principal.

De igual manera, una vez subsanadas en término las falencias advertidas mediante auto de 2 de junio
de 2022, la demanda está acorde con los arts. 82 a 84, 89 y 422 del Código General del Proceso. De
ello se concluye la procedencia de librar mandamiento de pago a favor de LAGOBO DISTRIBUCIONES
S.A.S., en contra de JOSÉ ADENAHUER MOLINA BARRERA.

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal,

RESUELVE

1°- DEJAR SIN VALOR NI EFECTO lo actuado en el auto de fecha 28 de julio de 20221

2°- Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía, a cargo de JOSÉ
ADENAHUER MOLINA BARRERA, a favor de LAGOBO DISTRIBUCIONES S.A.S., por las siguientes
sumas de dinero:

1. TREINTA Y CUATRO MILLONES CIENTO TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS VEINTI OCHO
PESOS M/CTE ($34.133.628) por concepto de capital de la obligación contenida en el Título Valor
Pagaré No. 21577

1.1 Por concepto de intereses remuneratorios respecto del numeral 1 sobre el capital contenido en
el titulo valor pagaré No. 21577, causados desde el día 30 de junio de 2021 hasta el 31 de
enero de 2022, conforme lo pactado por las partes o liquidados a la tasa máxima legal permitida
y certificada por la Superintendencia Financiera.

1.2 Por los intereses moratorios respecto del numeral 1 sobre el capital causados desde el 1 de
febrero de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, conforme lo pactado
por las partes o liquidados a la tasa máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia
Financiera.

1 Doc 09, Cuaderno Principal, Expediente Digital
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3°- Notifíquese personalmente esta providencia a la parte demandada conforme a los artículos 291 a
293 del C.G.P, advirtiéndosele que dispone del termino cinco (05) días, para pagar las sumas de dinero
que se le cobran (art. 431 C.G.P.) y diez (10) días para proponer excepciones, los cuales correrán
simultáneamente a partir del día siguiente a la notificación personal

4°- IMPRÍMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 y ss. del
Código General del Proceso.

5°- Por reunir los presupuestos comprendidos por el CGP Art.75 y el D 806/2020 Art.5, RECONÓZCASE
como apoderado judicial de la parte demandante al abogado PEDRO LUIS JAIMES PINILLA tarjeta
profesional de Abogado No. 248.200 del Consejo Superior de la Judicatura.

6°- Sobre las costas y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad procesal pertinente

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 2 de septiembre de 2022.

Firmado Por:

Juan Carlos Florez Torres
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-201400618-00
DEMANDANTE ISIDRO MENDOZA PORRAS
DEMANDADO REINALDO PEDROZA CAMUAN
ASUNTO NO TOMA NOTA REMANENTE

Revisadas las actuaciones adelantadas en el asunto de la referencia, advierte el Despacho que
mediante Oficio Civil No.0357-GM de febrero 24 de 2020, proveniente del Juzgado Segundo Civil
Municipal de esta ciudad, se comunicó el decreto del embargo y secuestro del remanente y/o bienes
que se llegaren a desembargar en este proceso; no obstante, teniendo en cuenta que desde el pasado
03 de marzo de 20221, el mismo se encuentra TERMINADO POR DESISTIMIENTO TÁCITO; el
Despacho se abstendrá de acatar tal cautela. Así las cosas, se DISPONE:

1°- NO TOMAR NOTA del embargo de remanente comunicado mediante Oficio Civil No.0357-
GM de febrero 24 de 2020, por las razones que preceden. Comuníquese por secretaría.

2°- Debidamente cumplida por secretaría la orden impartida en el numeral tercero del auto de
03 de marzo de 2022, así como la inmersa en el numeral anterior de esta decisión, procédase con el
ARCHIVO DEFINITIVO de las diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Doc. 02 Cuaderno Principal, Expediente Digital

Juzgado Segundo Civil Municipal
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-201900675-00
DEMANDANTE FERNANDO SALCEDO BALDIÓN
DEMANDADO HEIVER ALBEYRO BERNAL GONZÁLEZ
ASUNTO ORDENA REGISTRO PERSONAS EMPLAZADAS

Teniendo en cuenta la solicitud de la apoderada de la parte ejecutante y lo dispuesto en el artículo 108
del Código General del Proceso y el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, ahora Ley 2213 de 2022, el
despacho DISPONE:

1°- ORDENAR por secretaria publicar la información en el registro Nacional de personas
emplazadas, la cual se entenderá surtida quince (15) días después de publicada tal información. Inciso
5 articulo 108 del C.G.P.

Lo anterior, teniendo en cuenta las recientes disposiciones del Decreto 806/2020, ahora Ley 2213 de
2022, “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las
comunicaciones en las actuaciones judiciales (…), cuyo Art.19 consagra:

“Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse en
aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro
nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.”

2°- Cumplido lo ordenado en el numeral anterior, regresen las diligencias al despacho a fin de
dar continuidad al trámite procesal correspondiente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 2 de septiembre de 2022.

Firmado Por:



Juan Carlos Florez Torres

Juez
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare

Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTIA
RADICACIÓN 85001-40-03-002- 202200370-00
DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A.
DEMANDADO BLANCA NIEVES SALCEDO GOMEZ
ASUNTO LIBRAR HIPOTECARIO

Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la presente demanda
EJECUTIVA HIPOTECARIA DE MENOR CUANTÍA, que presenta BANCO DAVIVIENDA S.A., a
través de apoderada judicial, en contra de BLANCA NIEVES SALCEDO GOMEZ, con cédula de
ciudadanía N° 47.431.675, se advierte que como título ejecutivo el extremo demandante presenta el
pagaré No. 057090918001544961, de la cual se desprende a favor del demandante y a cargo de la
ejecutada, la existencia de una obligación clara, expresa y exigible consagrada en el CGP Art. 422;
por consiguiente es viable formular la ejecución que se invoca, máxime si tenemos en cuenta que la
demanda satisface las exigencias consagradas por el CGP Art. 82 a 89; por lo que el Juzgado
DISPONE:

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra BLANCA NIEVES SALCEDO GOMEZ,
y a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., por las siguientes sumas de dinero:

1. UN MILLON TRESCIENTOS TREINTA MIL PESOS M/CTE ($ 1.330.000), por concepto de la
cuota del mes de octubre del año dos mil Veintiuno (2021), la cual debía ser pagada el día
Veintiuno (21) octubre del año dos mil Veintiuno (2021), representada en el pagaré No.
05709091800154496

1.1. Por los intereses moratorios generados sobre la suma indicada en el numeral 1, desde el
22 de octubre de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación; conforme a lo
pactado por las partes o liquidados a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera
de Colombia

2. UN MILLON TRESCIENTOS TREINTA MIL PESOS M/CTE ($1.330.000), por concepto de la
cuota del mes de noviembre del año dos mil Veintiuno (2021), la cual debía ser pagada el día
Veintiuno (21) noviembre del año dos mil Veintiuno (2021), representada en el pagaré No.
05709091800154496.

2.1. Por los intereses moratorios generados sobre la suma indicada en el numeral 2, desde el
22 de noviembre de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación; conforme a lo
pactado por las partes o liquidados a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera
de Colombia

3. UN MILLON TRESCIENTOS TREINTA MIL PESOS M/CTE ($1.330.000), por concepto de la
cuota del mes de diciembre del año dos mil Veintiuno (2021), la cual debía ser pagada el día
Veintiuno (21) diciembre del año dos mil Veintiuno (2021), representada en el pagaré No.
05709091800154496.

1 Folios 10 a 18, Cuaderno Principal.



Drev.

3.1. Por los intereses moratorios generados sobre la suma indicada en el numeral 3, desde el
22 de diciembre de 2021, hasta que se efectúe el pago total de la obligación; conforme a lo
pactado por las partes o liquidados a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera
de Colombia

4. UN MILLON TRESCIENTOS TREINTA MIL PESOS M/CTE ($1.330.000), por concepto de la
cuota del mes de enero del año dos mil Veintidós (2022), la cual debía ser pagada el día Veintiuno
(21) enero del año dos mil Veintidós (2022), representada en el pagaré No. 05709091800154496.

4.1. Por los intereses moratorios generados sobre la suma indicada en el numeral 4, desde el
22 de enero de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación; conforme a lo
pactado por las partes o liquidados a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera
de Colombia

5. UN MILLON TRESCIENTOS TREINTA MIL PESOS M/CTE ($ 1.330.000), por concepto de la
cuota del mes de febrero del año dos mil Veintidós (2022), la cual debía ser pagada el día Veintiuno
(21) febrero del año dos mil Veintidós (2022), representada en el pagaré No. 05709091800154496.

5.1. Por los intereses moratorios generados sobre la suma indicada en el numeral 5, desde el
22 de febrero de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación; conforme a lo
pactado por las partes o liquidados a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera
de Colombia

6. UN MILLON TRESCIENTOS TREINTA MIL PESOS M/CTE ($ 1.330.000) M/CTE, por concepto
de la cuota del mes de marzo del año dos mil Veintidós (2022), la cual debía ser pagada el día
Veintiuno (21) marzo del año dos mil Veintidós (2022), representada en el pagaré No.
05709091800154496.

6.1. Por los intereses moratorios generados sobre la suma indicada en el numeral 6, desde el
22 de marzo de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación; conforme a lo
pactado por las partes o liquidados a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera
de Colombia

7. UN MILLON TRESCIENTOS TREINTA MIL PESOS M/CTE ($1.330.000), por concepto de la
cuota del mes de abril del año dos mil Veintidós (2022), la cual debía ser pagada el día Veintiuno
(21) abril del año dos mil Veintidós (2022), representada en el pagaré No. 05709091800154496.

7.1. Por los intereses moratorios generados sobre la suma indicada en el numeral 7, desde el
22 de abril de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación; conforme a lo pactado
por las partes o liquidados a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera de
Colombia

8. UN MILLON TRESCIENTOS TREINTA MIL PESOS M/CTE ($1.330.000), por concepto de la
cuota del mes de mayo del año dos mil Veintidós (2022), la cual debía ser pagada el día Veintiuno
(21) mayo del año dos mil Veintidós (2022), representada en el pagaré No. 05709091800154496.

8.1. Por los intereses moratorios generados sobre la suma indicada en el numeral 8, desde el
22 de mayo de 2022, hasta que se efectúe el pago total de la obligación; conforme a lo
pactado por las partes o liquidados a la tasa certificada por la Superintendencia Financiera
de Colombia

9. CIEN MILLONES DE PESOS M/CTE ($100.000.000), por concepto del saldo del capital acelerado
representado en Pagaré No. 05709091800154496, suscrito por la demandada BLANCA NIEVES
SALCEDO GOMEZ el día veintiuno (21) de enero del año dos mil veinte (2020) y a favor del
BANCO DAVIVIENDA S.A.
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9.1. Por los intereses moratorios generados sobre la suma indicada en el numeral 9, desde la
fecha de la presentación de la manda y hasta que se efectúe el pago total de la obligación;
conforme a lo pactado por las partes o liquidados a la tasa certificada por la Superintendencia
Financiera de Colombia

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndole que
dispone del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran2 y de DIEZ
(10) DÍAS, para proponer excepciones3, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente
al de la notificación.

TERCERO: IMPRÍMASE a la presente acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo
442 y ss. del Código General del Proceso.

CUARTO: DECRETAR EL EMBARGO del bien inmueble identificado con la Matrícula Inmobiliaria No.
470-80036 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal, de propiedad de la
demandada BLANCA NIEVES SALCEDO GOMEZ identificada con cédula de ciudadanía N°
47.431.675. Para lo cual, líbrese el correspondiente oficio ante el señor Registrador de Instrumentos
Públicos de Yopal a fin de que se efectúe la inscripción de la medida y una vez se surta esta, informe
al despacho.

QUINTO: RECONÓZCASE personería jurídica al CAMILO ERNESTO NUÑEZ HENAO, mayor de
edad y domiciliado en Yopal - Casanare, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 93.134.714
Expedida en Espinal, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional N° 149.167 del Consejo Superior
de la Judicatura, para representar en este asunto a la parte demandante.

SEXTO: NO ACEPTAR la designación de dependiente judicial presentada por el apoderado de la
parte demandante, como quiera que no se observa la certificación de un claustro universitario que
permita establecer que se trata de los casos autorizados por el D.196/1971, Art.27.

SÉPTIMO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la
oportunidad procesal pertinente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

2 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431.
3 Tal como lo establece el Art. 442 ib.

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 2 de septiembre de 2022.
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-201701791-00
DEMANDANTE CONJUNTO RESINDENCIAL VALLE DE LOS GUARATAROS
DEMANDADO YENER AMIRA ARIAS PRECIADO Y JAIME CEPEDA FONSECA

ASUNTO DECRETA MEDIDA CAUTELAR – SE ABSTIENE RESPECTO A JAIME
CEPEDA FONSECA

Con fundamento en las estipulaciones del CGP Art.593 y el CST Art.1551, y en atención a la petición
de nuevas medidas cautelares que antecede; y teniendo la solicitud de suspensión del proceso por
trámite de negociación de deudas de persona natural no comerciante por parte de uno de los aquí
demandados, el señor JAIME CEPEDA FONSECA, adelantado ante el CENTRO DE CONCILIACIÓN
DE LA ASOCIACIÓN EQUIDAD JURÍDICA; respecto del artículo 545 del Código General del Proceso,
que trata del procedimiento especial de negociación de deudas, establece que: “A partir de la aceptación de la
solicitud2 se producirán los siguientes efectos: 1. No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución
de bienes por mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán los
procesos de este tipo que estuvieren en curso al momento de la aceptación (...)” (Subrayado fuera de texto).

El Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal,

RESUELVE:

1°- DECRETAR el embargo y retención de los dineros que por concepto de contratos, salario u
honorarios o cualquier otro concepto que la Gobernación de Casanare y el Municipio de Yopal
adeude a la demandada YENER AMIRA ARIAS PRECIADO identificada con cédula de ciudadanía N°
24.230.313, en calidad de empleado o contratista de dicha entidad.

ACLÁRESE, que en el evento que el dinero a embargar corresponda a salario y/o honorarios por
contrato de prestación de servicios que represente la totalidad de los ingresos que mensualmente
percibe el ejecutado, debe realizarse el embargo de la quinta (5ta) parte que exceda del salario
mínimo legal mensual vigente.

Por secretaría líbrese oficio al tesorero o pagador de las entidades referidas previamente para que
proceda de conformidad y el dinero retenido sea puesto a disposición de este Juzgado, en la cuenta de
depósitos judiciales No. 850012041002 que posee en el Banco Agrario de Colombia.

Limítese la anterior medida cautelar a la suma de $ 53.000.000 M/Cte.

2°- ABSTENECERSE de decretar la medida solicitada por la parte demandante en contra del señor
JAIME CEPEDA FONSECA a razón de la suspensión del proceso por trámite de negociación de deudas
de persona natural no comerciante.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Entre otras sentencias se encuentra la T-725 de 2014.
2 Que presenta el deudor a fin de dar inicio al trámite de negoción de deudas, CGP Art.539.

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 2 de septiembre de 2022.
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-201800111-00
DEMANDANTE CARMENZA SÁNCHEZ SÁNCHEZ
DEMANDADO HENRY ALFONSO URIBE PARRA
ASUNTO REQUIERE

Como quiera que se encuentra vencido el término otorgado mediante auto inmediatamente anterior1,
sin que la parte requerida hubiese efectuado la aclaración allí solicitada en razón de la sustitución
presentada y negada por auto fechada de 14 de febrero de 20192; y teniendo en cuenta que las
gestiones presentadas por el Dr. Amilcar Rodriguez no son válidas y como quiera que la parte
ejecutante no ha dado cumplimiento a la carga procesal impuesta en el numeral segundo del
mandamiento de pago librado a su favor desde el pasado 10 de mayo de 2018, el Juzgado Segundo
Civil Municipal de Yopal DISPONE:

1°- REQUERIR al extremo demandante en los términos del CGP Art. 317, para que dentro de
los treinta (30) días siguientes a la publicación por estado de este auto, acredite la
efectiva notificación del mandamiento de pago al demandado HENRY ALFONSO URIBE PARRA, so
pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda. Alléguense las constancias respectivas.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Doc.08, Cuaderno Principal, Expediente Digital.
2 Doc.05, Cuaderno Principal, Expediente Digital

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-202100536-00
DEMANDANTE PEDRO GUILLERMO TORRES IBARRA
DEMANDADO ANDRES GUTIERREZ CÁRDENAS

ASUNTO DECRETA INMOVILIZACION PREVIO SECUESTRO – NOTIFICAR
ACREEDOR PRENDARIO

En atención a la solicitud que antecede, presentada por el vocero judicial del extremo demandante1, y
previendo que se encuentra acreditado el embargo del bien mueble vehículo automotor de placas
FXL262 propiedad del demandado y verificada la situación jurídica del mismo es necesario inmovilizar
el vehículo previo al secuestro; y teniendo en cuenta que no se allega especificaciones sobre el derecho
de usufructo del cual pretende embargar la parte actora para remitir los oficios correspondientes; el
despacho DISPONE:

1°- ORDENAR LA INMOVILIZACIÓN del bien mueble vehículo automotor de placas FXL262 de
propiedad del demandado ANDRES GUTIERREZ CARDENAS identificado con CC No. 1.118.537.846

Por secretaría, líbrese la respectiva comunicación a la Policía Nacional SIJIN, a fin de que proceda a
la inmovilización del referenciado automotor y lo ponga a disposición de este Despacho para llevar a
cabo posteriormente diligencia de Secuestro.

2°- En atención al RUNT y del estado actual del vehículo objeto de inmovilización y posterior secuestro,
donde se avizora una prenda, NOTIFÍQUESE al acreedor prendario FINANZAUTO S.A. BIC, para que
dentro del término de VEINTE (20) DIAS, contados a partir del siguiente al de la respectiva notificación,
HAGA VALER SU CREDITO SEA O NO EXIGIBLE ante este estrado, ya sea en proceso separado o
en el que se le cita.

La citación se hará en la forma dispuesta por los 291 al 293 del Código General del Proceso.
Súrtase su remisión en legal forma, alléguense las constancias.

3°- ABSTENERSE de decretar el embargo del derecho de usufructo y del derecho de tenencia que
ostenta el demandado sobre el bien mueble vehículo automotor de placas FXL262. Y REQUERIR a la
parte interesada para que allegue las especificaciones del derecho de usufructo y de las entidades a
las cuales serán enviados los oficios respectivos.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Doc. 10, Cuaderno Medidas Cautelares, Expediente Digital

Juzgado Segundo Civil Municipal
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PROCESO: EJECUIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA
RADICACIÓN: 85001-40-03-002-202200228-00
DEMANDANTE CESAR MONTES NEME
DEMANDADO: INTEGRANTES DE LA U.T. SUBESTACION LLANO LINDO Y

OTROS
ASUNTO: DECRETA MEDIDAS CAUTELARES - CORRIGE

Revisando el expediente, se observa un yerro en el auto con fecha de 14 de julio de 2022, en el numeral
SEXTO, el cual decreta medidas cautelares de embargo y retención de las sumas de dinero que se
giren a favor de la UNIÓN TEMPRAL SUBESTACIÓN LLANO LINDO, pero no se estipula a razón de
qué, por lo que el despacho entrará a corregir. Y en atención a la solicitud de medidas cautelares
presentada por el apoderado de la parte demandante1, el Juzgado

RESUELVE

1°- DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes que por cualquier causa se llegaren a
desembargar y el del REMANENTE del producto de los embargados, de propiedad o en posesión de
los aquí demandados INTEGRANTES DE LA U.T. SUBESTACION LLANO LINDO Y OTROS con
cédula, dentro del proceso adelantado en su contra por CESAR FERNANDO MONTES NEME, cursante
en el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL, identificado con radicación No.
850013103002-2022-0054

Limítense las anteriores medidas en la suma de $ 200.000.000 M/Cte2.

Advierte este juzgador que, en razón a la congestión del despacho, el trámite de las medidas cautelares
estará en cabeza del demandante quien deberá allegar las constancias de radicación en un término de
treinta días a partir de la fecha de expedición de los oficios de embargo.

2°- CORREGIR el numeral sexto del auto con fecha del 14 de julio de 2022, por el cual se decretan
medidas cautelares, de conformidad con el CGP Art 286, el cual quedará así:

“2. DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que se giren a favor de la UNIÓN
TEMPRAL SUBESTACIÓN LLANO LINDO conformado e integrado por las empresas
INGENERGY SAS con NIT 900.556.931.3, representada legalmente por YEFERSON
BELISARIO SALAZAR SUAREZ; CASANAREÑA DE SERVICIOS E INGENIERIA SAS con NIT
900.356.456.6, representada legalmente por JULIAN DAVID MONROY MONROY; CODICEL
SAS con NIT 826.000.352.4 representada legalmente por ALVARO GOMEZ GOMEZ, dentro del
Contrato de Obra N° 539 de fecha 26 de diciembre de 2018, suscrito entre ENERCA S.A. E.S.P.
y la Unión Temporal Subestación Llano Lindo.”

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

1 Ver Doc. 03 Cuaderno Medidas Cautelares Digital
2 CGP, Art. 593 numeral 10.
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PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-201901130-00
DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO
DEMANDADO WILLIAM MONTAÑEZ RAMIREZ
ASUNTO OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR

Devuelto el proceso de la referencia, el cual se hallaba en trámite de segunda instancia respecto a la
decisión fechada del 12 de noviembre de 20201, mediante la cual esta agencia judicial decidió rechazar
la demanda, el Juzgado

RESUELVE

1°- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior JUZGADO TERCERO CIVIL CIRCUITO
DE YOPAL, en providencia de 10 de mayo de 20222, mediante la cual se dispuso “DECLARAR
INADMISIBLE el presente recurso de alzada por improcedente en atención a lo expuesto en el acápite
considerativo de esta providencia.”

2°- Cumplidas las órdenes impartidas en el auto que fue objeto de impugnación, pasen las diligencias
al ARCHIVO DEFINITIVO del Juzgado previas las anotaciones de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Doc. 07, Cuaderno Principal, Expediente Digital
2 Doc. 04, Cuaderno Segunda Instancia, Expediente Digital

Juzgado Segundo Civil Municipal
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO
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PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-201901000-00
DEMANDANTE FONDO NACIONAL DEL AHORRO
DEMANDADO MARÍA CRISTINA PINEDA FONSECA
ASUNTO OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR

Devuelto el proceso de la referencia, el cual se hallaba en trámite de segunda instancia respecto a la
decisión fechada del 10 de noviembre de 20201, mediante la cual esta agencia judicial decidió rechazar
la demanda, el Juzgado

RESUELVE

1°- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior JUZGADO TERCERO CIVIL CIRCUITO
DE YOPAL, en providencia de 10 de mayo de 20222, mediante la cual se dispuso “CONFIRMAR el auto
fechado del 10 de noviembre de 2020, proferido por el Juzgado Segundo Civil Municipal en
Descongestión de Yopal, por lo fundamentado en la parte motiva de esta providencia.”

2°- Cumplidas las órdenes impartidas en el auto que fue objeto de impugnación, pasen las diligencias
al ARCHIVO DEFINITIVO del Juzgado previas las anotaciones de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Doc. 10, Cuaderno Único, Expediente Digital
2 Doc. 04, Cuaderno Segunda Instancia, Expediente Digital

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 2 de septiembre de 2022.
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-201501305-00
DEMANDANTE VICTOR EDGARDO VELANDIA PINTO
DEMANDADO CARLOS ALY GIRON GRANADOS
ASUNTO ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN

Teniendo en cuenta que el extremo demandado fue debidamente notificado del mandamiento
ejecutivo dictado en su contra de la forma prevista en el CGP Art.291, como quiera que se presentó en
la sede de esta agencia judicial el 25 de julio de 2018, y dentro del término de traslado de la demanda
guardó silencio, con fundamento en lo dispuesto por el CGP Art. 440 – Inc.2º. Y habida cuenta de que
la parte actora guardó silencio al requerimiento previo del auto fechado 20 de enero de 2022 para
informar si el acuerdo se cumplió y de ser positiva su respuesta solicitara la terminación del proceso, el
Juzgado DISPONE:

1º- SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de VICTOR EDGARDO VELANDIA PINTO
y contra CARLOS ALY GIRON GRANADOS, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas
en el mandamiento ejecutivo de fecha 25 de noviembre de 20151.

2º- Una vez alcance ejecutoria esta decisión, atendiendo los lineamentos consagrados en el
Art. 446 ib., por las partes, PRESÉNTESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.

3º- Se condena en COSTAS a la parte vencida CARLOS ALY GIRON GRANADOS. Tásense
atendiendo las previsiones del Art. 366 ib.

4º- Como AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la parte ejecutada, se fija la suma de UN
MILLON SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/Cte. ($ 1.750.000).

5º- Contra la presente decisión no procede recurso alguno2.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Doc. 04, Cuaderno Principal, Expediente Digital.
2 CGP Art. 440.

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 2 de septiembre de 2022.
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICACIÓN 850014003002-201701791-00
DEMANDANTE CONJUNTO RESINDENCIAL VALLE DE LOS GUARATAROS
DEMANDADO YENER AMIRA ARIAS PRECIADO Y JAIME CEPEDA FONSECA

ASUNTO
SUSPENDE PROCESO POR TRÁMITE DE NEGOCACIÓN DE DEUDAS
DE PERSONAL NATURAL NO COMERCIANTE - JAIME CEPEDA
FONSECA

Procede el despacho a decidir lo atinente a la solicitud de suspensión de la acción del epígrafe
que presenta el abogado MANUEL ANTONIO PEREZ MALDONADO, a nombre del demandado JAIME
CEPEDA FONSECA, según libelo radicado el pasado 6 de julio de 2022, visible en el documento 21
del Cuaderno Principal, del expediente digital, siendo menester realizar en tal sentido las
consideraciones que a continuación se esgrimen.

 DEL PROCESO DE NEGOCIACIÓN DE DEUDAS

El compendio procesal civil en su artículo 545, en tratándose del procedimiento especial de
negociación de deudas, establece que: “A partir de la aceptación de la solicitud1 se producirán los
siguientes efectos: 1. No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora
en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán los procesos
de este tipo que estuvieren en curso al momento de la aceptación (...)” (Subrayado fuera de texto).

Pues bien, se observa en el caso sub examine que la rogada suspensión encuentra sustento
en la circunstancia arriba mencionada, como quiera que el demandado JAIME CEPEDA FONSECA se
acogió al trámite de negoción de deudas de personal natural no comerciante y elevó dicha solicitud
ante el CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA ASOCIACIÓN EQUIDAD JURÍDICA con NIT 900.149.122-
6 el cinco (05) de julio de 2022; entonces por hallarse procedente, el Juzgado DISPONE:

1º- DECRETAR la SUSPENSIÓN de la presente ejecución hasta que la entidad de
conocimiento del procedimiento de negociación de deudas adelantado por el aquí demandado JAIME
CEPEDA FONSECA comunique las resultas de este. Frente a la codemandada YENER AMIRA ARIAS
PRECIADO, CONTINÚESE la ejecución.

2º- COMUNÍQUESE al CENTRO DE CONCILIACIÓN DE LA ASOCIACIÓN EQUIDAD
JURÍDICA, la existencia del presente proceso ejecutivo, en aras de que informe las resultas del trámite
de negoción de deudas de personal natural no comerciante, allí adelantado por el demandado JAIME
CEPEDA FONSECA. Por secretaría líbrese la comunicación del caso y adjúntese al momento de
su envío copia del presente auto. De lo anterior déjese constancia en el expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Que presenta el deudor a fin de dar inicio al trámite de negoción de deudas, CGP Art.539.

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 2 de septiembre de 2022.
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-201400415-00
DEMANDANTE INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC
DEMANDADO MARCO TULIO TORRES PATIÑO
ASUNTO ACEPTA RENUNCIA

Vistos los escritos que anteceden aportados por la apoderada de la parte demandante, el despacho
DISPONE:

1. ACEPTAR la renuncia presentada1 por la abogada YINETH RODRIGUEZ AVILA, al poder
conferido por el demandante, pues cumple con las condiciones señaladas por el CGP Art. 76.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Doc. 23, Cuaderno Principal, Expediente Digital

Juzgado Segundo Civil Municipal
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-201400415-00
DEMANDANTE INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC
DEMANDADO MARCO TULIO TORRES PATIÑO
ASUNTO INCORPORA RESPUESTA OIP

Vistas las actuaciones adelantadas en el presenta asunto, el despacho DISPONE:

1. INCORPORAR al expediente y PONER en conocimiento de las partes la documentación por
medio de la cual La Oficina de Instrumentos Públicos de Sogamoso, Boyacá1 da respuesta al
oficio de medidas, para que realicen las consideraciones pertinentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Doc. 23 Cuaderno Medidas Cautelares, Expediente Digital

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare
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PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA
RADICACIÓN 850014003002-201200506-00
DEMANDANTE PEDRO JOSUÉ NOVA GONZÁLEZ

DEMANDADO MARÍA CRISTINA SALCEDO
LIBARDO DÍAS CHINCHILLA

ASUNTO REMITE REORGANIZACION

Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto y encontrándose fenecido el
término de los traslados corridos mediante proveído anterior (Doc. 27, Cuaderno Principal, Expediente
Digital), en el cual la parte actora guarda silencio sobre la continuación de la ejecución frente al
demandado LIBARDO DÍAZ CHINCHILLA, conforme lo dispone el L.1116/2006 Arts. 20 y 70, el
Juzgado DISPONE:

1º- APARTARSE del conocimiento de la demanda que para iniciar proceso EJECUTIVO
SINGULAR DE MENOR CUANTÍA presentó PEDRO JOSUÉ NOVA GONZÁLEZ exclusivamente en lo
que respecta a la ejecutada MARÍA CRISTINA SALCEDO. CONTINÚESE la ejecución frente al
codemandado LIBARDO DÍAS CHINCHILLA.

2º- REMITIR al Juzgado Primero Civil del Circuito de esta ciudad, a costa del extremo
demandante, copia de las piezas procesales de la presente ejecución para que hagan parte del
expediente de reorganización N° 2015-00125. Así las cosas, se requiere al extremo actor para que
proceda en tal sentido dentro de los tres (03) días siguientes a la notificación de esta providencia.

3°- DEJAR a disposición del Juzgado en el cual se adelanta el proceso de reorganización
referido en el numeral anterior, los bienes aquí embargados de propiedad de MARÍA CRISTINA
SALCEDO, los dineros embargados que estén depositados en los bancos mencionados en las medidas
decretadas, el embargo de los bienes que se desembarguen y del remanente de los bienes embargados
propiedad de la demandada dentro de los procesos que cursan en distintos juzgados, según consta en
el cuaderno de medidas cautelares. Junto con la disposición del remanente del proceso ejecutivo N°
850014003001201200010-00 cursado en el Juzgado Primero Civil Municipal de Yopal a favor del
proceso 2012-00506 que cursa en este Juzgado. Por secretaría líbrense los oficios
correspondientes.

4º- De lo actuado déjense las correspondientes anotaciones en los libros radicadores de este
Despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare
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PROCESO EJECUTIVO PRENDARIO
RADICACIÓN 850014003002-201600648-00
DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A.
DEMANDADO JESÚS ALBERTO QUEVEDO VARGAS

ASUNTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO DEL SUPERIOR – ORDENA SEGUIR
ADELANTE LA EJECUCIÓN

Devueltas las diligencias del Juzgado Tercero Civil del Circuito de Yopal Casanare, se
dispondrá estarse a lo resuelto en providencia de fecha 10 de mayo de 2022, mediante la cual se
dispuso revocar la providencia de fecha 4 de marzo de 2021.

Teniendo en cuenta que, pese a varios intentos por allegar el oficio de notificación a la pasiva,
mediante auto de fecha 20 de septiembre de 2018, se ordena designar curador Ad-Litem, tomando
posesión la Dr. JAVIER VICENTE BARRAGAN NEGRO. El 16 de julio de 2019, transcurrido el término
de traslado para ejercer el derecho de contradicción, la pasiva dio contestación sin oponerse ni
proponer excepciones. Como quiera que no se vislumbra vicio alguno con entidad suficiente para
invalidar lo actuado; es indiscutible que concurren en este evento las circunstancias previstas en el
CGP Art. 440, por lo que el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal Casanare:

RESUELVE

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Yopal,
quien en providencia calendada 10 de mayo de 2022 revocó el auto fechado del 4 de marzo de 2021, por
medio del cual se decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito.

SEGUNDO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y contra
JESÚS ALBERTO QUEVEDO VARGAS, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el
mandamiento ejecutivo de fecha 29 de agosto de 20161.

TERCERO: Una vez alcance ejecutoria esta decisión, atendiendo los lineamentos consagrados en el
Art. 446 ib., por las partes, PRESÉNTESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.

CUARTO: Se condena en COSTAS a la parte vencida JESÚS ALBERTO QUEVEDO VARGAS.
Tásense atendiendo las previsiones del Art. 366 ib.

QUINTO: Como AGENCIAS EN DERECHO a cargo de la parte ejecutada, se fija la suma de UN
MILLON SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/Cte. ($ 1.750.000).

SEXTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno2.

1 Doc. 03, Cuaderno Principal, Expediente Digital.
2 CGP Art. 440.
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
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Juzgado Segundo Civil Municipal
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
Yopal, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022)

PROCESO RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO
RADICACIÓN 850014003002-201900715-00
DEMANDANTE MARINA CARDENAS HURTADO
DEMANDADO CLAUDIA POLANIA MOLANO
ASUNTO OBEDEZCASE Y CUMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR

Devuelto el proceso de la referencia, el cual se hallaba en trámite de segunda instancia respecto a la
diligencia fechada de 12 de noviembre de 20211, mediante la cual esta agencia judicial realizó la
inspección de entrega y donde la parte actora solicitó, mediante apoderado judicial, se decretara la
nulidad de que trata el CGP Art.133 – 8°, por el cual el Despacho RESUELVE negar la solicitud de
nulidad y en efecto convalidar lo actuado; inmediatamente la parte pasiva eleva recurso de Apelación.
El Juzgado

RESUELVE

1°- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el superior JUZGADO TERCERO CIVIL CIRCUITO
DE YOPAL, en providencia de 18 de mayo de 20222, mediante la cual se dispuso “Declarar
IMPROCEDENTE el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandada
contra el auto dictado en diligencia del 12/11/2021, proferido por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL
MUNICIPAL DE YOPAL.”

2°- En firme esta decisión, pasen las diligencias al ARCHIVO DEFINITIVO del Juzgado previas las
anotaciones de rigor.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

1 Doc. 25, Cuaderno Principal, Expediente Digital
2 Doc. 03, Cuaderno Segunda Instancia, Expediente Digital
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare
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PROCESO ORDINARIO DE RESPONSABILIDD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
RADICACIÓN 850014003002-201300510-00
DEMANDANTE WILSON MESA CEPEDA

DEMANDADO LUIS HUMBERTO SUAREZ
SEGURO COLPATRIA Y OTROS

ASUNTO OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO DEL SUPERIOR

Devueltas las diligencias del Juzgado Tercero Civil del Circuito de Yopal Casanare, se
dispondrá estarse a lo resuelto en providencia de fecha 10 de mayo de 2022, mediante la cual se
dispuso confirmar la providencia de fecha 23 de septiembre de 2021.

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal Casanare,

RESUELVE

PRIMERO: OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Yopal,
quien en providencia calendada 10 de mayo de 2022 se abstuvo de emitir pronunciamiento alguno; a
razón de no haberse interpuesto recurso de apelación, ni mucho menos haber sido concedido este.

SEGUNDO: Déjese en firme lo proveído en auto de 23 de septiembre de 2021, por el cual REPONE la
providencia de fecha 03 de diciembre de 2020 y ORDENA a COOTRASIC LTDA al pago de la suma
correspondiente al deducible, en su calidad de tomador de la póliza No. 8001054839

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES
Juez

Juzgado Segundo Civil Municipal
Yopal - Casanare

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

El auto anterior se notificó por estado
electrónico No. 30, en la página web de la
Rama Judicial, el 2 de septiembre de 2022.
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